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Ŝ Sisisterio de ta Gobernación, pian̂ b̂ su 

Número suelto, 0,50

P arto  oñciñí

Ministerio de Estado.
fClANGiLLERÍA,—€onne7iio de la Unión 

Universal de Correos^ firmado en 
Madrid el 30 de Noviembre de 1920. 
Páginas 42 a 92.

T^atticipando haber sido recibido en 
audiencia pública por S, M, el Rey 
(q, D. g.) el Exento Sr, D, Miguel 

^  ‘ Alessio Robles, Embajador Extraoir
dinaiño y Plenipotenciario, en Mi-- 
sión especial, de los Estados Unidos 
Mejicanos,—Página 92,

Ministerio de la Guerra*
Jleal decreto disponiendo cese en éí 

cargo de Jefe del Estado Mayor Cen
tral del Ejército el Capitán general 
de Ejército DdYáleriano Weyler y  
Nicokiu, Duque de Rubí y  Marqués 
de Tenerife.— Página 92.

P/ro nombrando General de la segun
da brigada de Infantería de In déci- 
raoquinta división ál General de 
'brigada D, Modesto Salgado y Diaz, 
que actualmente manda la primera 
biágdda de Infojnterla de la décimo- 
sexta división.— Página 92.

Tttro ídem id. de la primera brigada 
de Infantería de la décimos exta d i- 
visión al General de brígad-a don 
Adolfo Jiménez-Castellanos y Ba- 
rreto, que actualmente manda la pn- 
mem brigada de Infantería de la 
décimoqmnta división.— Página 92.

^tro  ídem id, id. de la décimoquinta 
división al General de brigada don 
Antonio Fernández Barreta,—Pági- 
m  92.

'Otro promoviendo ál empleo de 
nerol de brigada al Coronel de A'i^ 
tiUeria D, Alfredo Correa y  Oliver, 
Página 92 y  93,

Virg nomhrcindo General de la bHga- 
da ^  Artilleriá de. la décimoquinta 
división al General de brigada don 

^A lfredo  Correa y Oliver.—página 93 .
Vtro promoviendo al empleo de Ge

neral de brigada al Coronel de Ar- 
'Hlleria D. Ramón Acha y Caamaño, 
Páginas 93 y  94 .

Vtro nombrando General de la briga- 
<7 .ip Artillería de la séptima di

visión al General de brigada D. Ra
món Acha y Caámaño.— Página 94.

Otro ide'm Consejero del Consejo S u 
premo de Guerra y  Marina al Con
sejero togado D, José Dar oca Calvo, 
Página 94.

Otro ídem primer Teniente fiscal to- 
gádo del Consejo Supremo de Güe
ra y Marina al Audiíor general de 
Ejército D. Adolfo Trápaga ij Agua- 
do, actual Auditor -de la Capitanía 
general de la cuarta región—Pági
na 94.

Otro ídem Auditor de la Capitanía ge
neral de la cuarta Región ál Audi
tor general de Ejército D. Onofre 
Sastre Canet, actual Auditor de la 
Capitanía general de la sexta Re
gión.—Página 94.

Otro ídem Auditor de la Capitanía ge
neral de la sexta Región al Auditor

■ general de Ejército D. José Muñoz 
Repiso y Vázquez.—Página 94*

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento, y  en su nom
bre y representación á la Dirección^ 
general de Correos y Telégrafos, 
para que prescirula de subasta y  con
trate mediante concurso el suminis
tro de apúralos micr ótele fónicos con 
destino a las redes del Estado y por 
la cantidad que se expresa,-—Pági
na 94.

Otro concediendo la Gran Cruz dé la 
Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo morado y negro, a doña 
Consuelo Avalas Fernández, Presi
denta, del Ropero de Santa Rita de 
Casiá'‘\  de esta Corte.— Página 94.

Otro ídem id. id, a D. Antonio Bono 
Luque,—Página .94,

Ministerio de la Guerra.
Reales Órdenes disponiendo se devuel-^ 

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuáles ingresaron para reducir 
el tiempo de su servio o fila s ,~  
Páginas 94 a 97. |

Ministerio de Hacienda.
Reál orden disponiendo que por él 

Banco de España se admitan sus
cripciones a las Obligaciones del 
Tesoro a dos años, emitidas^ en vir-. .

tnd. de Real decreto de 17 de Dü 
ciembre éf. eple.—Página 96.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que se inser*-* 

ten en este perócHco oficial las soli
citudes de las Compañías que se eso 
presan,^ concesianarias de serviciost 
telefónicos, sobre la creación de uná  
sobretasa en los servicios a su car-^ 
go, y la implantación de conferen-. 
das telefónicas intei^urbanás de ca-i 
rácter urgente; y que las Cámaras;, 
Oficíales de. Comercio, en un plazo; 
de treinta días, pueden hacer por 
escrito las observaciones que esti-\ 
men pertinentes,—Páginas 96 a 99,j

^nisterio de Instraccida Públfei!|̂  
y Bellas Artes.

’Real orden disponiendo 'se creen uñ  
campo agrícola anejo a las EscuelaSi 
nacionales de niños de los pueblos^, 
que se expresan.—Págf nas 99 y  109.)

Otra ídem qtie la cantidad que para 
intercambio universitario quedaba 
resei'vada ál Ministerio, puxda sei^̂  
destinada, n f  sólo para servicios que 
sean requeridos del mismo p̂ or Cenr' 
tros extranjeros o ^par Estableci
mientos universitarios, sino para' 
cuánto fundamentalmente tienda d\ 
fomentcu^ el intercambio mediante; 
actos que permitan a la representa-^] 
ción de las Universidades la adop^ 
ción de acuerdos indispensables pardi 
el desarrollo nonnál del Tégim>Qn\ 
autonómico,— Página 100,

Administración Central.
Presidencia d e l Consejo de 

TROS. ^P ro tecc ió n  a la Industrisír 
xi^CKmái.—Relcwión de los artículosd 
o productos para cuya adquisiciórí^ 
'se admite la concuivcencia extranje^^ í 
ra en los servicios del Estcido du-^\ 
’ranle él año Í922.—Pagina ÍOO,  ̂ ^

Instoucción pública. — fíubsccretarfá.; 
Ascenso y  nombrámiéiíto de perso-^ 
nal dependiente de este Ministejdú^ 
Página 104. , ‘

Anheco 1.0 ^  Bolsa. ^  OBSSRVATORid2
CiíNTRAL Me1T:OROLÓGICO. — SUBAS- ) 
TAS.— ÂdMINISTPwVCIÓN PROVINCIÂ .—f j
Anuncios ôficiat.es.

Anexo 2.^^EDiCTas.
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PARTE OFICIAÍI

MESieENCIA DEL M E ii  
m  MIMIlfRil

'■ J

' <5. M. ei Rey D. Alfonso Xííí (q. D. g-),
B. M. la  R ein a  D oña "l^ictoria E u g e n ia ,
B. A. R. el P r ín c ip e  d e  A s tu r ia s  e I n -  
fa n ie s  y  d em ás p e rso n a s  de la  A u g u sta  
R eal Fpan ilia , c o n lin ú a n  sin novedad  
en su  irn p o rta n to  sa lu d .

ÍIANCILLERTA

o o m E m m  f o s t a l  ü s ^ ív e r s ü l
íel-ebraid'o e-nire- Al'eimaiiiia., los Estaidois 
U n idos-de  A niérica , las is'l'as F il ip in a s , 
las dfemás P osesaone6 in s u la r e s  de  io s  
E s ta d o s  Uncidos de  A m érioa , R e p ú b ik a  
Angeuitino, A u s ir ia , Béiigiea y la  Goio- 
n ia  d e l Ckingo belga , Boiivia., B ra s il, 
B u lg a ria , Qhiile, Gliiina, ia  R o p ú b iiea  de 
Goloarrwb'ia, R ep ú b lica  de G osla R ica, 
R e p tó l tc a  d e  G uba, B inaim arca , R ep ú - 
b iie a  D eonin ica iia , E g ip to , E cu ad o r, 
E sipaña y la s  G alon ias  españo las , E tio 
pía, F in ia iid ia , F ra n e ia , A rgelia , Cotlo- 
niias y  P /ro teeíunados fra n c e se s  d e  la  
Índo-Oliiinia, conjunto; d e  la s  dom ás Go- 
loni)as fran ce sa s , G ran  E’r e ta ñ a  y  d i 
v e rso s  Doniinitosi, Goionia'S y P ro te c to 
ra d o s  briíA nicos, In d ia  b r itá n ic a , Cone 
fédiei'aci 6n au  s tra:l i-an a, Ganaidá, N 51 ec/ a 
Zelanldta, U n ió n  d e l Afri-oa d e l B ur, 
'Grecia, G u a te m a la , Reipúbiiica. de H a ití, 
■Tleií-)úb>lica do H onduras , H u n g ría , Is -  
íand 'ia, I ta l ia  y  lais Golomiias itailiaim s. 
T a p ó n , C o rea , c o n ju n ito  ale l a s  deatiás 
D e p en d en e ia s  ja p o n e sa s , R ep ú b lica  d e  
Libeaáa, rA ireniíbiirgo, Ma'r>fiiecos (con 
excilusión d e  la  m \m  e sp a ñ o la ), M ír 
rruacvoe (zona esipañola), M éjico, N ica- 
ta g u a , N oruega, R ep ú b lica  de. Paniaimtl, 
paratgutay, P a is e s  B ajos, In d ia s  n ee r-  
laindesas, Ooiloiníias n ee r Laudes as en 
A iinérica, P e rú , P e rs ia , PoJorúa, P o r-  
ijTfgall, 'Goiomias p o r  tugo  esa^s die Á frica, 
d e  A s ia  y  d e  O oeanía, R aunania , E l S a l
vador, T e r r i to r io  xlel S arro , R eino de  
t e  Sea^vio.s, C ro a tas  y  EsíovenKXs, R ei
no  d<e B iani, Suecias S u iza , Gluecoeslo- 
vaq iiia , TútiVa :̂; T u rq u ía ,  U ru g iiay  y  t e  
Eíytados U n idos de Y onozuela .

I/OS in f ra s c r i to s  P len iip o ten c ia rio s  
t e  GobicrnOiS de  lo s  paústo-s a r r ib a  

enurm eim ios, re u n id o s  en Gangi*eso en 
M adrid , en  v ir tu d  del ac'í.ículo dnl 
€ouir;en,io P o s ta l U n iv e rsa l firm ado  en 
Rcima ol 26 do M avo do 1906, do co~

ímú,n aicuerdio, y a  rciserva de ratifica
ción, lian revisado diiclio Gonveniio, 
•conifoírnDe a las dispoisieionieB siguien- 
tcis •  ̂ ,

! ARTÍCULO 1.®

Defiríición de la Unión de Correos.
Lo,s p'aístes eiEtre IO0 üiiales se cele

bra el piresicnte Convenio, así coaiio los 
que se adhienan a él posteriormiente, 
fo.rmarán, bajo la déiitoniinación de 
Unión Pastal Uniivers:al, uní siolo terri
torio postal para el cambio^ recíproco 
de la eonresipo.nidiencia entere sus ofici- 
0:00 de CoiTeos.

ARTÍCULO 2P

Envíos a los cuales se aplica el Con
venio,

Las d-iiSiposiciones de este Gonvenjio 
alicanzarán a las cartas, a las tarjetas 
pOIS tai-es s'Onc.illas y co n resipuest.a pa
gada, a los iímprosos de todas- clases, a 
los papeíles de negocios y a las rnues- 
trais de comíercíio proccafenitcs die uno ele 
los pa-isois de la Unión y con ’desti-nio- a 
otro de e>S'tots países. Se aplicarán 
1:̂ 11̂ 110116010 al câ mbiO' postal de -los ob
jetos antes citados éntre los países die 
la Unión y los paísies- extíraños a la 
Uiivón, sienip.16 que este cambio u tili
ce los servicios die d̂os de las partes 
con.fiTt-aiPites, por lo menos.

ARTÍCULO 3.°

Transporte de despachos entre países 
lirnitrofes; servicios terceros,

\.° Lais Adminisiraciones do € 0 - 
rreos en los países Ihuítroiies o aptos 
para corrésponder directrámente entre 
S'í sin utilizar la mediiiación do los ser- 
viicios de uim tercera Admlniistración, 
dcteonlnarán d'e común acuierdo las 
condiciones del transporte de -sus des
pachos recáprobots a través de la fro-n- 
tera o entre una frontera y la otra.

2.® -Salvo acuepdio- en conitrario, s'e 
cousiderarán como sea’vkio's tierceros 
las transportes marítimíos que se. veri-' 
fíquen directamente entre: do-s paíse>s 
i|)or meidÜ’O de buques correos o- l)arco3 
tíeipenidlentes de uno- de ellos, y estos 
transportes, así-como t e  que se efec
túen entre dos oficinas de un mismo 
ipaiís iporr medio de ser'sd'cio.s m-arítimos 
o terTestres que despendan de otro país, 
®e iregirán por las di-siposieiones del ar- 
t ícu lo- sigu i en te.

3.° Las ailias partes contratantes se 
eompronieten a no imponer, con mrác- 
ter postal, oblií^rcio'rries esípeiúales a los 
bû ou!C:S correos destinados a sei’vicios 
TcigUilanes de tramspo.it.e de correspoín- 
dencia y dieipendient.es de un país de la 
Unión, a cambio de venitajas y p'rivi-

logiois que pudieran existir o conce-í 
Lderse -eini favor de una categoría cuaiU 
-quleira de buques mereant.es, _ejspecial*< 
•mente para las formialidadies y opera-^ 
clones a la salida de los- puertos 0  ̂a  su! 
llegada a los miismos.

ARTÍCULO 4."* 

i Gastos de tránsito.
1. La li'bertaid do tránsito^ queda ga*̂  

rantida ,en todo el territoirio de lá 
Unión.

Las Adminis'tracjones tiemeni el de
recho db suprim ir el servicio postaf 
con iodos los países que no observasen' 
las disposiciones d-d párrafo anterior.. 
Estas Adiministraicione-s debeaidiar, ¡pre^ 
vi;am]e¡n.te y por telégrafo-, aviso de estai 
determinación a la Adlminisiraición in-** 
teresada.

2. Lais diversas uAdministracionel 
de Ooirre.os de la Unión podráni expe- 
d^irse recíiprocamente, por mediación 
db una o db varias de ellas, tanto- des
pachos .cerrados como co-rresipondencía 
al descubtertO', según las necesidiadeiai 
del tráfico y las convenienioiás del ser
vicio de Correos. .

3. La coriespondencia que se cam45 
bie en áes(paclK)s cerrados entre dos 
Admíinisítracioía'es de la Unión por nie- 
dio db los servicios de una o de varias 
otras' Adiministra-ciginies de la Union, 
dievengará ,a favor de cada uno d*e tosí 
países que atraviesen o cuyos servi- 
ciOiS' t'omeyn parte en bl iransporto loq' 
siguientes derechois de ta''ánsito, a sa^.. 
her:

.Prianero'. Por líos recorridos ierres* 
tre s :

a) Un franlco 50 céntimos por k i- 
5'Ogranhft de cartas y ’d-e tarjetas pós
ta te ;  20 qénftimos por kilogramo de 
otros objetO'S', si la distancia reconida 
ni excede de SvOOiO kilómetros.

h) Tres francos por kHograimo- do 
cartas y tarjetas postailes, y 40 cénti
mos por kilogramo de los demás -oh- 
jetos, s i la. di'Stainoia recorrida es su-, 
perior a 3.000 kilómetros, pero no. êx
cede de 0.000.

c Guatro francos 5̂0 céntimos por 
kilogramo de cartas 'y tarjetas posta- 
lê s, y 60 eéntimo.s por kilogramo de 
los demás objetos, si la distainbia reco- 
rridia es superior a 6.000 kilómetros^ 
P'Ci’o no excede de 0.000.

d) Seis francos por kiilogramo db 
cartas y de tarjetas postales, y 80 cén
timos por kilogTamo de t e  demás ehú 
jetes, si la distanicia reco-rridb excedo 
de ,9.000 kilómetros,

Bbgundo. Por ilos recerddos ma#* 
timos: , :

a) Un franco 50 eéidimofS por kl-: 
lograiinio de carias y -de tarjetas post^"

31
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y 20 céntdmiO'9 por kil>o.graímo de lo>s 

ldie>más o'bjetos, si el tm^yecto no -eíxce- 
de de 300 miilleis marinaiS. Sin em- 
Itargo, ei traüdsiperte imarítiimo en n n  
>a.yeeto que no exceda de 3dO miillas- 
irnar™® gratuito ouando la Ad-
niiir!.i5>triaeión interesada perciba ya por 
lots despatCihos o la corresipotnidencia 
csondiucidos la remuneración corres- 
pan)Qi.eic)t0 al tránisito teo?restre.

b) Ouatro francos por kiiograimo 
ide cartas y tarjetas pos.tales, y &0 cén- 
■túnos por kilogramío de otro-s objetos, 
por los' cambios verificados en un re- 
'corrido que exceda de 300 ru-illas ¿rnia- 
rinas entre países de Europa, entre 
Euroiím y los puertois africanois o asiá- 
¡ttcos en el Mediterráneo o en ei mar 
iVegiU’, o de uníO' de esío.s puertos a otro-, 
y eniíre Europa y América del Norte. 
Jjos mi sanos precióos habrán de apli
carse a los transiportes reaii^ad'os' en 
iteda’ila Unión entre dos puoTtos díel 
mismo Estado, así como entre los 
pii‘arto6 de dos Estados servidos por 
da miiSinm. línea de buques •co-i'‘reos, 
cuando el recorrido marítimo no ex- 
ceida de 1.500 millas marinas.

e) Ocho fraínicos por kiloigramo de 
cartas y tarjetas postales, y un franco 
por kilog/ramos de otros objetos, por 
jtodos ios transportes no comprendidos 
m  las categorías enunciadas en los an
teriores párrafos a y b. En el caso d^ 
Iransporíe marítimo eiiectuado por dos 
d varias AdimiíniifStracioines, los gastos 
del totail reoorrido no podrá exceder 
de .8 francos por kilogramo die cartas 
y tarjetas po^stales v un franco por ki
logramo de otros objetois; estos gastos 
se repartirán en tal caso entre las /vd~ 
ministracicmes que tomen parte en el 
tanisiporte, proporcioínialmente a las 
Histancias recorridas, sin perjuicio de 
Km 'acuerdos diifeireutes que puedan 
üdipptarse por las partes interesadas,

Mt. El dep^óeiio, en u á  puerto, de 
despachos cerrados conducidos por un 
buque y destiiaiadds a reexpedirse en 
otro, da lugar al palgO' de una remu- 
¿eraeión fijada en &0 céntimos por 
isaca, en beneficio de la Administra
ción de Correos deil lugar del depósito,: 
sieippre que esta Adim-inistración iníô  
.Eeeiba retribución por un servicio da 
tránsito terrestre o marítimo. No obs
tante, el simple trasbordo de vapor- a 
yapor no da lugar a ninguna r-etribu- 
dón.

•5,. La Gorrespondencia cambiada al 
descubierto entre dos Administracionos 
de la Unión, devengará por cada obje
to, y prescindiendo del peso o del des
tino, los gastos de tránsito siguientes, 
a saber; <

Cartas, 6 céntimos cada una. 
Tarjetas postales, 2 Mí ídem id. ó

Otros objetos, 2 Y2 ídem id.
6 . Los precios'^de tránsito especifi

cados en el presente artículo no se 
aplicarán ni a los transportes en la 
Unión por medio de servicios o:.do- 
ordinarios especialmente creados o 
sostenidos por una Administración b 
petición de una o de varias otras Aq- 
ministraciones. Las condiciones de 
esta Última clase de transportes se de
terminarán de común acuerdo entre 
las Administraciones interesadas.

Además,, dondequiera que el tránsi
to, tanto terrestre como marítimo, sea 
actualmente gratuito o esté sujeto a 
condiciones más ventajosas, so man
tendrá este régimen.

7. Los gastos de tránsito y de de
pósito corren a cargo de la Adminis
tración del país de origen.

8 . La liquidación general de estos 
gastos se hará sobre la base de cua
dros estadísticos que se formarán una 
vez cada tres años, durante 1111 período 
de veintiocho días, a determinar en el 
^ílegiamento de ejecución del presente 
Convenio.

9. Quedan exentos de todo gasto de 
tránsito terrestre o marítimo la co
rrespondencia mencionada en los pá
rrafos 3 y 4 del siguiente; artículo 13, 
las tarjetas postales de respuesta de
vueltas al país de origen, los objetos 
reexpedidos o mal dirigidos, Sos so
brantes, los avisos de recibo, los giros 
postales y todos los demás documen
tos relativos al servicio de Correos.

10 . Cuando el saldo anual de las 
liquidaciones de gastos de tránsito y 
de depósito, entre dos Administracio
nes, no exceda de 1.000 francos, la Ad
ministración deudora queda exenta de 
todo pago por este concepto.

ARTÍCULO ■5.'’
Servicios aéreos.

Están asimilados a los servieios ex
traordinarios de que se hace mención 
en el artículo 4.°, párrafo 6 ,®, los ser
vicios aéreos establecidos para el 
transporte de correspondeñcias entre 
dos o varios países.

Las condiciones del transporte se 
determinah de común acuerdo entre 
las Administraciones interesadas. No 
obstante, los gastos de tránsito corres
pondientes a cada recorrido efectuado 
por vía aérea, son uniformes para to
das las Administraciones que emplean 
este servicio, sin que participen de los 
gastos de explotación.

Artículo 6.0
Portes, sobreportes y condiciones ge-- 

nerales aplicables a los envíos.
Los orles por la d é 

los objetos postales en toda la exten
sión de la Üntoii, incluso la e n f r i a  
en el domicilio de los destinatario», en 
l’ofe paísics d-e la Unión do'nde el ser
vicio de di^stribución esté o se oi^a- 
nice posteriormente, quedan establd- 
eidos, en caso de franqueo, del modo, 
siguiente:

1.0 Para las cartas, en 50 céntimo-s,: 
por el primer peso de 20 gramos, y 
25 céntimos por cada peso de 20 gra-' 
mes o fracción de 20 gramos sobre el 
primero do 20 gramos. **'

2." Por las tarjetas postales, en'3ft; 
céntiin'oís para la tarjeta >s8ncilla o pai^a i 
cada una de las dos parte de la tar-.' 
jeta con respuesta pagador.

S."" Por ios impresos de todas cla-.j 
sos, papeles de negocios y muestras 
comercio, en 10 céntimos por cada ob
jeto o paquete que lleve una direcciáií| 
particular y por cada peso de 50 grui
mos o tracción de 50 gramos, con iáU 
que este objeto o paquete no conten
ga ninguna carta o nota manuscritá' 
que tenga el carácter de coirespón«« 
dencia actual y personal y esté acon- 
dicionádo de modo que pueda ser fá
cilmente reconocida.

El porte de los papeles de negoc.i05> 
no podrá ser inferior a 50 céntimos 
por cada envío, y el de las muestras- 
de comercio no podrá ser inferior u 
20 cétimos por cada envío.

Por excepción las impresiones eh- 
relieve para uso especial de los ciego%j 
se admiten con la tarifa de 5 céati-,; 
mos por envío y por cada peso de 500 i 
gramos o fracción de 500 gramas.

2. Puede percibirse, a más de los,̂  
portes fijados por el párrafo anterior^; 
por todo objeto Iraíisportado por sé?-.; 
vicios que dependan de Administra-'; 
cienes extrañas a la Unión, o por s e r - ' 
vicios extraordinarios dentro de la i 
Unión, que den lugar a gastos espe-  ̂
ojales, un sobreparto en relación cajx ¡ 
estos gastos. \

Guando la tarifa de franqueo de láj 
tarjeta postal sencilla, comprenda el| 
sobreporte autorizado por el párrafo i 
anterior, esta misma tarifa se aplicáis 
a cada una de las partes de la tarjet¿f i 
postal con respuesta pagada. El paíi?  ̂
de «destino está autorizado a percibir ĵ 
por los objetos dirigidos a la 
de Correos”, un sobreporte éspedí^j 
con arreglo a su legisiacidn 
El sobreporte no se aplica al 
casos ,de roexpedicióii o cuando se 
claro sobrante. ,

3. En caso de falta do franqueo íf 
de insuficiecia del mismo, ios ol^etqp ; 
de correspondencia de cualquier cla»f

portean a cargo de los éestinaía^i 
ríos, con un porte equivalente al 
ble del imnorte del franqueo quo fallía



0 de la insuilciencia, sin que este por
te pueda ser inferior a 30 cóiilimos.

L'os objetc'5 •di-stinto'S de las eoír- 
tias y tarjetas postales d e b e r s e r  
fi^-anqueadas, a lo meno&, paroiatoente.

La facultad de -no franquear o de 
álparuquear parcialmenl^ .no se aplica a 
3a6 cartas y tarjetas postales ni a los 
•domáí  ̂ objetos ecpedidos con la Inten- 
cidirij evidente ée evitar el franqueo.

5. Las cartas no pueden e^coeder 
'ÚQ 2 kilogramos de peso ni ailcariziar 
una dimensión superior a ,45 centíme
tros en cualquiera de sus lados, o, si 
tienen forma de ro>lio, 75 centímetros 
de lofTig'itud y 10 die diámetro.

6 . Los paquetes de muestras de co
mercio no podrán contener objeto al
guno que tenga vaüor en venta; no de
berán exceder en su peso de 500 gra
mos, ni presoínitar d‘i‘mensio»nes síipo- 
rlores a 30 centímetros jde largo, 20 
centrmietros de nciho y 10 centímetros 
die abO', o si aftíc-lan la form-a de rollo, 
30 eentímelrc-s de largo y 15 de diá
metro. »

7. Los paquetos de ‘papeles de ne
gocios y de ^impresos no podrán exce
der en su peso de 2 kiiiogramos, ní te - 
liier en Dinguno de sus lados una di- 
maensión superior a 4o ceiitínietrO'S. 
IPodrán, sin embargo, a dimitirse a la 
circulación por él correo los paquetes 
m  forma de rollo cuyo diámetro no 
exiceda de 10 centímetros y cuyo largo 
no siea superior a 75 centín^tros.

Los paquetes de imipre-scs destina
dos al uso especial de los ciegos, así 
como los volúmeínies in^re;íK>3 expedi- 
ifos aistadameníe, pueden tener un pe
so de 3 kilogramos, pero no exceder 
de l̂ rS dimepasiones señaladas para las 
ifemás categorías do impresos.

6 . Q-uedan excluidos de la rebaja de 
porte- los oelloe o fórmula>s de fi'anqueo 
qute estén o nio inutilizados, asi como 
iodoa los imipre-so3 que constituyan 
signo - rcipresontativD de un valor, sal
vo excepciones autorizad-as por el 
"flesglainenio <k ejecución del presente 
Conven io.

, " ARTÍCULO 7.*

'Objetos certificados; avisos de recibo; 
peticiones de info7'mes,

1. Los objetos citado-s en el artícu- 
}o 6 .° podrán eer expedidos certifica-, 
dos, Sin embargo, las., partes ^'Res- 
puesta"* .adhcrictas a las tarjetas pos
tao s  no podrán ser cerliftcadas por los 
jprkniiivos remitentes de estos envíos.

2, Todo envío ceidifrcado deveng^a- 
jrá a ciargo del nemitonte:

d.® M  precio del franqueo ordina- 
jrk> dei envío, s(^úr¿ su cíase,
1 2.® Un d-reroícho fijo de certifioar>ión 
¿cíe 5fi oóniimos como máximum, com
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prendiendo en él la entrega de un res- 
gu ardo al remi teiR e.

3. ES remitente de im objeto eem 
tifieado podrá obtenier un aviso do re- 
oibo <fe esto obje-tu, po.gando en el acto 
de solicitar este '-aviso un dereíího fijo 
de 50 *céntim-os como máximum. Pue
de percibirse el -dobfe úe este derocho 
por los avisos d-e. recibo solicitado con 
postenioridad al acto- de la imposición 
y por las peticiones de intformes rola- 
tivo-s a -los objetos or-óinarios o certi
ficados. Si se trata- de poticiones de in
formes referentes a objeto? certifica
dos, se percibirá ndngún doreclio 
del re.mitenfe, si éste ha pagado ya el 
esipecial piara obtener'un aviso de ro- 
cibo.

ARTÍCULO 8,®

~ ‘ i Envíos contra reembolso.

1. Los cert-ifieadbs podrán ser ex
pedidos con el gravamen de i'eemboL 
so on las retaciones entre países cuyas 
Axin'iinistraüiones convengan en pres
tar este servicio.

Los envíos con reomto'so se sujeta
rán a las ifotrmblidades y a la tarifa do 
ios certificadoís.

El rom i lente paga, además, un de
recho fijo de .riee?rnbo-iso de 10 cénti
mos.

El máximum del reembolso es igual 
ail fijado para los giros pcbtaes con 
desiiix) al país de origen del envío.

 ̂ Salvo acuerdo corxtrario entre las 
Admirdstraciones interosadas. el im
porte del reembolso se expresará en 
moíiiedta deá país de destino.

2. Con la misma reserva, el impor
to cobrada del destinahirio deberá ser 
transmitido al remitente por medio de 
un giro postal, una vez deducido un 
derecho de cobranza de 15 céntimos y 
porte ordinario de ios giros calculado 
sobre el importe del resto.

Los giros de reembolso que no han 
sido pagados a los destinatarios por 
una causa cualquiera, no serán reem
bolsados a la Administración que los 
ha emitida, y su imiporte volverá defi- 
oitivamonte a la Aéraimstración del 
país remitente de los envíos gravados 
cprf reembolso, después que haya ex
pirado el plazo legal do prescripción. 
Eii todos los demás casos, los giros de 
reembolso estarán sometidos a las dis- 
pqsiciones fijadas por el Aouerdo re
ferente al servicio de giros postales.

3. La pérdida de un envío certiñ- 
cado gravado con reembolso, entraña 
la responsabilidad del servicio postal 
con relación al remitente, en las con
diciones determinadas por el artíoulo 
posterior, para los envíos certificados,

4. .Las sumas regularmente cobra
das del destinatario, una yez dcduci-

db el porte del giro y el derecho 
d<0 eobranm, íCisián garantíziad-as al re-- 
muente en las condiciones d.etermi^ 
nadas por el Acuerdo referente al-ser
vicio d-3 giros postaíGS por las sumas 
converlklas en giros, salvo el caso 
vls-to en el aparte 2 .<̂ del párrafo d.*: 
del artículo ,10 siguiente. ■

b. Si el envío se ha entregado al 
destlnataria sin cobrarle el impone,, 
d&l nee-ffijbolso, el remitei*ito tieiue diê , 
rocho a" una indemnización, a menos 
que la causa de no haberlo cobrado so 
deba a íallá o negligoncia de su pane. 
La Indemnización no podrá exceoer 
en ningán caso del importo del reem
bolso. Lo mismo sucede si la suma 
cobrada del destinatario es inferior al 
importe del reembolso indiciado. Cuan- , 

do se haya be- îho e.ff3c-tiva la mdemni- 
zax̂ ióuv la Admini&tra'Ción subroga sus 
derechos al remitentie para todo recur-. 
^aeveniuail contrá'el destinatariG O íei> 
oeras personas.

La responsabilidad correspcnde a la 
Administración del país de destino, a 
menos que ésta pueda probar que da 
falta de cobro del reembolso o el co
bro de una suma inferior se deba A 
la fa-Ita de cumplimiento de una dis
posición reglamentaria por parte d& 
la Administración de origen.

6 . Para los envíos gravados con 
reembolso cuyo importe, debidamen
te cobrado del destinatario^ no se hu-j 
hiera enviado al remitente, la Admi
nistración de origen está autorizada a 
pagar este importe al derechohabien
te, a lo más tardar en el plazo do un 
año, que se contará desde el día si
guiente al de la reclamación. Liste 
pago tiene lugar por cuenta de la Ad
ministración destiiiataria. La iiidem- 
rázaición eventual para los envíos gra
vados con reembolso, entregados a los 
destinatarios sin cobrar el impodiB 
indicado o mediante el cobro de una 
suma inferior, así como para los en
víos cuyo importe se ha cobrado frau^ 
dulentamente, se pagará por la Ad
ministración de origen, ál derechoha- 
biente, en el mismo plazo. El pago sé 
hará igualmente por cuenta de la Ad
ministración destinataria, si la resn 
ponsabilidad incumbe a ésta por vir
tud de las disposieiones del párrafo 5¿A 
anterior.

Lo mismo sucede si la Admínistríí^ 
pión diesttnataíria, debidain;ehiG infor-» 
miada, ha dejado tramiscurrir seis me-* 
sos sin soliBoionar (£il asunto." Esto plazo 
so elova a mi evo meses en las rélacioui 
nos con las países de Ultramar. Lo  ̂
p lá ^ s  wnq>nGiiiderán el tiempo neceé 
saTío para poder enviar la pcíici.ón i 
ía AdmMstracíóin destinataria y sd 
dqv’Oíueáón a la dio orige



Gaceía Be MaBriB.— K um . 'g* 'S, ro  a y 2 2

1 . obsta^nLe, la Adaninistrax^idri de 
bricen puede -e:c€epc.iou.aim:enie diferir 
ia indemnizíición aá reiiiiLeníe, pralo*n- 
gantb el plazo precitiado, cuar¿do, ter- 
líii liado ésto, no so ha podido dotermi- 
m r el paradoro dol orwío gravado 0011 
1'ooirÉFGiso o las iT-sponsablilidados orí 

se ’teyaíi inc-nrrido.
'^lia' AénihiiS'tración des tina taria está 
bbiigadia a  restil.iiir a  la remn’tente las 
gmnas adolan todas en las condioione-s 

"On el párrafo 5.̂  aeit-ericr.

ARTÍCULO 9.®

Tarjetas de ideniidad,

r 1. Cada A.dniiiiistraoión puede eu~ 
Iregar a las personas que las solicitea 
tarjetas, de Identidad destinada a ser
vir d e  j'di^tiñicantes para, todas, 1̂  tran- 
gaoc-ione-s que se verifiquen por las 
¡Oficinas de . Correos. .. •-
• Estas tarjetas valen para todos lo.s 

países tic la Unión, salvo en aquellos 
jqiie notiílcaran su no adhesión a este 
Servicio. ,
, ,2.. La Adininistració.n que entregA 
iina tarjeta de identidad está autori
zada a percibir por ella un porte que 
estará representado en sellos de Co
rifeos puestos en la tarjeta; este porte 
310 será inferior a un franco.
' 3. Las Administraciones no asu

enen responsabilidad cuando demuos- 
|ren  que la entrega de un envío pos- 

o el pago do un giro se lia hecho 
.boíl la presentación de una tarjeta de 
identidad reglamentaria.
. 4. El titular de una tarjeta de iden
tidad es responsa.ble de las cense- 
teuoT^ias que pue<ian ocasionar sn pér
dida, la rustracc-ión o ci empico frau- 

, dulento de la tarjeta.
.5. La. tarjeta de identidad ‘éa vale- 

'dera durante dos años, que se cuentan 
Idesde el d.ía de su emisión. Si durante 
el plazo de validez de la tarjeta, la 
fisonomía del titular hubiera variado 
de tal modo que no coincidiera con la 
íotogTaifía o la filracións, La Larfeta será 
i*enoYada antes de la terminación de 
j^te plazo.

 ̂ ARTÍGÜIX) 10.

Wsponsübilidad en materia de cerH- 
,. ficados, ,

H. En caso de pérdida de un certi- 
Seado, y salvo el caso de fuerza ma
yor, el remitente tendrá derecho a una 
indemnización de 50 francos.

. Ko obstante, las Administraciones 
fio aceptan responsabilidad por la pér
dida de. certificados cuyo contenido co- 
.íresponda a las prohibiciones previs- 
las en el artículo la , párrafo 2A del 
¡presente Convenio.

Los países, dispuestos ,á tomar

a su cargo ios riesgos que puedan re
sultar del caso de fuerza mayor, que
dan autorizados a percibir del remi
tente, por este concepto, un .sobreporte 
de 50 céntimos como máximum por 
cáda certiñcado. 1

3. La obligación de pagar la in
demnización recaerá wscbre ia Adminis
tración de la cual dependa la oñcina 
remitente. Se reserva ,a esta Adminis
tración el recurso contra la Adminis
tración responsable, es decir, contra la 
Admini&fTación en cu^^o territorio o 
servicio hubiera ocurrido la pérdida.

En caso de pérdida por fuerza ma
yor, y en. el lerrilorio o servicio do 
un país que haya tornado a su cargu 
los riesgos mencfonados en ei párra- 
fo anterior de un certificado proceden
te de otro país,^ol país donde haya ocu
rrido la pérdida será responsable dé 

' ella ante la. xVdministracióii remitente, 
si ó§ta, por su parte, toma .a su cargu 
los riesgos del caso .de fuerza mayor 
con relación a les imponentes de su 
país.

4. Hasta probarse lo contrario, la 
responsabilidad recaerá sobre la Ad- 
minisiráoión que, habiendo recdbido el 
objeto sin formular protesta, y estan
do en posesión de todos ios medios re
glamentarios de investigación, no pue
da justiñcar ni'la% ntrega al destiná- 
t-s4io, ni, si proe-ofle, la ti'ansmisión 
regular a i a Administración siguiente. 
Por los envíos dirigidos ,a la lista, o 
conservados en la-s oficinas a disposi
ción do tos destinatarios, 1.a responsa
bilidad pesará por entrega a una per
sona que haya acreditado su identidad 
según las reglas vigentes en el páiTde 
destino, y cuyo nombre y  condición 
estén conformes con las indicaciones 
del sobi^scrito.

5. El pago de la indemnización por 
la Administración remitente debe lle
varse a cabo lo más pronto posible, y 
a más tardar dentro del plazo de seis 
imes'es, contadoie ctedc el día de la re
clamación. Este plazo 38 eleva a nue
ve meses en las relaciones con/los paí
ses de ülti'amar.

La Adminkti’acidn remitente puedor 
por excepción, prolongar el pago do la 
irátemoizacián más allá • dol término 
fíjado, cua]Tido a sn terminación no se 
ha poidi'do ¡precisar el paradero dél ob
jeto buscado, o cuando no 00 haya do- 
lenminado si la pérdida del objeto ha 
podido producirle por causa de fuerza 
mayor. ' -

No Obstanie, Aáminisiración de 
brig'en (Má autoriziada a pagar al rem i- 
'lente, por cuenta de la intermediaria o 
la de destino, que, debidamente- i^nfor- 
madfe  ̂ ha  dejado transcurrir seis nre- 
sas (mieyo para las mn ios

países de Oliraínar) r îa so-biciorhar e l 
asunto.

La Administración responsnblo o p o r 
cuya cue¡nt-a* se efectúa el pago de con
formidad con d  pái^afo anterior, está 
obligada a reembolsar a la remitente 
el impo¡rto de la indemnización, 3̂  en' 
sn caso los intereses, en el plazo de 
tres nrescs después dei aviso del pâ gOi. 
Este reeniibüLsD se hace sin gastos ¡por, * 
i a /Ulminislá’íieióin •aicreodora, bien ¡por 
medio de un giro postal o de una letra» 
bien en nx)n<xl‘as en curso eo 'el paíá 
acreedor. Pasado el plazo de tres me-d: 
ses, lo suma que se deba a la Admi
nistración remitente producirá intere
ses de 7 ¡por 100 a¿ año-, a contar desde , 
el día en que tesrmirjíe cíicho plazo.

En el caso en que una A'dmimstra— 
ción cuya responsabilidad esté proba-i 
da haya decliníado ei pa.go de la iindem- i 
nizaición, debe, además, lonlar a su j 

I cargo todos los gastos accesorios que i 
: ic-esulten del reliTis>o iñjustiñ-cado qué î 
' hubiera sufrido el ¡pagĉ * 4

6 . Queda entendklo c^ie la reólamia- 1 
ción no so admitirá sino en el plazo-j 
de un año, eointado desde el día que i 
sigue a la imposición del certMiicado; í 
pasado dicho p teo , ea reclamante no j 
tendrá derecho a indemni2?ación ai-1 
guna. i

7. 81 la pérdida hubiera t>carrido-| 
durante di transporte, sin que sea po- ] 
siblie comprobar de qué pais es el te
rritorio o serv îcio dondé di hécfi^^ ' 
liaya producido, las Admlhistraeiones 
interesadas ©uíraigtarán los g^tes por 
partes igual <̂ . ' ^  1

S. Attolnistrackmi^ dejarán de (
ser rosponsabte áe los certificados 
yos destinatarios hayan chdo reciba y>' 
m  hayan hedho oar^o de 'los objet-ois,- 
así como de 'los anvíos de lo^ cua-lesi 
no pueden iníformaír por -causa óe M  
destrucción de los docunnentos de ser-j 
vicio, motivada por fuerza mayor. |

ARTÍCULO H .

Recogida de corresporklemia; 7nodíf^\ 
cacién de la átrección o condicvmes

A ; í emjía,
1. El remitente de utn objeto po6- , 

tál podrá netirar'lo del seindcio o mo-1 
difíear su dirección^ mientrá^ tái oh- i 

jeto no haya sido ent4’<̂ aíClo al dcsíi- ' 
natario. í

2. La petición que se formule ál ¡ 
efecto se t i a i i s m i t i r á  por -correo ó p o i í ! 
telégrafo a expent?ae det reihitente» que ! 
deberá a3x?nar, a saí>er; í

i»® 'Pea:’ toda petición por vía pos- ‘ 
tal, él |K)rfo aplioabie a .ujnia eai'ta sea* 
billa ccrtiñcada.

2.® Por toda petición por \dá leTe- 
gráílca, da íaí^a dd telegiaptii según la' 
tarifa ordinaria..
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3." Eil rom i Lente de un certificado 

gravado con recmiboleo puede podir, en 
las condicioiic-á delernriniadas para. Las 
peticiones de n'}lO:diík âcián de direc- 
cióiii, la dosgravación to-tai o parcial 
de.1 dxiiDorte del recmibolso,

ARTÍCULO iZ

Fijación de las equivalencias con re
lación al froJico para los portes que se 
han de cobrar y las cuentas que se kcm 

de rendir.

Tomado el franco como baee para 
los ¡portes, se entiende que ha de re
ferirse al franco oro, con miaci-óii al 
peso y ley de Tas monedáis de oí’O fija
dos por La Legisiac îón en vigor en los 
diversos paíees que lian adoptado esta 
unidad mane tari a. En todos los paí
ses de la Unión los portes se fijan se
gún una equivalencia que correspon
de, con la exactitud posMe, con la mo
neda actual de cada ipaíis, con reiacióini 
>al valor del franco oro.

Los rendimientos de saiklos úe las 
ciientais recíprocas que hayan de ha
cerse entre sí las Administraciones 
f>os(;ale.3 de los diversos países, en cmn~ 
plimiento de Tas disposicioinos del pf®  ̂
'«ente CTanvenio, se harán tomando, por 
'base el franco oro.

i
ARTÍCULO 13

Franqueo de los envíos; vales de res* 
puesta; franquicia de porte.

'■ I'. El franqueo de todo objeto no
podrá efectuarse siino por medio de se- 
JLos de Correos válidois en el país de 
erigen para La correspondencia par
ticular, o por medio de inqR'esiones 
de 'Las máquinais de franquear c^ficial- 
onente adoptadas y que funcioii-en bajo 

’ ija interveiiición inmediata de La Ad
ministración.

Ee consideran como debidamente: 
franqueadas las tarjetas de respuesta 
que i^-vein sellos do Correos diel país 
do 'L < liUsión, los envíos debidamente 
franqueados para su f>rimer recorri
do y cuyo su pieiiicnto de porte se haya 
cobrado antes de su -reexpedición, así 
como los periódicos o paquetes de pe
riódicos, cuya direcció:n Heve la indi- 
sación do “Suscripción de Correos” u 
Otra equivalente ¡y que se expidan con 
arreglo al acuerdo particular pai’a sus
cripciones a periódicos previsto en el 
Mículo 21 del presente Convenio.

2. Los vales do respuesta pueden 
ponerse a la Venta en los países cuyas 
Administraciones han aceptado encai- 
garsie de su 'osponiciiciíjn. El precio de 
venta máximo del vale de respuesta 

do 5̂f) péntjmos ;o el qquiyaleníe de

esta suma en la moneda del país que 
lo expende.

Este vale es canjeable en todo país 
de la Unión, por un sello o sellos que 
representen el franqueo de una carta 
sencilla, proicedente de este país y con 
dieisítino ail extranjero. No obstante, el 
canje debe hacerse antes de que ter
mine el segundo mes que sigue a aquel 
de su emisión; este plazo se prorroga
rá a cuatro meses en las relaciones 
con los países de Ultramar. El Regla
mento de ejecución del Convenio de
termina las demás condiciones de este 
cambio, y especialmente la interven
ción de la oficina internacional en la 
confección, provisión y contabilidaa 
de dichos vales.

3. La correspondencia oficial rela
tiva al servicio de Uorreos que se cam
bie entre las Adimitnistraciones die 
Correos, entre esas Administraciones 
y la oficina internacional y  entro las 
oficinas de Correos de los países de la 
Unión, y entre estas oficinas y las Ad
ministraciones se admiten con fran
quicia.

4. De igual exención disfrutará la 
oorrespondiencia eonicerniepte a los p'ri- 
sioneros de guerra expedida o recibi
da, sea directamente, sea como inter
mediarios, por las oficinas de informes 
que pueden establecerse eventualmen
te para dichas personas en países be
ligerantes o en países neutrales que 
hayan acogido a beligerantes en 
territorio.

La correspondencia^ excépto los en
víos gravados can reembolso, destina
da a prisioneros de guerra o expedida 
por éstos circulará también franca de 
iodo porte postal, tanto en los países 
de origen y destino como en los inter
mediarios.

Los beligerani.es acogtdos e interna
dos en un país neutral se asim ilarán 
a los prisioneros de guerra, propia
mente dichos, en cuanto atañe a la 
aplicación de las anteriores disposi
ciones.

5. La correspondencia depositada 
en alta mar en el buzón de un buque 
correo o en manos de los agentes de 
Correos embarcados o de los Capitanes 
de barcós, podrá franquearse, salvo 
acuerdo contrario entre las Adminis
traciones interesadas, con los sellos de 
Correo y según la tarifa del país al 
cual pertenezca o del cual dependa d i
cho buque. -Si el depósito a bordo se 
verifica durainte la parada en los dos 
punios extremos del recorrido o en 
una de las escalas intermedias, el fran
queo no será válido vSi no hubiera sido 
efectuado con los sellos de Correo y 
según tarifa del país en ^.uvas aguas 
se hallara el buques

ARTÍCULO 1,4.

Propiedad de los portes,

1. Cada Administración reservará^ 
para sí y por entero las cantidades que; 
haya percibido en cumplimiento de los 
diversos artículos del presente Goí% 
venlo^ salvo el abono debido por los 
giros que se citan en el párrafo 2 .® del 
artículo 8 .”, excepto a cuanto se re-i 
fiere a los vales de respuesta. {Ar-*̂  
tí culo 13.)

2. En su consecuencia, no procede 
por este concepto la forjuación óe 
cuentas entre lás distintas Adminis-s 
traciones de la Unión, a reserva de lo 
previsto en el párrafo 1 del present0( 
artículo.

3. Las cartas ,y demás objetos pos-* 
tales no podrán, así en el país de ori-* 
gen como en el de destino, ser grava-í 
dos a cargo de los remitentes o de lo^ 
destinatarios con ningún porte ni de-» 
rocho postal distinto de los previsto^ 
por el presente Convenio

ARTÍCULO 15.

Envíos por propio,
1. Los objetos de todas clases se*, 

rán entregados a domicilio, a peticióa! 
do los remitentes, por un portador es-i 
pecial, inmediatamente deSipués de Im 
llegada, en los países de la Unión quo: 
consientan encargarse de este servicio: 
para sus recíprocas rela,ciones,

2 . Estos envíos, que se dirán her* 
Cihos “por propio”, estarán sujetos a 
un porte especiad de entrega a domi
cilio; este porte se fija en 1 franco a  
más del porte ordinario, y habrá 
ser previamente abonado por entera 
por el remitente. Será propiedad de la' 
Administración del país de p rigem  ^

3. Cuando el domicilio del destina^ 
tario se encuentre fuera del radio da 
la distribución gratuita, de la oficina 
de destino, esta oficina podrá percibip> 
un porte suplementario hasta compie^ 
tar el precio señalado a  la entreip. pait 
propio en su servicio interior, dedu-# 
cido el porte fijo pagado por el remi-: 
tente, o su equivalencia en moneda deí 
país que perciba este suplemento.

El porte suplementario arriba indi-* 
cado podrá exigirse cuando se reexpi
da o resulte sobrante el envío y es pro-# 
piedad de la Administración quo l(i 
cobre.

4. Los objetos dcstinadoe a la an 
trega por propio que no estén comple
tamente franqueados por el válor tota^ 
de los portes que deben abonarse pre-4 
viamente, serán distribuidos por loá| 
medios ordinarios, salvo el caso de que . 
hayan sido tratados como envíos por, 
nronio por la oficina de origen
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ARTÍCULO 16.

:'ñc cx'pecUcióJi; con^esp-ondeiiria so
brante.

' 1. No se percibirá suplemento al
guno do porle por la reexpedición de 
cbjcto>s postales en el interior de lá 
.Unión.
' 2. La correspondencia que quede 
sobrante no producirá restitución de 
los derechos, de tránsito corres])on- 
dienies a las Adminislracio.nes inter- 
jiiediarias por el transporte anterior 
de dicha coiTespondenciá.

3. Las cartas y tarjetas postales no 
" francas y los objetos de todas cla

ses insuficientemente franqueados que 
,vuelvan ail país de origeni, reexpedi
dos o sobrantes, se. entregarán a los 
destinatári-os o a los remitentes me
drante el pago de los portes con que 

’ estuvieran gravadas a la salida, a lá 
'llegada o en el camino por reexpedi
ción más allá del prim er recorrido.

ARTÍCULO 17.

VomMo de despachos censados con los 
 ̂ buques de guerra.

1 ti. Poidrán cambiarse de-spacrhos ce- 
entre las -oficinas de Gorreos -de 

uno d-e los paí;s»í3s contrídantes y los 
iConraiiidaiiées do divjsioinos navales o 
buiííüies de guerra de este iifiigíifío país 
de estación en el extranjero, o entre el 
Goniandante de una de dichas divisio
nes o barcas de guerra y ci Gomaiidan- 
te de O'tra “divisióin. o buque del mismo 

, ípaís, por mjediación de los servicios te
rrestres o marítimos dependientes de 
'Otros países.
, 12. La 'correspondícncia -de todag. cía-* 
i&es oomiprendida en estos despachos 

, d*d>erá ¡ser exclusivamente dirigida a  o 
pro'ced'ente de los Ustados Mayores y 
‘;ir%)iila'CÍones de los buques destinata
rios o remikmies de los dc'-spa-chos; las 
Itarifas y ■condiciones do envío que se 

I t e  liayan d>e aplicair serán deiermina- 
; Idas, ®qgún sus- fRcgilamento-s interiores, 
i por la Aídminiísti'-ación der GornaofS del 

pail« -aíl cual pertenezcan los buques.
3. Eailvo acuerdo en contrario por 

partte de t e  .Admtoistracioneis intere
sadas, la Administración de Corneos 
remitente o destinataria de los despa- 

í €?bos de que e'e tra ta  será deudora, res- 
' pecito de las AdministraicioRes in termo- 
j días, de los diererihos de tránsito que 

^  se mtculen, con arregilo -a las disposi- 
c te c s  deJ artículo 4.®

ARTÍCULO 18.
l ■ V
 ̂ P p o h ib  i c i o ji e s .

3- Salvo las excepioiones nrevisflas

por el presente Convenio y el Regla- 
micnto de ejecueió-n, no se dará curso 
a tos enf\4os que no- reúnan las- condi
ciones requeridas para cada categoría 
d e c (j r-r esp o n-de nc i a.

2 . Se prohibe expe-dir:
a) IMuestra-s u otros objetos que por 

su naturaliez-a puedan oitrecer peligro 
para los emipíleados de Gorreos y en
suciar o deteriorar la correispondeiicia.

b) Materias explosivas, inílam-ables 
o ípeligrosas, animgles e insectos vivos 
o muertos, salvo las exceipciones cita
das en Cjl Reglamento -de ejecución -del 
presente Convenio.

c) Muestras cuyo nóimero pedido 
pro-r \m  mi-smio remitente y con desiimo 
a un miismo destinatario, demu-estre la 
intención evidente de sustraerse a pa- 
■gar les derechO’S de Aduanas que co- 
rresipondan al país de destiino.

d) Los obj'0toi3 que devenguen de
rechos aranceilarios.

e) El opio, la morfina, la cocaína y 
demás narcóticos.

f) Objetas obscenos o'inmoralés.
ig) Cualquier objeto cuya entrada

o circulación esté proinhida en.'Ul país 
de origen o de destino.

3. Los envíos que caígan (bajo -te  
prohibicione<.s del presente artícuilo- y 
que hubteren sido debidamente admi
tidos p-a.ra su e.xpedición, ihabrán de ser 
devueltos al punto de origen., a no ser 
que la Administración clel país de des- 
iino 'osté autorizada por su legislación 
o per sus Reglamícntas ínter lar es a 
disponer d-e ellos en otra forma.

Sin embargo, las materias explo
sivas, inflaanabl-es -o peligrosas, o los 
objetos obscenos o i-rimorales no serán 
devucitas al punto de origen:, serán 
destruidas en el acto por lia Adminis
tración que compruebe su presencia.

4. Queda i-eservado al Gobi-erablfe 
cualquier país de la Unión el dereclio 
de no verificar enisu territorio el trans
porte o ía entr-eg'a, Unto de los objetos 
que di-sfruten d'el port^reducido y res
pecto de loe cuales no se hayan cum
plido las leyes, Ordenanzas o decretos 
que rijan su publiGación o ciaeurlación 
en aqueíl país, como la pomesiposndGaiiCia 
de todas ciases que lleve osítcnsible- 
mente inscriipciones, dibujos, etc., pro
hibidos por las disposiciones legales o 
reglam)e'ntarlas vigentes en el mismo 
país, ,

5. Las Altas Partes Contratantes se 
compromíoten a tomar o a proponer a 
sus Podeires leglsílativos las medidas 
necesarias para impedir, o en su caso 
castigar, la inclusión en los envíos enu
merados en el artículo 2 .° del presente 
Convenio'del opio, morfina, oom ím  y 
fi'íímíb; narcóticos.

ARTÍCULO 19.

Relaciones con los países exlraños ai 
la Unión,

1. Las Administraciones de l á , 
(Undón que tengaiQ̂  reüaciones con paí
ses -situadlos fuera de la Unión, debe^ 
rán prestar su concurso a todas t e  de- ’ 
más Administraicionfes dé <Ia Unión:

1.® ¡Para transm itir por su media-* 
cióRi al descubierto o en despachos oe- : 
rrados, si se -admite esta forma d e ' 
transmisión! die común 'acuerdo por las , 
Administiaciotnes de origen y destina • 
de los desipofcihos, oorres'pondencia olo¡ 
o para losi paíse-s exlraños a la Unión..

2.® Para ell cambio de cbrrespon^ ■ 
dencia al desciibiarto o ^  dcspuiCíhoB i 
cerradiQS a través de los territorios oi 
•por mediación de servicios que xk^en-  ̂
dan de dichos países extraños a la J
ünióiDi.

3.® Para que la co-iuxispondenicia de- 
vengue fuera y donti^o de la Unión los 
gastos de tránsito determiniados en e l ' 
artículo 4.® i

2. Los glastos totailos idto trán sito ; 
marítimo en la Lfenón y fuera de ella > 
no .paedfen pasar áe 15 francos por k i- : 
lG‘giraan.0 de cartas y tarjetas fmstaite, 
ni d-e im' fmnco por kitloginm(a d*e los ■ 
demás objetes. En su caso, estos gas- - 
tes m  repairtirán proporcionalmente a í 
t e  distancias entre t e  Ádmlnistracio- 
lies que intervengan en el tTanspo»rte, '

3. Los gastos de tránsito ten^estre: 
y marítimo dentro y fiíora de la Unión, 
de la- coaTesiponidencia a que se apllique' 
el presente artículo, se harán coni® , 
en Sa mlsmia forma que los gastos do 
teánsito relativos a ila con*es{aoiid6nc.ja!: 
jcambiada entre países de la ün îóiii pm. 
medio de servicios de otros países
la Unión.

A. Los gastos de tránsite d-e la oo^ - 
rresponden-cia con destino a  países . 
fuera do la Unión de Correo^ correrán í 
a cargo de la íVdmiinisteaclón doi paí@. 
de origen, la cual fijará los portes de ¡ , 
franqueo dentro de su servicio pam ' 
esta rx)rriC5?ipGndteneia, sin que esto^ 
portes ipuedan sea.' inferiores a la j 
fa normal de la Unión. ?

5, Los gastos de tránsito de áa cé^ i 
rresfíondencia nacida en países de l 
ra  de la Unión no co-rretián a cargo «do i 
la Administmción del país de destáim^ 
Esta Administración distribuirá aró 
porte la correspondencia que se le efih 
iregu-e como franqueada por eom pte 
io, porteará ü-a corresspoíBdenicia 
franca o insufrcientemertte franqueoró -  ̂
^ g ú n  la regla aplicabUe en su 
servicio -a loís envíos sim itees con de»- 
tino ail país á& donde proceda díicha <5<í#‘
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. niateri'a de ceriifií'.aídas, la caEraspon- 
domid-a 8» im lará:

Para el idaneiporte danitro de 1-a 
Uniión, según las eetiipuúaeionea del 
presente Gonvenio.

Bara eii irainspoíide fuera de la Unión, 
segiin las cendicienes notiíleadas por 

' la Adíininisfración 'de la Unión que sir
va de intermediaria.

artículo  20. \
i

{m^presiones y  sellos de Correos fra if 
iiilenios.

Las Altas Partes Confcratanies se 
eomprometen a tomar o a proipóner eiii 

i sus legMaeio-nes respectivas las me- 
■didas iiecesa-rias para castigar el u.so 
■'fraudulento para el franqueo de la co- 
iTe&pondencia de 801108 de Correo íaU 
sos o servidos, asi como las impresio
nes fálsas o servidas'de las máquinas 
de framquear. Se coiii^rometexi; igiial- 
jn^ente a tntmiafr o a proponer en sus l-o- 
■^is)laciones respeciivaa las niedida8 ne- 
:Ce.sai’ias para pitolubir y reprim ir las 
■operaciones fra-tidulentas de fabrica
ción, veiota, lexpendición aanbu lanío o 
distribución de viñetas y sellos usados 
en di servicio de Correos;, falsos; O' 

.ámitados de taH manera que piiedian 
confundirse con üas viñetas y sellos 
emitidios por la Administración de uno 
de I03 ipaíses' adilieridos.

ARTÍCULO 21.

^efvicios sorrúeHáos á acuerdos par-.
: j ticidares,

servicio de cartas y cajas coin; va- 
deciíaraxlo y los de giro por el 

Tipreo, (paquetes postales, cobro de efec
tos coíDerciales, suscripciones a  perió- 
di<?0S' y transíerenoias postales, serán 
(Cibjeto de acuerdos ipairticuiares entre 
;t€ss diversos países o grupos de países 
tío la Unión,

i AirríGULO 22.

Reglamento de ejecución; acuerdos es-‘ 
pedales, entre Administraciones,

¡1̂  Lias Admiiiistraiciones de Correos 
te 'd ivereos paiíses que co'mponien la 

■JJnión son Ctompetentes para fijar de 
coíiií^án aouierdo en 'un , Pjaglamento d)0 
tejecuciói}! todas las .medidas de orden 

detalle que estimen necesarias.
2. Las diferentes Admiinlsftraciones 

ptídi^V además, adoptar entre sí los 
c u e rd o s  i^es»arios acerca de ‘las cues- 
tionee que no afecten al conjunto de la 
tJnión, con tal que estos acuierd'os no 
ileroguen el prese nte iConvcni.0 .

3. -Se ponnriie, sin embargo, a 'las 
Admin isíraioiomís i iitei'cs a-d-as enten

derse mutuamente para la ádopedón; de 
portes reducidos en un radio de 30 ki
lómetros^

ARTÍCULO 23.

Legislación interior; uniones estrechas,

1;. [El presente Convenio nó intro- 
duice álteracióni 'alguna en la legisP.'a- 
ción de cada país en tO'dO' aquello que 
no esté pre\Lsto 'por las estipulactoncs 
conteniickis en d  mismo.

2. No restringe el derecho do las 
parteS’ contratantes a  mamtener y ce
lebrar Tratados, así como 'a mantener 
y establecer uniones más eslrechas con 
el fin de reducir los portes o introdu
cir cuadquier otra, mejora en las rela
ciones poíst-ale-s.

j^RTÍGüLO 24.

Oficina iriternaciorM.

i; Be manti-ene la institución, con 
el nombre de Oficina internaicional de 
la Unióní postal universal, de una Ad- 
ministracdón c-ential que funcionará 
bajo la alta insipeccióín de la  Adminis
tración de Correos suiza, y cuyos gas
tos se sufragarán por todas las Admi- 
msítr'acioncs de .la Unión.

2. Esta Oficina será encargada de 
reunir, coordinar, publicar y d istribuir 
las noticias de todas clases que intere
sen ,al servicio internacional de Co
rreos; de emitir^ a petición de las par- 
'tes, su opinión sobre los asuntos que 
den lugar ¡a un litigio; de.dramitúr las 
ípeticiones de modificación de los actos 
del Congreso; de notificar los cambios 
■'adoptados, y, en general, de llevar a 
eabo los estudios y trabajos que so le 
encomienden en interés de la unión 
'Portal.

A R T Í C U L O  2 5.

'A^rbitrajes,

i .  En caso de disentimiento entro 
dos o má^ miembros de la Unión res
pecto a la interpretación del presente 
Convenio o a la responsabilidad que 
«e derive para una Adiministración de 
la  aplicación de diobo Gonvenio, la 
cuestión debatida se resolverá por ju L  
cío a rb itra l A este efecto, cada una do 
las Administraciones interesadas ele-, 
girá a otro miembro de la Unión quo; 
no esté direotámente interesado en el 
asunto, V

En el caso en que una de las Admi
nistraciones .interesadas, no diera, den-* 
íro do los dcoe meses, a partir del día 
siguiente a la fecha de la prim era re
clamación, curso ninguno a una pro
posición de arbilráje, la oífc-ina inter- 
nacional podrá si se le pide, provocar 
a su vez la designación de un árbiiro

por la Administración rebelde o de-i 
signarle do oíleio.

2. La -decisión de . los árbitros m  
tomará por mayoría absoluta de votos,

3. En eajsK> tfíO e5Û >atíO I0.0 á rb liras 
elegirán para decidir la cuestión otra 
Administración igualmente desintere
sada en el litigio.

4. Lri3 di &p osi«-ionvsS dscl prceonte ar
tículo se aplicarán igualmente a todos, 
ios lacuerdos celebrados en virtud del 
artkmlo 21 anterior.

ARTÍCULO 26.

Adhesiones al Cowenio.

1. Los países qiia no hayan tomadó 
parte en el presente Gonvenio podrían 
adherirse a él a petición propia.

2 . Su adhesión ee , notiñcará por: 
vía diplomática al Gobierno de la Con
federación suiza, y por esto Gobierno 
a todos los países de la Unión.

3. Llevará consigo, de pleno dere
cho, la aplicación de todas las cláusu- i 
las y el disfrute de todas las', ventajas 
estipuladas por el presente Convenio.

4. Al Gobierno de la Confederación 
suiza corresponde determinar, co-̂  
mún acuerdo con el Gobierno del país, \ 
interesado, la participación de la Ad-» | 
ministración de este último país en los ■ 
gastos de la oficina internaciorral,
si procediera, los portes que haya ae 
percibir esta Administración^ confort 
me al anterior artículo 12 .

ARTÍCULO 27.

Congresos y  conferencias.

1. Se reunirán Congresos de Pleni^ 
pobeniciarios de los países eontratabe | 
tes o simples Conferencias administra-* | 
Uvas, según ia  importancia de t e  J  
cuestiones qu-e hayan de resolverse, en 
vista de petición formulada o aproba-i; 
da por dos terceras partes, cuando mo;̂  
nos de los Gobiernos o Administracio
nes, se^ú.n los casos.

2. Sin embargo, deberá yeriñcarsií. 
un Congreso, por lo menos, cada cinco 
años, a contar desde la fecha en que 
se pongan en ejecución los actos acoiv. 
dados en el último Gungreso.

3. Uada país podrá hacerse repíne-! 
sentar, bien por uno o varios Dé4e^a-; 
dos o bien por la Delegación dé oíto. 
país. P-(^0 ' queda 'oMéndidó que eí 
Ldgado o Delegados de un país no po
drán encargarse sirio de la representa-* 
ción de dos países, incluso aquel que 
representen. - ?•

A, En las deliberacioiies, cada paíí 
dispondrá de un solo voto, j

5. Cada -Congreso fijará oí punto áé 
reunión del próximo Congreso.
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6 . Para las Gonferen-cias, las Admi- 

lisLraciorios fijíirán los punios do ro- 
inidn, a -propucsi-a ido la oficina inter- 

iiacionaL
. . ARTÍGÜIX) 2S.

Ĵ r<rpasi-ci-̂ îes en el intervalo do las 
■ , reunioíies.

í ‘1 .  En ,€l inlorvulo que añedía entre 
.las reniiioiies, . la . Admiriistracióii üe 
Correos de un país cualquiera do la 
Üni-ón tiene dereoho a dirigir a las 
demAs Ad.minifrk’ac iones participan los, 
por conducto de la Oñcina internacio
nal, proTíOsiciories relativas aíl régi- 
aien de la Unión. ,

Para ser adm itida^a deliberación,
■ ^ d a  proposiciófri iiabrá de estar aiDO- 

Tada, lo menos, por das Aoininistr*d- 
" dones, sin coíitar aquella de quien 

emane la proposición. Guau Jo la Oílci- 
na internacional no reciba, a la vez 
que la proposición, ol nó.mero necesa
rio do declaraciones de apoyo, la pro- 
pósicióu quedará sin curso.

2. Cada proposieión. se someterá al 
proeedimlento sigu lent e :

Se dejará a t e  Adaiiaistracinne:^ do 
^  Unión un plazo de seis laoscb para 
examinar las proposiciones y transmi-. 
iir a la Oficina inleriiacioiial ob
servaciones, si llegara el caac?. No se 
AdmitiráTi ias cnmioTidaí>. Ua Oficina 
intcniaciunal cuiditf'é de rcsum li 
reápuestafi y de comiiniearlaft % las Ad- 
Biiru'strociones, invitándolas a proniin- 
claree en pro o en contra. Se co'nsíde- 
ra.rá que se abstienen aquellas que no 
bayan transmitido su voro dentro de 
un plazo de seis meses, c-ontado desde 
la fecha de la segunda circular de la 
Oficina internacional notificá-ndoles las 
cbservaciónes presentadí^. 
t  3 , Para ser ejecutivas las próposi- 
cioncs fliabráo de reunir, a eaber:

1.» La unaiilmidad de votos, si se 
trata de añadir disposicionos nuevas 
b •rnodifioar las disposicionos del pre- 

f ^eiite ¡artículo y de los aiiículos 2 .°, 3 .®, 
'4.0, 5.0, 7.0, 8 .% 10, 11, .12, 14* 15,
í t :  20, 20, SO y 31.

S.o Dos tercios de votos, si se tra 
ía de modificar di^osiciones del Con- 

^: Venio (pie no sean las de )os artículos 
precitados.

S.t» La simple , mayoría absoluta, si 
ée tratia dê  interpretar la.s disposicio- 
aics dél Convenio, salvo el caso <̂ 3 li
tigio previsto en el anterior artículo ,25.

I, Ims resoluciones válidas san- 
cioiiarán, en los dois primeros ca-sos, 
por una dediaracián diplomática que 
'Cl Gobierno de la Con:fodoración suiza 
î e encargará d-e ;íorimila.r y ti^iilsmüíir 
H todos los Gobiernos- do los |>aísos 
í&ontrartanles, y en el le^xíer caso, fKM' 
ima ísimmllo Pjotiíl&aci.6n de la un£*-%ia

irdOT-íi-aicioínall a tx>das laS' Administm- 
cionos* do :1a Unión.

5. Tocia mocMfioaoión o resolución 
adoptada no será ejecuterm hasta tr&s 
meses, ío menas, después de su notiñ- 
eación.

ARTÍGUíX) 29.

Protectorados y  Colonias en la Unión,

¡Para -la aplicación'de ios articulas 
24, 27 y 28 anteriores so eensidci'ará 
que conístituyen uní ,&ô o país y una 
■sola Administración, sagún Im  casos:

La colonia del Gongo, belga.
2." Eil Iniiperio de la India británica.
3.® El dominio del Canadá.

La ‘GontfedoQ'acióni Australiana 
(Cooiúiionv/eaíih of AusU-aái;a) oon la 
Nueva Guinea británica.

-5.° La Unión ddl Africa det Bur.
■6 .® Los demás dorniníos y conjuri- 

tos de las coloniajS' y pr-otect-orados bri
tánicos.

7.® Las islas Filiiptrüas.
8 .® El conjunto de todas ilds demás 

'|>o|.̂ csionrB̂  /insiiíariesi de ios' {ESŝ iaidos 
Unidos de A.mérica, comprendiendo las 
islas Hawai, Puerio' Rico, GiiRim e is
las víi^enes de los Estados Unidas do 
A^mérica.

9.® El conjunto do t e  colonias es
pañolas. ' ' ,

¡10. Argelia. ' '
11. Las colonias y protectorados 

íraĵ BOOseis de la Indo China.
12. El conjuntO' de t e  demás co- 

Sonias franoesas.
Ii3. El conjunto de t e  colonias ita

lianas. ; ¡I
14* El Cliosen (Corea).
íñ. El conjunto de las demás de

pendencias japonesas.
Ifi. Das Indias n;30.rlandesas. ¡
17. Las co lan te  ncorlanide-sas en

América.
l a  calanias portuguesas de

Afr-'iea..
19. Las colonias portuguesas en

Asia y en Oceanía.

ARTÍGUIX) 30. i

Duración del Convenio,

, El pnescníe Canvenio se pondrá en 
ejeepcióii el 4.® do Enoro de 1922, y 
seg-uirá vigente por un -tiempo irte-r 
terminado; pero cad-a ,pai*t,e contraitan- 
te tendrá dei'eóhÓ a rotim rse^de la 
Unióri, mediante .aviso/dado con u¿i> año 
de aatÍ€ÍpaeiÓ|Ti -poir su Gobierno al 
Gobierno de la Gonfódcración suizia.

No otean,í.e, en lo que se re íte e  a 
los portes postales, oada país es-tá au- 
teizado a poneiHos en vigor antes de 
¿la fecha precitada, a  condición de po- 
msño en¡ eonocúnienio de la Oficina in- 
ternseionafi con im anes, por lo menoe,

de anticiiiAaelón, y fuera neocsariu, 
por teleg-raima.

ARTÍGRIX) Si.

Derogación de los Tratados anteriorest 
ratificación, j

1. Quoídarán derogadas, a  coMar. 
desde el día que se poüiga en ejecueióa 
el presente Gon,venio, tod-a>s t e  dis
posiciones dél Convenio de la UnióK:v 
postal universal, ceilebraéo en iloma. 
en i9'06.

2. El pre<sente Co¡nvenio eerá ratifi
cado taíii pronto como sea posible.

Las actas de ratificación se canjea-í 
rán en. Madrid.

3. En fe #e lo cuál, los Plcnipo-. 
tenciarios de las países arriba enu- 
merado-s, han firmado el presente Con- 
vG¿niü en Madrid ol 30 de Noyiombra 
de 1920.

Par Alemania: .Ronge Sohenk 
Orth. ' . ^

Por las Estados Unidos do América^ 
Conde de Colombí.

Par las Islas Piliipinas y t e  demás 
posesiones insulares de Estad:os Uni
dos de iimérk-a: .Por MM. O tío Prañ-í; 
ger y B. M. Wc?ber, Gonída de Goloniibf.- ;

Por la R-cpública Argentina: A. Ba-* 
rrera Nioholson. 'i i

Por Austria: Eberan.
Por Bélgica: A. Pirard, Tixhon y; 

Hub. Krains.
Por la Colonia dcl Congo belga: 

Hálewyck y G. Tondeur.
Por Balivia: Luis Rodríguez.
Por Brasil: AAcibiades Pe^anha y 

Henrique Ademe.
Por Bulgaria: N, Startcheff y N. 

Bosohnakoff.
Por Chile: A. de la Cruz, Florencio 

Márquez de la Plata y Gns. Cousiño.
Por China: Liou Fou-Tcheng.
Por la República de Colombia:

Mac Lelion y Gabriel Roldán.
Por la República de Costa Rica: Ma

nuel M. de Peralta,
Por la República de Cuba: Juan 

Irurotagoyena. ^
Por Dinamarca: Hollnagel Jensen y  

Hol-mblad.
Por la República Dominicana: Leo

poldo Lovelace.
Por Egipto: N. T. Borton.
Por ,1a Ropiiblica del Ecuador : Luís 

Robalino Dávila y Leónidas A. Yero vi.
Por España: Conde de Colombí, José 

de García Torres, Guillermo Capdevi- 
la, José de España, Martín Vicente y 
Antonio Camacho.

Por las colonias españolas: Bernar
do Rollanid y Manuel G. Acebo.

Por Etiopía: Weuldeu-Berhane.
Por Finlandia: O. E. F. Albrocht.
Por Fráncia: M.^jebon, P, M. Gíwir.,
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ges Boniiet, M. Leboa, G. Blin, P. Boui- 

■ llard y Barrail.
; Por Argelia: H. Treuillé, ;
' Por las oolonias y proteotorados Tran- 

; ceses de la Indo-Obina: Andró Touzet.
'Por ;el conjimto de las demás colo- 

; nías franeosas: O. Demartial.
Por la Gran Bretaña y diversos do-

• minios, colonias y protectorados bri- 
1 tánicos: F. H. Williamson, E. J. Har- 
 ̂ rington, y E. L. As.hley Foakcs.

Por la India briLáiiitca: G. R. Olarko. 
Por la Gonfederacióii de Australia: 

Jiioftinian Oxenih.ani.
Por eiliOanadá: F. IL AVillianiisoir!:. 
Por Nueva Zeilanda: R, B. Morris. 
Por la Unión idetl Air tea del Sur:

' H. W. íS. Twycross y D. J. O’KeHy.
Por Greciiai 'P. Scassi y Tli, Pentlie- 

; roiidakis.
icjr Gimtcnmla: Juan J. Ortega y 

'■ íEnrique .Traumann. 
d |Por la RcípúMioa de Haití: Luis 
|®a. S'Olor.,
: Por la Reípúbilioa de Honduras: Ri-
¡ tp'airdio iBóltrán y Rózipide.
; ■ Por H ungría: €. de Fejér y G. Bardri' 
tBmlay.

• Por lórnudia: HolLnag’el Jensten.
Por Italia y las caóonias- italianas:

 ̂E. íDcllinati, T. G. Giannini y iS. Ortisi.
‘ Por -ed Japón: -S. Nadcaiiishi, Arapro 
fIMiura* y Y. iliraitsuka.

Por Gorea : >S. Nakaiilslii,. Araj.iro 
liMiura y Y. Hiratsuka.
• Por eil conjunto 'día ila.s- d'emás  ̂ de- 
’hipende/íiteiais japonesas.: , S. Nakanisibi, 
i Arajiro Miura y Y. íliiratsuka.
r  Por la llCipúbliaa de Liberia: Luis 
([María Soler.
‘ ' iPo-r Luxembuigo : €. Fidier.

Po>r Marruecos (e-'Xicepto üa Zona es- 
Ip-añoilia): G-érad Japy y J. Walter. 
i Por Marrueeos (Zona española): M. 
tAguirro de iCárcer, L. Lóipez. Ferrer y 
)iC; Gancfa de CaKstro.
: Por Méjico: P. Cosíne HinojOi.sia, Ju -
; lio Pouilai, Julio Poulat y .Alfonso Re- 
r yes .

Por Nicaragua: M. Tg. Terán.
' Por Noruega: Som,iner5iichi'ld y Klaus 

I Udsing.
Por la República de Panam á: J. ÍD. 

I ¡Aro^semena.
i jPor jParaguay: Fernanda Pignet.

Por los Países Bajos: A. W. Kyanr- 
( meil y J. iS,. v, Geldei*.
 ̂ Por las Liidias neerilaiiidesas: Wig- 
I man, W. F. Gerdes Oos'terbeek y J. 
i yan deir jVv'íeadl
; Por .ilais Colonias neerlandesas eii 
I Amériica; : Wigman, W. F. Gerd-es Oos- 

berb'eok y J. van ider Werf.
F Por P e rú : D. G. Urrea y  0. Barpene- 
i chea y Raygadá. .
I Por Peraia: Hiisséin Khau Alai y 

Molitor.

Por Polonia: \Y. Dobrowolski, Ma- 
ciej-ewski y Dr. .Marjan Blachier.

.Por Portugal: Henrique Mousinbd 
do Alburqiierque.

Por las colonias portuiguesas del 
Africa: Juverial S’lvas Floriado Santa 
Bárbara.

Por Las colonias xoortuguesas de 
Asia y Oceanía: José Emilio dos San
tos e Silva.

Por Runninia: D. G. Marinesco y 
Eug. Boukmaii..

Por Rusia.
Por La RiCipúiblica de San Marino.
Por El Palvaidor: IsmaPl G. FuontíCc;.
Por ei territorio del Sarro: Doii^ar- 

che.
p o r el Reino de los Servios, Croatas 

y Eelaveno.s: Drag. Dimitriyeviteh, S. 
P. Toutouriidjiteli, Dr./FGanya P-avlitcli 
y Costa Zlataoovitcih.

Por el Reino de S iain : Plira Sanipa- 
kitcb Preeclia.

Por Suecia: Julius Juhlim y Tihore 
Wenniqvist.

por Suiza: Mengoiti y F, Bosís.
por la Ghecoesilevaquia: Dr. Otokar 

Ruzlicka y Yáclav Kucera.
IPor .Túnez : Gérabd Japy y A. Bar

bara t.
iPor T urquía: Mébmiód-xAli.
Por Uruguay: Adolfo xAgorio.
Por los Es'tado's Unidos de Venezue- 

La: Pedro Emilio Goll, Barceló y A. 
Posse.

PROTOCOLO FINxAL

En el momento de proceder a la fir- 
m̂ a de los iConvcnios ajusitade-s por el 
Gong-roso poistal mniversail -de Madrid, 
los inifrascritos Plenipotenciarios han 
convenido en lo siguiente:

Las disí.)osicioníes; del ^artículo 2.° del 
Conven i o no se aplicaráiii a la Gran 
íBretaña y a los idominios, icolonias y 
¡pro’tec tarad os bri-iánicois, cuya legisla
ción interior no jpermite 'La devolución 
de ooiTe^ande-ncias a petición del re- 
miteiDite.

II ,

)Oada país de la Unión que. tenga o 
no el franco por unidad monetaria, 
tiene la faoultad do íljar en su mone
da linterior, díe acuerdo c-oii la Adimi- 
¡nistraíCión de Garrcos suizos, los equi
valentes de los (portes fijados por el 
presente iGonvenio,.

Estos equivalentes no podrán ser in
feriores al t-ô lal de los portes- fijados 
por-el presODie Gonvenio^ ni iínferio-' 
res al • total dé los portes que estuvie- 
séHi eo vigor el 1.° d'e «Oítubre td'e- 19*20. 
Podrán, sin eiTibarga, sufrir modifioa- 
cioniqs gorrespoíijcfientes: al alza o bfi.í-a

del valor de l.á moneda Iiegal del país 
(de ¡que se trate, a co-ndicion de que no 
descienda por bajo de los portes adoip^ 
todos desde el rnoimeníto que se puso 
on vigenicia el GaíLvcni-a de Ronm.

III

Guando los portes en vigor en uñ 
país son, coñ nelaciún ail franco -o-roy 
do tal m-cdo in-f-erioros a los ido otro 
paá's c|Ua3' pueda resultar venta i oso ¡ex- 
ipedír los oibj-etos por el .corrieo, no 
francos -o ín.‘suriicienitcmente ímanquea-. 
mis, con dedillo al prinroro de es*tos; 
países, la Afdministracicn d'c-1 segunda 
país puede clerlarar ebligatorio el 
franquea comiplel.-o de estos objetos. La‘ 
Adminis-traición del país con reepacto, 
al cu-ai se 'haya tomado ésl-á m edida,'• 
está autor izad-a a apUícar esto mismo, 
como reciproci'Cla'd y p.or igual iperíO" 
do, a los objetos rlé corr-csipondancia 
con de.stino ail otro .país.

Se reserva a  cada país .la acuitad-  ̂
de iw. admitir Has tarjetas po'stales coíri 
resipu-esla pagada -en Las relacionas iCO-n 
Tas demás países cuando la diferencia ! 
entre los portes do los países 'Os tal | 
que el empLeo de estas tarjetas pueda í 
dar lugar a a husos por pa-rto del púx , 
blico. :

IV * i'

Be reserva a los países de -Ri Unida f 
la facultad -de (percibir un .sol>report-e,̂  i 
que no ipodrá exaed-er de 30 .céntiínc^'  ̂
por cada 20 gramos o fracción- díe 20 ¡ 
igramo.s, ¡por cada envío qu-vC, a  p-eticióu 
del remitente, se transporte en una 
caj-a -do caudales flotante -cotocada 'a 
bordo dé un vap-or correo. -listo sobre-  ̂
ip-orto correapo-nde -al -país d-e origen d-éí 
^nvío.

Eil empleo '(.le Lâ s cajas do icaudail-ea 
flotantes stc detormina de común acuer 
■do ocitre Las Administracio-nes que 
convi-enon en asiegurar este servicio -eii'
sus relaciones recíprocas. .

. s  ̂ i

Se torna acta de tá décLairaei(>n M- 
cha por Ja Delegación br i tánica en 
noínbre de su ‘Gobie.rno, y según l-a' 
cual, ósite ha cedido a la Nueva Z.él*8i|íi;’- 
éa y la!.s 'islas- iGo'Ok y demás isilas de- 
penidi-entes -él voto que eil airtíciilo 
sexto del Gonvonio, atribuye a los do» [ 
más dominios y al conjunio d-o lasieíK í 
lo-nias Y prot-eciorados británicoa /

«  i ;
El Protocolo permianece abierto en 

favor de los países cuyos Reprósieíi' 
tantos haiyan fimiado hoy más 
el Gonvento priñcípal o ciierto númofíl 
tan sólo de los Caniv;ftn,íos
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poi* el (Congrego, (para- pemii.tir!l'es 
adíherms'e a  los oemás 'CornTeTiios fir-- 
matíos on este dia O' a  alguno o algu- 
pos de ellO’S.

y n

¿En el icaso ¡de que uua o 'varias de 
^  Parles iGonflralanlCiS d-e ilcxs ■Goave-' 
liioís postiailes ílmiados hoy en ¡Madrid 
tíO ratidoaran uuo u oiro úe tal¡es 'Gon- 
fvíenio's, lasle iConveráo no será poir eso 
^ n o 'S  válido ipara los 'EsíladoiS que le 
tobie-sen ratifieado. :

En fe de lio cuail, ílos infraseriíos 
pleniipolenciarios'' lian iredaetaido el 
presenta Protocolo final, que tendrá 
iguail fuerzta e igual vailor que sil sus 
disipoisioiones 'estuvieraiDi insertas en el 
Jqxito mismo de los (Gonvenios a que 
fee refiere, 3̂ lo han firmiado en un 
ejemplar que quedará depositado en 
l'OS arehivo-s del Gobierno de íEsípaña, 
y  del cual se entregiará una acopia >a 
oada Parte. ¡

(Hiceilio len ¡Madrid -el Sd de ‘Noviem
bre de 19*20. !

'Por Alemania r Ronge, iSehenjk y 
Ortlh.

Por los E.stado*s Unidos de Am-ériea: 
Por MM. Otto Practiger y íS. M. Webcr, 
(Gonide de iGolomibí.

Por las islas Filiipinas y las demás 
posesíion-es insulares de los Estado.s 

■ Unidos de A m érim : Por MM. Otto 
Praegier y  S. ¡M. Weber, Goade de Go- 

' lomlbí. ;  ̂ ; -i : ::!
Por la República Argieatiiia: A;. Ba

rrera  Nic-hoLson.
por Brassil: Alcibiades PeQanira y 

J, Eeinaique Ademe. ,
Por Bulgairia: N. Síiartahotff y N. 

Bosolmakoff.
Por Ghile: A. de la Gruz, Florencio 

¡Márquez de la P lata y Gus. Gous îño.
..Por Austria: Eberan.

Por Béllgiear A. Pirard, Tixhon y 
Hufc Krains.

Por la  'Colonia tíeil Gongo belga: M. 
' iSalewysk y  GL Pondefur.

Por Boirvia: Luís Rodríguiez. ;
Por áa Re,públk^a Dominicana: Leo- 

poilid'oi Lovelage. ; .
’-̂ *̂ iPor Egipto: N. T. {Qorton.

p o r  la República dlel Ecuador: Luis 
abalino DávMa y Leónidlas A. Yeroxd. 

y Por Esipaña: Gande de Golombí, Josd 
de García Torres, Gulllermio Gapidevi- 
lá, José de España, Martín Yicente y 
[Aníto»nio Gamaoho.

Por las coloníaS' ospafíolas: Bernar- 
‘ 0o Rol!and, Manual G. Acebo.
V 'Por lEtiopía: W.euMeu-Berliane.

Por Finlanídi'a: G. E. F. A'llbrecM.
Por Fmncia: M. Leíbon, P. M. Gedr- 

ges BcnCinet, M. Lebon, G. Blm, P. Boui- 
Jlard y Barrail,

Por Argelia: H. Treuiüé.
- por las colonias y protaciorados.

franceses de la Indo<-<Qhina:  ̂Andró 
TouzeG

Por el conjunto do las* dCmás colo
nias francesas: G. Demartial.

p o r la Gran Bretaña y diversos do
minios y proleciLoradoiS británicos: F.
H. Williamson, E. J. HarriiDjgton, E. L. 
Asbley Foakes..

Por la India .británica: G. H .^arK e. 
Por China: Liqu Fou-T>chenig.
Por- la Fiepública de Colombia: W .  

Mac Lellan y Gabriel Roildám
Por la Repúbilica de Costa Rica-: Ma

nuel M. de Peralta,
Por la República de Cuba: Juan Iru- 

retago^mna
Por Dinamarca: fíbllnagel Jensiaoj y 

Hoilmiblad.
Por la Gon;fed:eraciiíhi dé Australia: 

Jusítinian Oxenlham. 
p a r Canadá: F,. fí. Williamso'n,
Por Nueva Zelanda: R. B. Moms. 
Por la Unión del Africa del 8 u r: H. 

W. 8, Tv^ycro:.|s y D. J. O’Keily,
Por Grecia: P. ¡Scassi y Th. Peiár- 

théroudakis.  ̂ ' ’ ' ■ ■
Por Guatemiála: Juan J. .Ortega y 

Enrique Traumann.
Por la Repúíbliica de Haití : Luis iM. 

.Soler.
Por la República de Hondurasi: Ri

cardo Beltrán y Rózpide.
íPor Hungría: O. de Fejer y G. Pa- 

ron Szallay.
Por Islandia: Hollnagel Jenisen.
Por Italia y las. colonias italiaiaas: 

E. Delmati, T. C. Gianniini y S. Ortisi, 
Por el Japón: S. Nakanishi, Arajiro 

Miura y Y. Hiratsuka.
jPor Corea: S. Nakanishi, Arajiro 

Miura y Y. Hiratsuka.
Por el iconjunto de las demás de

pendencias japonesas: ¡S. Nakanishi, 
Arajiro Miura y Y. Hiralsaka.

Por la Rqpúíblica de Liiberia:, Luis 
M. Soler.

Por LuxemCiiurgo; G. Faber. i 

Por íMairueco^s (exoep-to la Zo}ñ0  es
pañola) : Gérad Japy y J. Walter.

Por Mairuiecos (Zona 'aspañola): M. 
Aguirre de Gárcer, L. López Ferrer y 
G. García de Castro.

Por Méjico: P. Cosme Hiño josa, Ju - 
ílio Poukat, Julio Polulait y Alfomsio 
iReiyeis.

íPor Nicaragua: M. Ig, Terán.
Por Noruega : Sommiersicíhild y K'laus 

Helsing.
|Por la Reipública de Pana(má : J. D. 

Arosemena. , i
Por Paraguay : Eernando Piign<ót.
Por los Países Bajos : A. W. Kym- 

mell y J. S. v. GeMer.
i  Por las Indias neerlandesasr: W í g -  

man, W. F. Gebc^s Oqs'terbéak y J, 
van der .Werf,

Por las (X)iloniaiS neertode^^^ m

América : Wlgman, W. F, Gordas Oos- ; 
terbeek y J, van der YVerf. ;

Por Perú: D. G. Urrea y O. Barre- ; 
iiecbea y Raygada, ¡

Por la Checoeslovaquia: Dr. OtO'kar,! 
Ruzicka y Váiclav Kueem. !

|Por Túnez: Gérard Japy y A. Bar- í 
fcarat. ^

Por Pcrsia: Hussoin Khan Aí îi y-,
C. Molitor,

Por Polonia: W. Dobrowolisiki, M a-' 
ciojewski y Dr. Marjan Blachier. i, 

[Por Portugal: Hanirlquo MousinilK) • 
de Alburquierquo. i

Por las icoloniais portuguesívs de i 
A f r ic a J u v e n a l  Eivas Floriado Santa! 
Bárbara. •

Por las colonias portuiguescis die Asía^ 
y de Oceanía: J'Osé Emilio dos Santos; i 
e Silva. '

Por Ruimania: >D. ,G. Marinesco y¡ 
Euig. BO'Ukman.

¡Por Rusia:
Por ki Reipú.blien d)e San Marino:
Por el Salvador: Ismael G. Fuentes,, 
p o r el terri.Loriod’e la Sarre: Douar-: 

che. I
Por lel Reino de los aervioiSí croatas 

y eslovenoiSi: Draig. Dimitriyevitch, S,.-' 
P, Toutound'j ltch, íDr. Fra^Oiva PavlitclC; 
y Go&ta Zlatanovitch.

Por el Reino d'e Siami: Phra saupa-’i 
kitch Preech'a. *,

Por Suecia: Julias Juhlin y Thoré,: 
YVennqvist. ;

Por Suiza: Mengotti y F. Bosis.
Por Turquía: Mehmed-Ali. . te tn 
Por Uruguay: ,A,djolfo Agorio. I i 
iPor los Estados Unidos de Yene- • 

zuela: Pedro Emilio Coll, Barceló' y.j 
A. Posse.

m B ú fi  .p o sT ñ i. íJ m v E m h i:

^©gl^.mento de ejecución del Gon-*! 
v e n lo  P o s ta l  U ní v e r s á is  !

celebrado entre Alemania, lOg Es-« 
tadios Unidos de América, las islas;; 
F ilipinas, las dem ás posesiones in-  ̂
isulares de los E stad o s’ Unidos^ ’doi'̂  
América, lía República Arg'enti'na,; 
Austria, Bélgica y la Colonia d'el 
iGongo belga, Bolivia, Brasil, Bul
garia, Clhilc, China, la Repúbiica’. 

-de Colombia, 'La República de Costa , 
¡Rica, la  República de Cuba, Dina
m arca, la República Dominicana,; 
Egipto, Ecuador, España y las Go-t, 
lionias españolas, Etiopía, F in lan
dia, Francia, Argelia, las .Colonias^' 
y P rotectorados ifranceses' de já ;  
Indo-China, el conjunto de las dé- ' 
más íColonia'S' frpnccsasi, 1  ̂ G ran 
B retaña y diversos Dominios, Colo
nias y Protectorados británicos, la 
.India británica, la Confederación de 
Australia, el Canadá, Nueva Zelan-^ 
da, la Unión del Africa del iSur, «Gre- 
cira, Guatemala, la República de Hai
tí, la República d)e Honduras, Hun- . 
gría, Islandia, Italia y las Coionias¡ ¡ 
ita lianas, el Japón, la C orea /e i co n - -
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-jun io  de fias, 'demfe d^penden^^-as 
¿japonesas, Slepúí}i|!-ca de Libo- 

, ría , Luxemhurgo, MB.rruooos (in - 
'eruso la zona españeia), M arruecos 
' (zona española)', Méjico, .. N icara- 
./gMü, Noruega, la R-f-públk;a de F a - 
nam á, Paraguay, Países Eajos, -las 
lRá-ia,s nee^cku'^msüs, l a s  Cfrlwiias 
Í̂08í*l'anfde.ms o n  A in d r i e a ,  Perú, 
-Fre^sia, Polonia, Portugal, las Co
lonias pcH ugnesas de Africa, de 
Asia, y de Gceauía, Hurnariia, Rusia, 
la- República de San Marino, el Sal
vador, el T errito rio  del Barre, el 
Reino de los Se-n/ios, Ci-mias y Ers- 

. lovenois. el Reino de Sia.m, 'Suecia, 
Suiza, la Checoeslovaquia, Túnez, 
*][^lr•quía, Uruguay y los Estados 
Unidos do Venezuela.

Los infrascritos, vi-sto el a r tíe u - 
il'O 22 del Convenio postal universal 
celebrado en Madrid el 30 de No
viembre de 1 0 2 0 , an nombre de sus 
A díninistraeiones respectivas, han  
adoptado, de común acuerdo, /las 
.medidas siguientes para asegurar 
ia  ejecución de dicho Convenio.

Dirección de Ja correspondencia»
Cada A dm inistración se obltga a 

expedir -por las vías m ás rápidas 
, ;,;que emplee- para sus propios, scrvi- 

•'cios, log despachos cérrádos y la  
eo r reop on d ene i a a T d escu b i erfo! qu e 

■ •les sean ontrcg;ado-s por otra. Admi
nistración. No CBS tan té, .la Admi
n is trac ió n ’ del po-í-s de origen tiene 
la facultad de indipar la vía que han 

Jdo seguir los despachos cerrados 
:.-que expida, siem pre quo.el empleo 
; de esta vía no ocasione p ara  una 
, Adm inistrac’ió^ in term ediaria  gas- 
. tos ;espeoi'ales excesivos.
 ̂ En caso do que una A dm inisira- 
'CÍón, por circunstancias extraordi- 
/nariae, se vea obligada a siispen- 
vder tem poralm ente la expedición de 
despachos cerrados y de la corres- 
porulcncia al dc-scubieéio que le en
treg u e  otra  Adm inistración, deberá 
avisarlo inm ediatam enie, en casjD 

/necesario  por telégrafo, a la Admi
n istrac ión  o Admñ-ímstraciones in 
teresadas.

2 . ■ Las Admimstraoiones qué 
■'•usen de ia  facultad de percibir por- 
ié-s supkm entarios, en rep resen ta 
ción de ios gastos exíraordinarios 
-correspondi entes a , determ inadas 
vías, quedan en libertad de no d iri
gir por tales vías la corresponden- 

ópia insuílcieniem enie franqueada.

II

Cambio^ efi, de-spachos terrados.
1 . El cambio ■ de la correspon

dencia en despachos cerrados entre 
las A^dministraciones de la Umón se 
organizará de com ún acuerdó, y tse -:

• gún las necesidades del'-5-ervíció, en
tre  las AdminisiraeíGnes Interesa-'.

■ -das. ■ ■ - . ^
2 . SI se ímf.aso de un cambio 

que hubiera de haC/é-rse por m edia-
• ción de uno o varios países te rc e - . 
- ros, 1 as .A.íkn-i.nústraciones de es tos = 
•- país es deberán . se r  ayis-ad.as.

tiempo oporiuno; - ■ .
:3. , r-¿•A ádem áí obligatorio,

ets te \' >!. i m o c a so , for m ar d e sp ac h o s 
cerrados, siem pre que una de las 
Ad-rainistrac.ion65 in term ediarias ¿o 
soi>eite, basándose en la cir-euns- 
ianeia de que el n ú rne.ro de !a 0 0 - 
rrospondenoia al desciibierio ¡¿cu 
a s t-a n i G p ai‘ a e n t o r pe c e r s u s o p e - 

raciones. •'
4. En el caso de modificarse un 

semdcio de cambio en despachos ce- 
rrad-ps estabieci'do entre dos Admi- 
n i s tra  e lo ué̂ s por. media ció 11 d e u n a 
o varias terceras, la Adminitstración 
que fhayá provocado la modifícación 
dará de ello conoeim iento a las Aá- 
m lilis tro ción es de los países por cu
ya m ediación oe verifique este cam 
bio.

III

Ó ^ervácibs .cxlraordinaHóSc

Los servicios extraordinarios 
de i a Unión que" ocasionan gastos 
especiales, cuya designación se re 
serva por el artícu lo  4é, párrafo  6 .°

 ̂ del Convenio, a acuerdos entre las 
A d m i ni slr a oi o n e g i n i cr e s ad , 'S o n 
excilusivamcnte" los {sostenidos para 
i0l transiporté terrestre acelerado' de 
la llam ada Mala de la Indra.

2, Los transportes aóroos están 
asi'miilRclos a las servicios ex traof- 
dinarios (ariicuik)'5.o 'det Convenio 
prrncipal).

IV

Fijación de pories.
1. Las • .Administraciones de los 

p a íse s 'd e  la Unión percibirán  sus 
portes según las equivalencias que 
se han fijado en él artículo 12 del 
CoRvcni-o principaíl. Cada Admiuis-^ 
tracióiT se entenderá con la Adrni-' 
nisLracióii de Gorreo-s mixto-s, a la 
cual corresponde notiñcar lag equi-í 
valen<r:as por conducto de la Oíici-j 
na Internacional. La Oficina In te r
nacional debe form ar y d istribuir 
a  las A.dminiistraciones un cuadro 
en que se indique para  cada país': 
las equivalencias: del porte de lâ  
ca rta  -énciilá, del «segundo porte de 
la carta, de la ta rje ta  postal y d,o| 
líos demás objetos por unádad de 50) 
•gramos. i

2. Cuando se considere necesa
rio un  cambio de equivalencias, la ' 
A dm inistración del país interesado ' 
segu irá  el procedim iento indicado* 
en el párrafo  an terior.

3 . Las fraeeiones monetarias^ 
que resulten, bien del com plem ento 
dtíl- porte  áplicáblc a la correspon- 
óiericia insuficiente franqueada, bien 
dé la .determinación del porte de la 
correspondencia cambiada con los 
países 'extraños a la Unión, o bien) 
dé la. co'nib i nación de los ' portes de 
la Unión con 3 os s oh reportes- p re- 
vis;tos pp-r el artículo 6 ,í> déí Cmñvé-) 
nic, pourán ser redondeadas por los 
países que deban percib irlas. Fefó 
íá svrmn; que se 'agregue por 'e s te : 
coneepio no podrá en ningún caso ‘ 
exceder de la vigésim a parle  de un 
franco (5 céntim os).

Excepciones én cuestión de pcso^ 
admitirá,, coxqQ añedida éxecp- ■

c;á-)na.l, qao los Estados que, en. .vir
tud de su. régim en inlerioio no-pue-» 
dan adoptar el tipo de peso deci
mal métrico, teng-an la facultad de 
SLvstit'ui'rle la onza avoir dU' poids 
(26,3465 gram os) ; asimilando- una 
o n za a 2-0 gram  o s p a ra 1 as c-art.a o, 
y dos onzas a 50 ■:gram os para los 
dem ás objetos, y de elevar en .caso 
de neces'idad el límite del porte sen
cillo para  ti os periódicos a  cua tro  
onzas, pero mediante la condición 
expresa de q u e .en este últim o caso 
se perciba i.in porte entero por ca-da 
núm ero do periódico, aun cuando se 
hallen  varios periódicos agrupados 
en un mismo envío. • •

' VI ■ ^
i Sellos de caire o e impresiones 

de frampueo,
1. Los selloss. .dé'correo que r^re-^ 

sentén lo.s po.rtes-tipo- cÍ!2! la .Gnión’o- 
su equiva:l-éncia en la moneda de cada 
paí-s se eiabói’’aiútí:i con las: sigi^iientes 
cólores: . . . .

El .aeíllo que rcpi^eséiité el piAde .de 
une carta seneilia, azul oS'Guro;

El sello que rep-resreíite el .|3Órte de 
una tarjeta poatáL rojo-; -. i ~ i

El sello que representé el prkíiar. 
pqrie. de ios demás .objetos, veide. . ;

Las i;m(presiones ob(tenidas por ,1^ 
máquinas de franquear liesé-rán ja ib-, 
tíieáeiiím del país dé-ongon..

Serán dé color rojo vivO; ..oualquiéra 
que sea él. valor que esas imp-resionés. 
•represeutcn.

2 . Los .sollos do correos y . las im
presiones dé franqueo llevarán la in
dicación de su valar con arreglo ai cua^ 
dro de. equivaléncias adoptadas.

Ladndícaciócii del imP3-.eiv). de. u-ií Ida- 
das G de fracciones dé'unidad ■moneta
ria  que sirvan para expresar dicho va
lor se liará, en gu?aú.sma3 .arábigos. ,

3. Los sieilO'S de coiTeos.poclrán 
señalados por medio’ ”'dé
con perforaciones distintivass (intóia- 
Icé, etéO, en ías corrclioionés íijadas |30r) 
la Administración que los ^mit«a,.

4. Latí Administcacionee recomon
da rári, a l público, que a.dhiem ios sellos 
dé correos en el áng.iilo superior dere- 
olio en *la parle de la dirécción.

Las knpresionés de las n'KÍqúir.c.s de 
franquear se aplicarán igualmexvl.e ea 
el expresado lugar« . . .

Vales de respuesta,

1 . Los vales' de rmpnos4,u.cuyo .. 
pie o vcúuníario prevén el artículo 13 dét 
Co'nven i o se aj usiartin' al modél o ■ AV 
anejo al Regb^nento, corriese»- > 
do a cargo dé la Oficina }nt<̂ '‘naelc-55̂  
su iinpmsión en paipcl que itevá eü 
ñllgrana las palabras
50 G, Unioín PoMíde Univea:̂ &eíléV 50

Cada Adminislración tiiene }a- fa-< 
cuitad: , .

■ a) ,.tDar a' -los vales una; perforación' 
que no perjudique da- lectura óel iextó 
y que permita ’la com^probación -de jes- 

;iCfS valores; . d
. b) Modificar a^niano o p or un. prq- 

oedimienl.o fmppéso el preció- dé venta 
.indicado mx.los v a te . V-

2. Dicha Qficina
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■ al precio. <te m-4presión, etc., a las Ad-
miiiiŝ bi"acio*Ti€s que los -pidan.

3. €ada A-cirninisiranión vendení los 
vai‘6S ,ál precio -que determine, per-o siíni 
que  ̂ ese preeio pueda ser inferior al 
mí-nimiim de 50 eéntimos (oro), deter- 
miiiado por ei artículo 13 del €oiwenio.

Los vales .pTi^e-ent^dos pOr ol p ú - 
LHco se eanjearán ,por imo o varios se
llos áfi correo tque representecni el pVe- 
cio -dei fraiiqueo íte una carta fSencilIa 
desüíiaKla al extranjero,

5,. No se venderán o oanj^earán a la 
misnoa persona mils de 10 vales en uo 
.mismo día.

6 . Balvo acuerdo en contrario entre 
^ 3- Administraciones inl0r<?sadas, ios 
vales canjeados se eiíviarán soníiGs(r;.iI-*

 ̂ mente a las Admniiteraciones q^ie ios 
iiaii emitido, aC'CjTu>uñáiKÍose en oada 
caso de la indicación de su sctóme-ro 
lottal. .,

7. Tan pix)alo como l-.as A.dniinis- 
'.iráüionos se hayan puesto de ocuesxio 
co-B, Be.3̂ 30cto a r  número ée v<x\es oan- 
jcadOvS en isas relac icm.es recíprcoaíS, 
cáda iiisa de las Aclministraciones for
mará, un cuadro (modalo U) en que 20 
iTüdlqúO ül saldo .deudor o acreedor que 
¡ê  traníiíiTuío ,por éstas a la Oíicina in-

B lornácio.nal. Para la formaolóLci de asta 
cuadro, el valor d.el valeose €s.lcula en 
00 cúntámos por unidad; La Gñcinn in- 
im'micidíial comprende ei saldo en una 
cuefcia cernestrai.

8.' Guando en tas _'rcHaé.k)nos eíiíxe 
kl&s Administraciones el saldo' s-ecTice- 
tir l̂ ,iic/-exped-a de 2lj fmr^.os, la-Admi- 
p.istrá-cién'deüd'ora está exenta de todo

I pag'o, y entonces no pecesaria la 
; ÍG'iTiiación del cuadro (modelo U).

'9: ■ Sn el caso en-que dos Adminis- 
ytiúcioiTcs Se hayan puesto de acuerdo 
•para Iniccr un osíatuto e.s;pecial, iio- 
iranomitircio. ei ex^mesojíio (madro ü  a 

La Oílcina ínternacionai.
1 0 . Las Admiii i succiones están au- 

' toriz>adas por ex'oepción y en atención a 
j circüní^tanciaa particirl-ares, a &us:pein 
adeiV en los límites que -fijarán, la apli- 
7 cáción de las restricciones! ;referent-as 
l a  ’la vénta y^canje de los- vales, previts- 
im  en el párrafo S.'’ anterior.

' ‘En esáe caso darán parto de su de- 
• rásión a la Oilciua Iníern*aci<).ml qus 
3o comsuiicará a las AídmiriiskxicioaitóSí 
de Ja Union. - ; f

A i l l  ' - ' "

VoiTespond^ncia con los países Císfra-- 
\ ' fios ü la Unión.

{Las AdiTiinistraciones ée la Unión 
dque sosteiig^aii relacrlcmes pon palees 

extraños a  la Unión, facilitarán a las 
f.d-erná.s. .Adminisíracionc.s de la Unión 
Ua lista de estos paises, con las indlca- 
p€ion,e'S. sigüientes: .
 ̂ i.^ peeeehos de tránsito marítÜTK) 

■vp terrestrie ap'licahles al transporte 
V.fuBra.do.losi límites d-e la Unión.:

2 ,̂  Designarkúi de 1-ás clases de ce- 
piMíspond-Oiieia adiiii iidac.
' 3.* Franqueo obligatorio o vókin-
Larió. r

4.” Límitio para cada eategoría de 
)COin"e3poiide.ncia de 1a validez dcl fran
queo pórcibidó (hasía desti no, has la el 
jmerk) de^desembaivpie, etc.).;

5.“ Extensión de l a ‘resppiisábilidad 
peciuiiaria en cuanto <a los envíos cei'-

6.® Posibilid«a)dáde a-dlni.tir |oá ávl-

7 .® En ciumto sea posible, tarifa 
de franíquco vigcíite en el país de fue
ra  -de '3a Unión re.^ecto- del' país dé la - 
Unión, ■

IX

'ApUcaeión de los sellos.
:1. La corre-!^DonderxCia nacida oh 

los países «de la Unión 6ci‘á marcada íui 
el anverso con un selle que indique en 
lo poeible, con caract/eres lalin-os, el 
punto de origen y la íercha del depósito
e.n el correo. Además, todos los sellos 
úe correos válidos deberán ser inuti
lizados. ■ ,

En las lô Xiridad.C'S do-nde haya varias 
oficinas ••do Correos, los sellos para la 
inútilizcieirki 11 ovarán una indicación 
que permita comprobar .cuál, es la oíl- 
crlna de impos-ición.

2. eñe i iva a la cual haya llegarlo 
por erix>r cGiTespoivdeneia mal dirigi
da, deberá estampar en ella su sello- 
fechas. No sólo están obligadas a dio 
las oílcinaE sodoiiLaidas, .sino- también, 
Cíiianido sea posible, -las amtbuiantes.

3. La -obiigacióri de sellar las cartas 
depositada.^ en los buques correos, en 
buzones móviles o en im-nos -de io.~/ 
Agentes de Uorveos embarcados o de 
los Gap.iiaiictB!. recaer A en los casos pre
vistos por el párrafo..5 del,artículo 13 
tíel Convenio, en el Agente emba.rcado 
de Usrroos o, si no lo hubiere, 011 la 
oilciaa d>e Correos a la cual sea entre
gada -a mano esta correspondencia. En 
tal ca!30, dicha oñ-cina 1-a marcará con 
su sello de fechas ordinario,, y pondrá 
en ella, la indicación Par/ueoob bien a 
■mano, o bion por medio- de un sello.

4. La correspondencia procedente 
de los países extraños a la Unión íserá 
m-arcada en el anverso, por la Adminis
tración de la Unión que la reciba con 
un sello quje) indique el punto y ía fe- 
Gha. do entrada en el servicio do esta 
A.d’minisir'ación.

5. La correspondencia de cual- 
quitcr clase por la que deba co b ra r
se un porte después de su im posi
ción, bien sea al destinatario  o en 
caso de declararse sobrante, del re 
m itente, se m arcarán  con eí sello T  
(porte -a p ag ar). La aplicación de 
este sello corresponde a la  Admi
n istración  de origen, o >s.v se tra ta  
de corres.pondcncía-s que resu ltan  
insuficientem ente franqueadas, a 
consecuencia de su ree;^i>cdición, de 
declararse sobrante, a la Adminis
tración  reexpedidora. La co.rrespon- 
dencia procedente de países ex tra- 
ñots. a la Unión se ^marcará con el 
sello T por la Administración del 
país de entrada. . .

6. Lc-s envíos que hayan de ser 
entregados por propio, estarán  p^ro- 
visíos de una etiqueta im presa, 
trailsparen te y., de color rojo oscu
ro, que llevé en grueso>s oáraciéres 
i a  indicación -‘E xprés” . Sin em bar
go, se au to riza ' a las Adm.«nistra
ciones a su stitu ir esta etiqueta por 
la im presión de un sello.

Los envíos que neven la mención 
*‘Expres”, piiasta por da  oficina de 
origen, serán entregados a domici
lio por un m ensajero especial, a u n 
que no lleve franqueo o esté .Insu
ficientemente franqueado. En tal 
caso, la oficina de cambio del paí»

A&Miitkp astar4j9lil]ííáda_ a  ^d^ver-.

tír  esta irregularidad en hoja de 
rectificaciones dirigida a la Admi
nistración  C entral de Ha cual de-, 
penda la oficina de origen. Diclia 
iioja^ deberá expresar con toda exac-- 
tituci el origen y  fecha de imposi
ción de! envío.
 ̂ 7. Todo objeto postal que na 
lleve el sello T, será considerado 
como franco y tratado en conse
cuencia, «alvo error evidente.

8. Los sellos de correo que por 
e rro r u omisión no hubieren sido 
inutSIízadOiS en el servicio de origen, 
(habrán de serlo, en la forma acos
tum brada, por la oficina que obser
ve l\fL, ¿r.ruguiaridad.\

Falta o insuficiencia de franqueo.
1. Cuando un objeto no esté 

franqueado o lo estuviera insufi- 
cien[.emente, la Administración re -  
m ilente indica, por medio de un se-i 
lio o por cualquier otro procedi
miento, como guariemos bien legi
bles, puestos en el ángulo inferior 
del anverso, el total en francos y 
cAnUmots que habrá dte cobrarsfe del 
destinatario .

a. Con arreg lo  a esta  indica- 
éión, 3a Administráóión destinaía-t 
rita po rteará  el objeto cotí el to ta f  
del porte anotado, según las dií?po- 
sicicwics del párrafo 3 del ariíou- 
l'O 6 del Convenio.

3. En caiso de haberse emplea-, 
do sellos que no sean válidos para  
el franqueo, se h a rá  caso omiso dé 
ellos. Esta circunsíaúcia se indicará 
CGtrrt la cifra (cero) puesta, junio a lo«s 
sellos de correo.

XX

Modo de acondicionar los em/ios ordi^ 
navios y certificados.

1. Los objetos de corresponden
cia dirigidos con iniciales y los que 
lleven ia dirección escrita con lá 
piz, excepto el lápiz tinta., no «e
mi [irán para certificarse. Las di
recciones de los envíos expedidos 
a  la lista de Correos indicarán los 
nombres del destinatario , el empleo 
<Ie iniciales, guarism os, nombres 
solam ente, nombres compuestois o 
signos convencionale'S cualquiera, 
no se adm itirán  para  estos envíos.

2. Los que se presenten bajo 
sobre com pletam ente trar^sparente 
o con puumcate abierto, tampoco sê  
adm iten.  ̂ 7 '

Las siguientes disposiciones se 
ap licarán  a los envíos bajo sobro 
con puumeau transparen te :

a) E l paumeau  transparente de
be formal' parte m iegranté del «o- 
bre y ser paralelo a la mayor di
m ensión, de m anera que la direc
ción del destinatario  aparezca en 
eíl mismo sentido, y deberá estar si
tuado de modo que , no dificulto Ja 
aplicación del sello de fechas;

b) La transparencia del 
nieau augurará  una perfect>a legi
bilidad de la  direCGióuv aun a la luz 
artificial, y de m anera que no im-. 
pida la aplicación de un escrito. .

ohietofl e?39edi’Clo£. bqjo sóbra
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con paumeau teanspai'cnfc son ad-^ 
•mitidojS' p^ra certificarse.

3 . ‘Salvo las excepciones provis
tas en los epígrafes anteriores, no 
se exi^órá para -los objetos certlfi.- 
¡cados ninguna condición de form a 
o -cierre. Cada Adm inistración tiend 
La f a c u l ta d  de aplicar a estois en
víos las reglas establecidas en sn

vicio lixícrior.
4. Los certificados habrán  de 

ilm-ar en el ángullo superior izquier
do tíei sobrescrito una elrqueia con - 
farrne o análoga al modelo B„ unr^ 
do >al presento Reglainento,^ con la 
indicación en caracteres ilatinos del 
nombre de la ofícina de origen y del 
núrnciro cío orden bajo el cual se 
.hallo ikiscrÍLO cada objeto en el re 
gistro  de di Cilla oficina.

-Sin embargo, se perm ite a las 
Adm inisíraeiones, cuyo rcgim.cn in
terio r se oponga actualm ente al

piteo de eti-quotas, aplazar la eje- 
■cuoión de esta med.kia y ^continuar 
usando se'llo's para d istinguir los 
loertificados.

i.Será, empero , obligatorio para 
las A.-dm:inJs trac iones que no liavan 
adoptado la etiqueta modelo. B, de- 
si^gnar cade, eertiíicad'o con un n ú - 
'■moro de ord-an. Dtcho ^número de
berá inscribirse en el ángulo supe- 
triOT izquierdo del sobrescrito. Que- 
ídan obiiigadas las Administraciones 
reexpedidoras a designar ed envío 
con el núm ero oróginal.

’5. Los certifiic-ado-s no francos o 
dnsufi cié n 1 e m o n t e f na n q u c a do s se 
tra ta rá n  como envíos ordinarios en 
lo que se refiere a la falta de fran - 

‘queo. Los portes en uno y otro caso 
se percibirán y quedarán en beneñ- 
'üio del país -que haga da distribu
ción de estos envíos.

6. Pueden adherirse dibujos i&n el 
am/terso de cualquier c.at.'egoría dd co- 
irrespondencóa previstas en el a r-  
tfcíuiló 2 del Gonvenio..

XII

Avüo de recibo de los certificados,

1. Los objeto-.s cuyo rem itente 
.piida aviso d-e recibo habrán do lle
var la anotación muy ostensible 
“Aviso de recibo”.,̂ o ila marca de un 
sello que diga; “Á. R.", del tam año 
y con-si-stencla de una ta rje ta  postal.

2. Irán  acompañados de un im - 
pl’eso del tamaño y conisisite.ncia de un-a 
tiaiFj'eta postal, conforme o airíálogo a)l 
modolíD C 'adtuiuo; este impreso se lle
nará por la oficina de origen o por cual- 
qnio-ra otra oficina que designe la 
A dm inistración rem itente, y se u n i
rá  exteriorrnente y de una manera, 

.oóllida al objeto a  que se refiera. SI
no llegara a la oficina de destino, 
és ta  form ulará de oficio un nuevo 
aviso de recibo.

.Los avisos de recibo habrán de 
esta r redactados en francés, o llevar 
en tre  líneas una traducción en este 
idioma.

3. La oficina de destina, de-s- 
pués- de llenar idebidamente el im -

f reso >0, lo devolverá al descu- 
ierto y con franquicia a la dire-c- 

,tóón dol remitente.
4. €uando eil rem itente pida avi- 

« c  de racibo de un certificado con,

potsierioridad a la fecha ¡de ;la im 
poste ión de este o-bjoto, 'la ofreina 
de- origen reproducirá en un im pre
so G la d-escripción exactís'iina del 
certificado (ivaturaleza del objeto, 
oficina do origen, fecha de im posi
ción, número, dirección comipleta del 
destinatario), ail cual se adherirá un 
'Sello de Correo que represente el 
ip.arte de-1 aviso de reiciixo. Este im
preso se un irá  a una reclam ación 
modelo I, y será tratiado con a rre 
glo a las iprescri'pciones del a rtícu 
lo XXIX del presenite Reglamenlo, 
con la excepción de que en el caso 
de entrega regular d-el objeto a que 
so refiere el aviso de recibo, la oíl- 
icina de destino retirará el impre
so I y devolverá el impreso G, de- 
bida.mente llenado, a la oficina do 
origen, fiel modo prescriio  en el an
terior párrafo  3.

0. Si un aviso de recibo, pedido 
en ¡debida forma por di reimitente en 
el acto de la imjpoisición, no hubie
ra vuelto en el plazo debido a la ofi
cina de origen, so procederá para 
reclam ar e l 'a  vi-so que falte, según 
las reglas m arcadas en el an terio r 
pbirnafo 4. Sin embargo, enc esto ú l- 
í 3 m o ca 3¡o, no se pe re ib i r á u n s e - 
gundo porte, y la oficina de origen 
pondrá al frente del impreso G la 
indicación “Duplicado del aviso de 
recibo”.

'6. LctS disp'O'SicioneS' p.articula- 
res que adopten las Adininistracio- 
nes en virtud deil párrafo  5 del a r 
tículo XXIX de este Reglamento p ara  
la transm isión de reclani'aciones de 
certificados s-c aplicarán a las peti
ciones de los avisos de recibo he- 
clras con posterioridad a la iVcíposi- 
ción de los certificado.s,

XIII

Certificados con Teeinholso.
1. Los certificados con reembol

so deberán llevar en el anverso la 
■m ene ión “ R enib o u rs e;m ent ”, escr i ta 
o im presa de modo muy ostensible 
y seguida de la indicación del im - 
■porte del reembolso. Este imlpoide 
(Se expresará con caracteres latinos, 
en letra y en guarismo, sin rasp a
dura y enmienda, aun salvadas. El 
remiterite debe indicar en el an- 
vei'so o en el reverso su nom bre y 
0u dirección, también en caracte
res latinos.

2. Los certificados gravados con 
reembolso deberán llevar en el an 
verso una etlqueia de color an a ran 
jado , conforme con el modelo D, 
unido al presente Reglamento.

3. Los Adiministradores pueden 
enciargarse de ingresar en el crédi
to de las cuentap corrientes posta
les del país de destino del envío el 
Imiporte 4e las sum as cobradas. Las 
condiciones, portes que habrán  de 
peircibirsc y los deirnás detalles de 
este servicio se determ inan de co
mún acuerdo entre las A dm inistra
ciones inte restadas.

4. Bi el destinatario  no abonara 
el im porte del reembolso dentro de 
un plazo de siete días en las re l§ - 
ciones en tre  ip^íses de Europa, y 
dentro de un plazo de quince días 
en las reiacionefS de los detinás paí
ses de..©uroba con oaíses fuera éQ

Europa, y de estos últimos oni|re sí, 
icont-vados desde el dfa siguiente al 
de llegada a la oficina de destino, 
el objeto: se rá  reexpedido a la ÁOf 
origen.

E sto s plazos [pueden prorrogars^s 
ha-sta un máximo de veintiocho días 
para  las Admlnistracione-g cuya le 
gislación les obligue a ello. Sin eim  
bargo, el reimitente puede pedir por 
una anotación redactada en un idio
ma conooido-en el país de destino la 
devolución inm ediata del objeto a 
'SU dirección, si él destinatario  se ne-í 
gara a pagar el im porte del re-« 
embolso al 'Serle iprescntado por. pri-. 
m era voz.

5. Salvo acuerdo dlstinfi)^, la 
cantidad cobradla, previa deiducción 
dtol derecho de cobranza previsto en' 
el artículo 8d, párrafo  2 del Gonve- 
ni o, y del derecho ordinario de ios. 
•giro'S postalcis, se convertirá en um  
giro postal que lleve en cabeza del 
anverso La anotación dO' 
formulado por lo demás con isuje-.L 
ción al Reglamento p ara  la ejecu^- 
ción del Acuerdo relativo al servi-*^ 
c í o  de giro postal. Deberán citarse 
en el talón del giro el nombre y las 
señas del destinatario  del objeto coii  ̂
reembolso, así cormo el punto y fc-i * 
'Cha de imposición de esíte obj-eto. _ ¿

fi. Salvo acuerdo en co n tra rio ,’ 
ios envíos gravados^ con reembolso 
'P o G r á n r 8 e x peid i rs e de u n o d e 1 o s, 
paíises que tojuen parte  en eczte se r -  
vi'Cio- a otro de estos países. En cas-o-l 
de rcexpedición, la Administración' 
conservará in tacta  la petición ori-..  ̂
ginal de reeinbo'lso tal como la haya 
formulado el mismo reimátente. La 
Administriación del idlestino definitivo ‘ 
p rocederá por sí so la a convertir en 
su propia m oneda el importe del .re-« 
embolso, según el cambio vigente^ 
p ara  los giros,; p ó sta les; tam bién le" 
incumbe convertir el reenibolso en 
un  giro postal sobre el país de o rw , 
gen.

7. Los giros de reeimbolso que 
no hayan podido ser entregad os a 
los interesados, una vez terminado' 
el plazo de validez, se reconocerán 
por ía  A dm inistración que los re 
tiene y se llevarán a la cuenia de law 
Ad m i ni s traición que ios ha emitido.

8. Los giros de reembolso qué/; 
hayan sido entregados a los in tere- 
isados y no se hubieran cobrado so 
su s titu irá n  por autor!z^acioiies dq 
pago. Estas se form arán  por la Adu 
m inistración que hubiera emitido,, 
los giros, desde el mom¡ento que  h a 
ya podido coimfprobar que Las lib ran - 
zas. originiales' no se han  pagado du
ran te  el plazo de vabdez. E stas se^ 
reconocerán por la AdministrachjTL 
de destino, que las inscribirá en lá, 
cuenta más próxim a que siga at 
envío, i  ̂ ;

XIV -

Tarjetas postales,
!■

1. Las tarj.eitas posta les habrán- 
de llevar a la cabeza del anverso el., 
título “Tarjeta postal”, e n  íranícés;- 
o la equivalencia de este títu lo  en 
otro idioma, ^

Bin embargo, eiste título no es), 
ób Ugaioriq p ara
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Jes S'eii'Cillas, elaboradas ¡por la iii-  ̂
' dü’s tr  ia p r ivada.

Las dioiiíenisiones de esía,s ta r je 
ta s  no podrán exceder d-s 14 contí- 
inetrO'S de longitud y 9 de anciio, ni 
ser inferiores a  10 eentíinetros de 
la rg a  y 7 de ancho. Las tarje tas  pos
tales deberán 'expedirse al desou- 
bierto; es decir, sin faja ni .sobre.

Las tarje tas postales deberán ser 
de cartu lina o de ipapel bastan te  
icoiisisténte para no entonp.ecer su 
imanipulaoión.

2. Los sellos de franqueo debe
rán  ser colocadas, en lo posible, en 
■el ángulo derecho superior del an 
verso. La dirección del destinatario  
y, las  indicaciones re la tivas al s e r 
vicio (certificado, aviso de recibo, 
etcétera) dcherán figurar tam bién 
en el anverso, cuya m itad derecha, 
¡por io menos, quedará reserváda 
ip a r a es tas i n d ic aciones.

tEl rem itente disipondrá del re 
verso y do la parte  iziquierda del an 
verso, con sujeción a la s  dis.posi- 
,clones del .párrafo siguiente.

3. S-e prohíbe al pilblico un ir o 
ag reg a r a tas ta rje ta s  postales 
iinuestras de comeircio u objetos ana- 
ílogos,

•Sin embargo, ipodrán pegarse vi- 
'■iñetas, fotografías', sellos, de toda 
ídiase, fajas de direcición, u ho- 

plogabies, etiquetas y recortes 
,,)de toda especie, a condición que es- 
'Itos objetos no alteren  el carác te r de 
ltaa:"jetas 'postales, y  que consistan  
en  papel u otra m ateria  delgada, que 
ipuedan ser ‘com pletam ente acíherí- 
das a la ta rje ta . Se exceptúan las 
ofajas o etiquetas icon direciciones, las 
jouia.les se pegarán en icl anverso de 
las  ta rje tas posta les o en la (parte 

^iz;quicrdia de éste.
4. Las tarje tas postales con ros- 

.^UGsia pegada deberán .presentar en 
{̂ el anverso, en lengua francesa, co- 
^jno título en la prim era p.artc: “T ar- 
ijeia postal con resípueista pagada” ; 
y  en la sogunda: “T arje ta  postal, 
irestpucsta”. Cada una de las dos p ar- 
)í,e'S habrá además de .S'ujetarse a las 
ideinás condiciones impueslais â la 
ta r je ta  ¡postal sencilla; s.e doblarán 
.una sobre o tra y no podrán ce rra rse  
|i.e n ingún modo.
 ̂ La dirección de la ta rje ta  rospucs-

se 'encontrará en la 'parte in te- 
jd o r  del do.blez.
g Se jjerm ite al rem itente de una 
Jía rjc ta  pOuStal con respuesta  paguada 
'que indique su nom bre y sus señas 

el 'anverso de La p arte  “R espues- 
”, bien por escrito o bien adhi- 

, iéndoLe una etiqueta.
El franqueo de La parte “Respues- 

■;ia” por medio d.e .sellos de correo 
'5del país que haya em itida la ta r je 
tea no .será válida .sino cuando las do.s 
¡partes de la ta rje ta  postal con re s- 
ípuesta pagada hubiesen llegado u n i
das deside el país de origen, y cuaii- 
.00 La p arte  “R espuesta” sea expe
n d a  desde el país al cual ha  llega- 
ido por el correa con destino a di- 
^ho .país de origen. <̂ i estas condi- 

' ICiónes no se cum plieran, será ira -  
ifeada como ta rje ta  postal no franca.
I 5. Las ta rje ta s  postales que no 
llenen, en cuanto a las indicacionés 

•jprescritas a las dimensiones, a la 
..cxferior,^;Qto,. l-as condiQipjxea

im puestas por el presente artículo 
a esta categoría de objetos, serán  
trata-das como cartas.

XV

Papeles de negocios,
1. Se considerarán como pape

les do negocios y se adm itirán  co-. 
•rno tales al d isfru te de La tarifa  re 
ducida que concede el artícudo 6.  ̂
dei ¡Convenio todos los papeles y to
dos los documentos escritois o di
bujados a mano, en todo o en parte 
que no tengan el carác te r de co
rrespondencia actual y personal, 
como las ca rtas abiertas y las ta r 
je tas  postales de fecha an tigua que 
hubiesen llenado su objeto p rim i
tivo, los autos judiciales los docu-^ 
m entos de cuallqu.iier género expe
didos por funcionarios m in isteria
les,, las cartas de porte o conoci- 

mieiitois, facturas, ciertos documem 
tos de servicio 'de las Goimpa-' 
ñ ías de seguros. Las. copias o ex
tractos de contratos privado,s exten
didos en papel iseilado o común, las ' 
p a rtitu ra s  u ho jas de música m a
nuscritas, ios originailes de obras o 
de periódicos, expedidos laislada- 
meiitei, los trabajos escolares co
rregidos, jDcro sin apreciación a l
guna sobre el valor de ola obra, etc.

2. Los papeie'S do negocios se 
som eterán, en lo referente a su fo r
ma y modo de acondicionarlos, a 
las 'dispoisiciones dictadas para los 
imprescis (artículos XYIÍ siguiente).

XVI

Muestras,
/

1. Las m uestras del comercio no 
serán  adm itidas al disfrute dei por
te reducido que les atribuye el a r 
tículo 6.0 él 'Convenio, sino m edian
te, lias condiciones siguientes:

■Deberán colocarse en sacos, ca
jas o fajas de un modo que perm i
ta  fácilm ente el reconocim iento.

No se 'C'xigirá em balaje para  los 
objetos en una sola pieza, tales co
mo trozos de madera, metaíl, etc., y 
para  los cualets el comercio no ten 
ga costum bre de embalar, a 'Condi
ción de que en cada caso, ia d irec-
ic.ióri y los .sellos de carreo vayan en 
una etiqueta. Se.,p erm itirá  indicar 
a  mano o por un  procedimiento me
cánico, en el in terio r o en el cxte- 
lúor del envío los nombres, calidad, 
profesión y dirección del rem iten
te y del destinatario , así como la fe
cha de expedición, ,1a firma, el nú- 
meho del teléfono, la dirección y 
'abr(u/iatutra^ ijtelegráfica, la Cúenijá 
corriente postal o han caria del re - 
iniitente, una m arca de fábrica o de 
comercio, núm eros de orden, p re
cios e indicaciones relativas ail pe
so, medida o dimansión, así como 
a la cantidad disponible, y aquellas 
que sean necesarias para preci.sar 
La procedencia y naturaleza de lam.er- 
.eaocía,

2. Los objeto.s de vidrio, los en
víos de líquidos, aceites, grasas, 
pdivos secos, sean o no colorantes, 
así como los envíos de abejas vivas, 
,^0 adm itirán al transporto corno 
.r Hei comercio .iev de.,.

e s ta r acondicionados del .modo 
guiiente:

1.0 Los objetos de vidrio habrán  
de estar sólidam ente empaquetados 
(cajas de me^al, m adera o 'cartón 
ondullaclo y sólido), de m anera que 
se evite todo peligro para  La corres
pondencia y los empleados.

2.^ LOiS líquidos, aceites y grasas 
fácilm ente liquidables deberán en
ce rra rse  en frascos de vidriio her- 
m éticam ente cerrados. Cada frasco 
se 'Colocará en una caja de m adera 
o .cartón ondulado sólido rellena de 
serrín , algodón o m ateria esponjo
sa en cantidad bastante para que 
absorba el ilíquido en caso de rom 
perse el frasco. Por último, La caja 
(mioma, si es de madera, habrá 
de ir  dentro de un segundo estuche 
de metal, de m adera con lapa a to r
nillada, en cartón ondulado sólido 
o de cuero fuerte y grueso.

Guando se usen troiZ'0,s de made
ra  perforados -que tengan cuando 
menos 2 í/2  miílímetros en su parte 
m ás delgada, provistos ele una tapa, 
no .será necesaruo encerrar'Los en 
un segundo eetuche. '

3.0 Las grasas difíciles de liqui
dar, como los ungüentos, el jabón 
blando., Lais resinas, etc., .cuyo*s. trans
portes ofrecen menos inconvenien
tes, habrán  de colocarse bajo una . 
prim era cubierta (caja, saco de te-, 
La o pergam ino, etc.), encerrada a 
su  vez en una segunda caja de m a
dera, m etal o cuero fuerte y grueso..

4N Las m aterias colorantes, ta -; 
leis como la ani/I:ma, etc., no se ad- 
m ifirán sino dentro de cajas de ho- 
jadeiata resistente, colocadas a su; 
vez dentro de otras de madera, con; 
serrín  entre Las dos envolturas; los. 
pn'ilvos sccoc no coi orantes se co lo -, 
caran  en cajas de metal, madera o. 
cartón. Eston sacos o cajas estarán | 
contenidas dentro de un saco dei 
tela o pergamino. ■ /

5,® Las m uestras de líquido.s, 
grasas, así cómo las que vayan den- ¡ 
tro  de .sobres poco resistentes, de, 
tela o papel, irán  provistas do una i 
■etiqueta, de pergamino prcfereníe~ i 
mente, que lleve ia dirección dell, 
'destinatario, los sellos de franqueo ¡ 
y la impresión de los de fecha. LCj 
dirección se reproducirá en el m is-, 
mo objeto.  ̂ ■ '

0.0 Las abejas vivas se ence^rra- 
ran  en cajas dispuestas do manera^ 
que eviten todo peligro y perm itan ' 
exam inar ef contenido. !

7.0 Los objetos de cuailquier cha-' 
scique so pudieran deteriorar al em-, 
balarse .del mcdo proscripto en ci pá
rrafo  1, podrán adm itirse con un 
embalaje jhermétiQamentc cerrado. 
En estos casos. Las Administracio-, 
nes interesadas podrán exigir que e l 
rerni'tente o ól destinatario facili
te el examen del contenido, bien 
abriendo algunas de lo¡s envío,s de
signados por ellas, bien de cuaí- 
quier otro modo satisfactyorio.

3. Se adm itirán igualmente con. 
la tarifa  de las muestras los clichés 
de ;i'mpronta, las llaves sueltas, ílo- 
.rois frescas .cortadas, los objetos de 
H istoria Natural, animales o plan
tas disccadás o consentidos, ejcm- 
pdares geológicos, tubos de suero.
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lu je  y preparación los hayan hecho 
-inofensivos. Esto^s objetos, excepto 
los tubas áe suero expedidos por los 
Xaboratorios o Ins>ti luc io nos oñ-
cialm ente reconocidas, en beneficio 
,igeneral, no pueden .sor envia>dOiS con 
íun Un comercial, y el em balaje de
be estar conform e con las p r e s c r ip -  

íciones generales re la tivas a las xnues 
ítra s  da com ercio,

■ t . XVIII

Impresos de todas cUses.
1. *Se considerarán como im - 

rp tesos y se adm itirán  como talCiS ái 
i-disfrute do la ta rifa  reducida que 
'concede eil artícu lo  6.® del Convo-
n.iiO, los periódicos y obras periódi- 

5 cas, los libros en rú stica  o encua- 
'dernadós, los folletos, los papeles

música, las tarje tas, das ta rje tas  
■do señas, tas pimebas de im prenta 
con sus origii>alc5 o sin ellos, los 

;^ a J 3adds, iae íV>tc^rafías y áltarns 
<íue las contengan, ilas estam pas, lo^ 
dibujos, planos, ca rtas  geográficas, 
catáiiogos, p re fec to s , anuncios y avi- 

í̂ -OfSi diversos ifr^prnsos, grafiatdCfS, lito- 
, givyñados o autogrvañaidGS, y en genera! 
;;tí>das Has impmsioinBS' o ii^roduoccionos 
obtenidais en papel, pergam ino  ̂o 
ca rtón  por medio de la tipografía, 

■del grabado, de la litografía  y de la 
; au tog rafia  o de cualquier oieo p ro 
cedim iento mecánico fácil de rcco - 

.'Jiocer, salvo el calco y. la m áquina 
de escribir.

Se asim ilarán a  los im presos las 
reproducciones de un ejem plar tipo 
•hecho a mano o con la m áquina de 
■escribir, cuando hayan sido hechas 
:por un procedim iento mecánico de 
poligrafía (crom ografía, e tc .) ; pe
ro  p a ra  ditsfrutar de la ta rifa  redu- 
;.0 r-'ii castas' |i"q-pr(xiucici(>xifos habrán 
de ser entregadas en re ja  en  las ofi
cinas de >Go'rreo.s y en núm ero de 
20 ejem plares cuando menos, en un 
todo idénticas.

2. Quedan excluidos do la tari-. 
fa  reducida los im presos que lleven 

.cualesquiera signos capaces . de 
•constituir u n  lenguaje convericio- 

mal y salvo las excepciones eiíplícii- 
tam ente autorizada-s por este a rtícu 
lo, aquv^llos cuyo texto se ha^^a mo
dificado <í.e-spués de ;la tirada,

3. Queda perm itido:
a) Indicar a mano o por un p ro 

cedim iento mecánico en el in te rio r 
o exterior dcl̂  ‘cnvío los nombres, 
iG-ail::d.ad, profesión y  dirección del 
rem iten te o destii^xtario, .am corno 
la fecha die expodk-ión, la firma^ cl 
núm ero del teléfono, la dirección y 
iía ühreviaiiira teéein"áika. y la cuen
ta  corrien te  postal -o bancaria del 
reimi tente.

b) Añadir a mano, en las ts.r- 
jcta.s de vis:iha inlprcsr^s, así corno 
isn las ta i’je tas de Ncrvidad y Año 
Muevo, las señas del rcBnitente y su 
cailidád. ■coino enhorabuenas, fe
licitaciones, mue»s'.ras de agradcci- 
m ionio, pésames u o tras fórm ulas 
de cortesía, expresadas en cmco pa
labras. como máidmirm, o por m e
dio de ink ia les convencionales 
(p. f., etc.).

e) Acompañar a la.s- pruebas co
rreg idas el ar*ig"-n>al y hacer en es
tas  pruebas *Íos cambios y adiciones

que se refieran a la corrcctción, a la 
form a y a la impresión. En caso de 
fa lta r  espacáo, estas adicionéis po
drán hacerse en hojas especiales.

d) Gorregir . tam bién ias e r ra 
tas en los impresos distintas' de las 
pruebas.

e) T achar c iertas partes de un 
texto im preso.

■f) Señalar ])ca'- m-edio do rangos y 
subrayar las pídabras o (rogos del tex
to hacia los cuales se déseet lismár la 
atención.

g) Poner a coTTcgir a pluma, o por 
un procedimiento mfeeánieio, ías ci
fras en las listas de prccíós oorrientes, 
ofrecimientos de anuncios, cotis^cio- 
•ne de Bolsa y de mercodo, eirculai^es 
comorcfalcs y pros'iK̂ cixxs, as:í camo el 
nombre del viajante, la fecha, hora y 
el nombre de la loc-ahdad por tíondo 
piense pasar, así como el sitio donde 
se detenga, en las avisos de llagada.

h) Indicar a  mrino en los avisos 
relativos a las salidas y llegadas de 
barcos las fechas y horas de éstas, así 
-cotniK) los nombres -de los buques y de 
ios puertos de salida llegada.

i) Añadir una dedicíatoria manus
crita que eensMa en un ho- 
tmenaje, en los libros, oatálogos, perió
dicos, fotogi’ufías, papeles de música 
y, en general, en todas las produccio
nes literarias o artísticas impresas, 
grabadas,- litografiadas o autografia- 
das, así como acomj>afiadas de la fao- 
iu ra  que se refiera â l o-bjeio enviado.

j) Iluiinánar los figurine^s, carias 
geográficas., etc.

k) Añadir a mano o por un proce
dimiento mecánico en los trazos re-̂  
cortados de periódicos y puMi cae io
nes periódicas el título, fecha, núme
ro y' señas de la publicación de donde 
«e hubiere extraído cl artículo.

1) Eh las hojas de pedido o de sus
cripción rotativas a olmas de librería, 
libros, pcrukiíoos, grabados, trozos do 
ahúsica, indicar a mano las obras que 
se pidan .u ofrezcan, y tachar o sub
rayar el total o parte de las coniuiii- 
caciones iinqDresas. ^

4. Los rao  resos se •acondicionarán 
de manera que puedan fácilmente re
conocerse, se envis.T‘án en fajas, rollos, 
enfre cartones en estuche abierto por 
los dos lados o en sus extremos o en 
sobres sin cerrar, bieiuáta-dos con una 
cuerd’a fácil de desanudar, bien senci
llamente doblciidos, tí-6 modo que no 
puicdam moferse en m>s dobleces otres 
objtctos.

5. Las tarjetas de señas y todos 
los impresos' que tengan la foimiá y 
la consistencia de una cartulina sin 
doblar podrán expedirse bajo faja., so
bre, bralmiante o doMcz.

6. Las tarjetas que lleven el títu
lo de “tarjefa poeto]” o cl equivalen
te de osle título en una lengua cual
quiera serán admitidas con. h  tarifa 
de impresos, con tal que reúnan Jas 
condiciones cmnerales 'estipuladeas en 
el presento artículo para e-s;te género 
do envíos Las que no so ajusten a 
est-as condi ci ones se consi dmiarán tar- 
jvetas posíAlas y s-erár? tratadas, en con- 
sacuencia, a. reserva de la aplicación 
evení,viíil de lo dioo=í':^sto en el párrafo 
5 del artículo XIV del presente Re
gí amenito,

XVIII

Objetos eñ 
Be ipermitirá reunir en un solo en?

vio muestras de, mercancías, impresosf 
y -papeles de negacios, pero a reserva:

1.̂  De que cada ohjVto, óotis id era
do aisladamienlo, no exceda de los If 
rnrltes tque le sean apiieahles en cuaní 
al peso y  a las dimension&s.

2." De que el peso total no exceda 
de dos kii-ogTafTTras por cada envío, ex-, 
eepto los impresos "para los ciegos.

3.° De que el porte sea cuando me
nos de 5.0 céntimos, si el envío com
prendiera patpcles d e . negocios, y de 
20 céntiim-os, si s.e comíDusiera de 
presos y muestras.

XIX

Eoja-s de aviso,
1. Las hojas' de, aviso que acom-. 

pañen a los despachos eámbiados en
tre do-s Achn inri miraciones de la liniói:í 
6cr-án ..semejantes afl modelo E, unido 
a'l pros ente Reglamento. Se eo locarán 
bajo sobres de coior azul, que lleveií 
en grandes caracteres, la indieac.lóa' 
‘Úíoja de aviso”.

2. So indicará, en el rángulo dere-* 
cho superior -el mimero de sacas o pa
quetes que compongan la expedición 
¿ q-ue se* ivnlera la hoja de aviso.

Salvo acuGíxlo en contrario, las oí!- 
eín&s remitentes deberán numerar las? 
hojas do aviso en cl ángulo izquierda 
superior, siguiendo una serie anual 
por cada oficina de origen y para ca
da oficina de destino, mencionando en- 
temía del número, la vía oue se ha á& 
■utili'Var en caso de tránsifa m-arítimo, 
el nombre del buque correo o del bai^ 
co qu o co nd u zea el cl esp acho.

■Cada despacho tomará un n ito e rd . 
distinto aun cuando se tra ta ra  de otro 
suplementario que siga la tmiisímá vía»- 
el mismo vapor correo o barco que el 
despacho ordinario.

En la primera Ixpedición de cada 
•año, la hoja de aviso llevará, además 
del julmero de .orden del despatoho, ei 
del último del año anterior.

3. Deberá anotarse en la cabeza dtf 
la hoja de aviso el número total dto los 
certificados, de los paquetes o sacas 
en que so contengan dichos objetos 
por inedio de un sello, de una etique
ta  o de una nota manu&critá, eV en?- 
vío de objetos que hayan de enireg^-i 
se por propio.

L Los certificados se kiscribiráñ 
individua-lmente en el cuadro número 
1 de la hoja de aviso, con los siguien
tes detai los: nombre de la oficina 
origen, número de nacidos del certifi
cado o nombre dé la oficina de origen, 
ncrabro del destinatario y punto de 
destino.

6. Podh:‘án ompleorso una o vari^«í 
lisias espaciales y isnioltas, hion para 
sustituir al cAiadov). I de la hoja; d-e avi-v 
&o o p-a.ra cíeirvir de hoja de aviso aupólo* 
mentaría. ^

Guando se empl-een varias lisí-as 
tas se numerarán. El número dé ce3>* 
tiíicados que pueden inscribirse en ca^ 
da hoja, iio será superior a  .30.

El n ú m e r o  de los oertiíló^los 
critos en estas listas, elrnúmero de lis
tas y’ el de los paquetes o sacas en qlio 
se contengan esto-B certificados dcbo^ 
rán ser anou^dos on la hoja de aviso»

(j. En el cuadro núdn^ero II se ins
cribirán, con los deiallos que este cua-^ 
dro exige, los d.espachas cerrados in
cluidos "en él envío directo al que se; 
refiera la h o ja 'd e  aviso.

1» Bajo el QpícTaía ‘‘Llei’liücádos
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üfrcio” icitaráüi las carias de ser
vicio abiertas, las comunicaciones o 
'recon'^endacioues diversas do la oíici- 
na remitente relatia^s al servicio d̂e 
•cambio, así carno el núrneav') de las 
.^acas -vacías que se d-evuelv-an.

S. Guando se oonsiderG necesario 
para relaciomes crear ninwos
cuadros o ^ íg ra fe s  en la hoja de avj- 
60,; podrá esto llovarso a cabo de Civnún 
acuerdo entre la^ Adminisir'aciones 
iiÉorGsadas.

9. Cuando una ofícina de camíbio 
bo tenga correspondencia alguna que 
expedir a una oficina con la que esté 
en" correspondencia, no'por eso dejará 
de enviar, en la forma  ̂ ordiaaria, un 
d e s p a c h o , q u e  se coiiipoiKirá única
mente de una hoja de aviso negátiva,

id. Guando una_ iVdrmnlstraoión 
en-trn-fue a otra despachos cerTade^s 
que hayan de ser cursados por medio 
do buques de-1 comercio, el número 
o ei peso de las cartas y demás ob
jetos deberán ser*̂  indicados en la hoja 
de aviso y en la dirección de tak^s 
despachos,’’ si así lo pidiere la Adfml- 
nistración encargáda de yeriílcar el 
^nibarírue de dichos despaclios.

XX
s i
‘ Tm m m isión  de los certificados.
r - ' ' I

, 1 .  Los . certificados, y si ha lugar 
las lisias especiales prescritas en el 
párrafo 5 del artículo XIX, se reuni
rán en uno o más paquetes o sacas 
distintas, que habrá¡n de ser conve
nientemente forrados o prechitados 
con plomo de modo que se pr^cserve 
pu contenido.

Los certiñcados se colocarán en cá- 
da paquete siguiendo el orden de ins- 
ícripción. Guando se utilicen varj.as lis- 
íns^ suelías, cada una de ellas se in
cluirá en el páqueíe que contenga los 
certiñcados a que la misma so redora.'

En ninígún caso se podrán confund'ir 
los certiñoados con la correspondencia 
€¡ndinaria.

2. El sobre especial conteniendo la 
hoja de- aviso se alará exteriormente, 
:cí?n una cruz de bramante, al pquete 
de cc-rti-ficadoa.

Guando los cartiñcados vayan en una 
Saica, ,6i sobre se colocará eii .el cuello 
tíe cíioha saiica. Si hubiese más tíe un 
p^aquete o saca de cortifioados, cada 
paquete o ca-oa cotnrpiiemcniaria llevaiA 
una etiqueta que indique la naturale- 
íza del contenido. Los p-aquetes o sacas 
'de certiñcados se colocaTáfoi en el cen
dro del despacho, de. modo que llame 
3a afenoión del empleado eneai'igado de 
to ir lo .

S. La míanera de acondicionar y dd 
fe:3q)iedir frertifiqadas, prescrita en los an- 
^rioreo párrafos, se aplicará sol ame n- 
pB a las relacidnies ordinarias. Para las 
ir^aeiones importalotes eorrespondor’á 
^ las Administraciones interesadas 
ím ^ rib ir , do común acuerdo, dispo
siciones pactiouílares, a reserva en uno 
y otro caso de lais medidas excepciona
les que deben tomar los Jefes* de las 
Míciivas de cam!bk> tcuaindo híwan de 
a^^gurar la transimisión de objetos oer- 
pficadoisi que pop su nat-uralieiza, forma 
b volumen no se presten a ser ence
lad o s en el desíDacho*

XXI

Tmnsviísión de In corresponaencm qtte 
haya de eráregcÁrse por propio.

1̂* Por la correspohífei^cia ordina
ria  que haya de entregar un pro.pio tse 
foísiiaiA un prvquete especial, que será 
inoiiiído por l-as oheáiias de cambio cm 
el sobra que contenga la hoja de aviso 
que acoínpaña al desp.acho.

Una'ipapéleba- cotocada en este pa
quete indlcaid, si llega el casos la pre- 
eencia en ei despaolro de icerresponden- 
cia de esta especie que, por razón de 
su íoima y dim-eaitsiones, no haya po- 
úíáo  unirse a la hoja do aviso.

Esta cOiTospondencia .se reúne en 
uno o varios paquet.es, provistos de 
una 'etiqueta que lle'v̂ o en ‘grandes ca
racteres la indicación “.exprés-” o in
cluida m  la 'Saica que contenga la hoja 
de aviso.

2. Los certificados que hayan do 
entregarse por propio se colocarán por 
m  oi-dan entre los olemás certificados, 
podiendo la neta “exprés” e n ' lia co- 
íumna de observaciones de la hoja de 
aviso frente a la iinscripción de cada 
uno de ellos. ; ^

XXII

! Confección de los '^spachos,
1. Por regla general, la correspon- 

d-eiicia que componga los despachos 
Irabrá de sor clasiñrada y empaqueta
da por categorías, separándose lô s oh- 
íetos franqueado',Si de los no francos o 
Üirsuficientes. En las cartas que pre^m- 
ten indicios de apertura o deterioro 
deberá ha.cerse niención del hecho, 
marcá'ndoias con el sello de fecliasi de 
la ofícina que lo 0bsie.'rvare.^

Los .giros poS'taleSf expedádos ál des- 
cubierlo deberán ir en paquete sepa
rado, .'subdividléndolos en su ĉaso- en 
taintos atados comO' sea..n los países des
tinatarios. Las oñcinas de cambio co
locarán este paquete en el sobre que 
conteniga la hoja de aviso que acom
paña ai despacl.10, o, cuand'O no sea p_o- 
sible, en la saca que contenga esta hoja.

2. En ios cambios por vía terres
tre, todo desp>aclio, ücsipués de atadlo, 
se forrará de papel fuerte, eín icant|dad 
|jastante a evitar todo deterioro a.l pon- 
tenido, y será luego atado exterior- 
mente y lacrado por medio del sello líe 
la oficina o con plomo.. Irá provis
to de un rótulo impreso que lleve en 
caracteres pequeños eil nombre de' la 
oficina remitcnteínte, y ^en cara-cteres 
májsi gruesO'S ,el de la oátclna de destino 
“dte... p o u r...”. '

Los despachos exipedidos por vía 
marítima se incluirán ,en sacas conve- 
nienlesDiento cerradas, lacradas o pre- 
ointadas coto plomo y provistas de eti- • 
queía. Lo ,mismo se hará con los des
pachos exipedidos pqr vía' teri^estre, 
cuaaid'o su volumen lo escija.

En las relaciones entre países que se 
luibiemn puesto áe ^üuerdoy cuando 
se trate de despachos negativos, éstos 
&Q formarán en paquete en\ñietto con

La^ etiquetas de los desípachos 
odcerrados on saca deberán ser de tela, 
«cuero o pergamino d de papel pegado 
m  una tablilla. La etiqueta deberá itce 
dicar de modo ostensible la ofícina de 
origem y la d^ destino, y en las rela
ciones con los paíises de Ultramar, la

fecha d’O expedieidn y e'í número del 
envío. En? las relaciones enfre oficinas 
limítrofes se hará uso de etiquetas de 
ptapeii fuei'te. - ¡

4. Ojiando el número o volumteoi de 
los m vios exija ei emipLeo- do más do 
una saca, dcber^án utilizarse en k> po^.
6 i ble sacas distintas:

a) I?ara lus cautas y tarjetas pos- 
'tales.

b) piara los demás objetos. . t í
ludcpaedíentenroiite d*ei númebo b

voiuimui de ios envíos'-ee' emiplearáa 
2gualmoirte saca^ ^dáierentes, en ouan-^ 
to eea posíiMe, ciianidio la Administra-/ 
oión de uno de los paíseas interim^eid'ia-1 
rios o el dieil desiiuro lo sialicitara m U

Guando ^  .haga uso de sacas dis-tiii-\ 
tas, múR una llevaiA la indifeaeión de-j 
su oontenidú. '

El paquete o saca do ‘certificados' so/ 
colocará doiiti'o de la .saca- de ctarias. )

La saca  que ocntenga la ho ja  
aviso se designará con la leítra F, i 
trazada ¡sobre la etiqueta de unaj 
m anera ostensible. >

5. El peso de cada sac-a no ha-: 
b rá  de exceder de 30 kiilogramosj

6. Las sacas deberán ser devuel-i 
tas vacías a»l país rem itente por el i 
conTo imn-eíiiato, s-alvo disiinlo aciije-r-. 
dk) ‘entro tas Administraciones tcorresr-  ̂
poíxdiontes.

La "devoilución de sacas vacías:, 
deberá efectuarse entre las o.fícin;as 
de eamblo de los países cOTre'Spon-; 
di-entes, designadas, respectivam en
te, ai cf'ocío tpor las Ati'ministi‘acio- i 
nos inierasadas previo acuerdo.

L.as «sacas vacías deberán a rro 
llarse y a tarse  jun tas en paquetes- 
convenientes; sJ: llega el caso, ,so co
locarán las iaburias de etiquetas en; 
el interio.r do -las sacas. Los peque-! 
tes deberán llevar una etiqueta q u e ' 
.indique el nombre de la oñcina de; 
cambio de la  cual_ se han recibido i 
las sacas, .si-enipre que sean devuel-; 
tas por mediación de o tra eñcina- 
de cambio. , . !

las sacas vacías devueltas no¡ 
son muy numerosas, podrán colo-' 
c-arse en las que «contengan e'l ¡res-; 
to de la correspondencia; en caso 
cün'trario, deberán colocarse aparte 
en «sacas precintadas, cunya etique-.- 
la  llevo el nombre de la respectival' 
ofícina de cambio. Estas etiquetas: 
deberán llevar la inención ‘̂ saca vi-* 
des’b i : . , '

' , " ' ' ' axxin :
Comprabación 'de los despachos.

\
í. La oficina do cambio «que 

ciba un despacho confrontará la  
oxactttud. de las iinscrfpciones en ia 
hoja de aviso y en la lista de c e r- ' 
tiñcados, si la  hubiere.

Los despachos dañen ser entrega^: 
dos en buen «estado. Sim «tnbargOi^ 
no podrá negarse la admisión da 
un despacho por causa de su maí-i 
estado. «Si se tra ta  de im despac/ho; 
para  una oficina dlfStinta de aque-; 
lia que se h ubi ese hecho cargo >der; 
él, habrá de ser embalado de .nuevo»' 
pero conservando, en cuanto íseá po
sible el embalaje oriígínaf A esta 
o:peración precederá la comproba
ción dei «contenido, si hay sospecha 
de que «éste no íhaya quedado in 
tacto .
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l  2. Ouando io» oficina de c¡arn-blo 

eirror/eia ti omisíoiie©, veriñea-^ 
f^ú  in m e d ia ta m e n te  la s  E ae tiñoao io -^  
|]n*es necesarias en ias  hojas o listas, 
í^uidiando de -tachar coin un rasgo  tas 
«indicaciones equivocadas, de modo 
:;que perm ita reconocer las ánscrip- 
l^áaneis prinLitivas, .
■' á* Para veriñear estas recitifica- 
jlcioiies eoncurrirá-n dos empleados, 
'Salvo ei easo de -error evidente, p re - 
;̂,mleceo[*án aquéllas sobre la  decía- 

ír.aei)ó:n ofriginad.
,4. La oficina de destino fo rm u- 

J a r á  y  rem itirá  s in  re traso , bajo cer-. 
‘̂ ítitflcado de oficio, a  la oücina d-e 
jorigen, una ho ja  de rectificaciones 
ilcGrníorme alimodeio O, unido al p ré
nsente iRegkimento.

E n el caso previsto por la dispo
s ic ió n  1 del presente arLícu'lo, se in - 
cIu,ÍTá en el despacho reconstituido 
u n a  copia de la  hoja de rectifica- 
ciiones.

■ 5. La oficina de origen, después
ide exam inar la ho ja, la devolveirá 
;*con sus observaciones, si procede 
.form uladlas,

'6. E n  caso dé no fa lta r  un des- 
>pacho, un certificado o varlos, la 
'ho ja  de aviso o la lis ta  especial, el 
hecho se h a rá  constar inm ediata
m ente en debida form a por dos em
pleados de la oficina de cambio de 
destino, y se pondrá en oonocimiien- 
to de la oficina de cambio rem iten
te por medio de lá ho ja  de rectifi
caciones certificada de oficio. Sin 
•embargo, cuando la falta de un díes- 
pacho re su lte  de haber perdido en
lace un correo, la ho ja de rectifi- 
oaciones no estará som etida a i a 
form alidad de la certificación. Si el 
caso lo requiere, podrá además av i- 
isarse a esta  últim a oficina por tele
gram a, -a expensas de la A dm inistra
ción que lo expida. Al mismo tiem 
po ise rem itirá  por 'la orioina de des
tino un duplicado de la hoja de rec
tificaciones en las m ism as condi
ciones que el prim itivo a la Admi
n istración  de la que dependa ¡la ofi
cina rem itente.

Y cuando se fraie de la fa lta  de 
uno o varios certificados de la hoja 
^e  aviso o de la lista especial de 
certificados, deberá' acom pañar a 
este duplicado la saca o la envoltu- 
pca y sello o piorno del paquete de 
dichos certificados, o la saca, ei b ra -  
m anie, la. etiqueta y ei sello o pio
rno del despacho, si ha  faltado di- 
'■dho paquete.

En él aoto' do la lie}p:ad-a de un des- 
¡pacho cuya fa lta  hubiera sido com u- 
Tiicada a la oficina do origen o a 
im a in term ediaria , procederá dirii- 
gir a la m ism a oficina una segun
da hoja de rectificaciones an u n 
ciando ei recibo del despacho. .

Guando la fe ita  de un despachj) 
-esté debidam ente’ explicada en la 
fac tu ra  do enfroga, y el despacho 
llegue a la oíbriña de destino por 
€l prim er correo, no será necesario 
form ular la hoja de acetificaciones.-

7# Eno-aso de pérdida de un des
pacho qenrado, las A-riminlstracio-^ 
aiiG-s intermediarias serán responsables 
ée  los certificados que aquél contu-^ 
viere, dentro de los, lím ites del a r -  
iícirlo 10 -del Conven,íio, con tal que 
pe les haya avisado lo m ás p ron to

•des-posib le /na  haberse recibido el 
pacho.

8. ¡Guando la aíidria do destina 
no hubiere ¡remitido a la de origen 
po r el prim er corireo después de la 
¡comprobación, una hoja hacienda 
honstar errore>s o ikireguiaridades, la 
fa lta  de este docum ento valdrá por 
el aviso de recibo del déspacho y do 
su oontéiiido, rnieiiiras no se p ru e
bo lo contrario .

XXIV

Despachos cambiados con buqii.es de 
guerra.

1. Biempre que , sea posible -se 
notificará con antelación a las Ad- 
■mánistraciones in ter esadas el es ta - 
hlecimiciiito de un servicio de cam 
bio en despachos cerrados icntre 
una Adminisitraciión de Correos do 
la Unión y divisiones navales o bu
ques de guerim de la misma nacio
nalidad, o entre una división naval 
o buque de guerra  y o tros de la m is
m a nacíi'ona'Iidad.

2. La dirección de estos despa-' 
chos se r-eda-Ciará dei modo "si
guiente:

De la oficina de
P ara  la divisaón naval (nacioná--' 

lidad) de (designación de la divi
sión) e n ...

P a ra  el buque (nacionalidad), 
■(nombre del buque) e r í. ..  (país),

o:
De la división naval (nacionali

dad) de (designación de la divi
sión)- e n . . .

Del buque (nacionaliad), (nom 
bre del buque) e n . . . ,  para la ofici
na d e . . .  (pa ís).

ÍQe la división naval (nacionali
dad) de (designación de la divi
sión) en  ...

Del buque (nacionalidad)’, (nom
bre dcl buque) en ...

P a ra  la división naval (naciona- 
íidadi) de (designacióíní de la divi
sión) en ...

P ara  el buque (nacional idadT, 
(nom bre del buque) en ... (paísX,

3. Los despachos destinados a o 
procedentes de divisiones navales o 
buques de guerra  se encam inarán 
por las vías m ás rápidas, a  no ser 
que se indique en la dirección una 
vía especial, y en las m ism as con
diciones que lO's despachos', cambia
dos entre oficinas de Correos.

Giiando los despachos destinados 
a una división naval o un barco de 
guerra se expida-n al d esc ubi orlo, el 
C apitán de'! buque correo que los 
conduzca los tendrá -a di,9po-s>cién 
d í Jefa  de la división o Coimandan- 
te de i, barco de destino, por si as>casó 
éste s*e prciSeniara en el cainíno a 
pedir al buque correo la  entrega ée 
ta les desipachO'S.

4. Guando ios barcos no se en - 
euentrén en el punto de diestino a! 
llegar los despachos que les estón 
dirigidos, i5C' coií-scrvarán éstos en .la  
oficina de Gorreos, esperando a que 
los recoya el destinatario , o la o r
den de reexpedición a  otro punió. 
E sta  puede- s-ar pedida, bien po-r la 
Admlnis'tración de Correos de o ri
gen, bien por el Gonmnd-aiite- de la 
división naval p -del■ barco .destina

tario, o bien, p o r últim o, por mSi 
Cónsul de la» mii-sím'a nacianalidad-.

 ̂ o. Aquellos de los desipachois alu*» 
di'dos que lleven la indica¡ción de:|* 
**A1 cuidado del Gónisul de- 
rá n  entregados en ei GonsuWdo d e t  
país, d© origen. Podrán, u lte r io r-  
rnente, a petición dei Góimil, re 
ing resar ©n ©1 ©.ervieio de Correos, 
y s e r  reexrpedádos al punto  de ori
gen o a nuevo destino.

fi. 'Se •considerarán 'que están  eni' 
trán sito  los desipacho'© dirigidos a  
un buque die guerra  h asta  su entre-?* 
ga al Com andante do este buque,, 
aun cuanidq hubieran sido p rim iti
vamente dirigidosi a una oficina úéi 
Correos o a un Cónsul encargadífi 
de servir de agente p ara  el tra n s - j 
porte interm'Bdio: no se -entender^ 
que han llegado a su destino mien-^- 
trais no hayan sido entregados *al 
respectivo buque de guerra, #

x x y .

Tarjetas de identidad.

1. Las Adminisitracioncs tíc Go-'< 
rreos de ios' países fOontratant.es d e - , 
s ignarán  cada una por su  p a r te  las.’ 
oficinas o servicios que deban 
pedir tarj-eitas de identidiad,

2. E stas ta rje ta s  se a ju sta rán  a l  
modelo E, unido al presente- Regla-A
miento.

Las ta rje ta s  las p roporcionará a l  
precio de coste ipor la Ofi-cina In-; 
ternacion-ai. EiStarán redactadas* , exf 
ei idioma del país que las expenday^ 
con traducción sublíncai en francés^y

3. Guando un interesado lo so'li-i 
cite, entregará su fo tografía y d e - ' 
m o strará  su personalidad. El fu n 
cionarlo a  quien se 'le hubiere p e - 
dido tom ará nota de ella en un li-' 
b ro -re g is tro ; después pegará en la  
segunda página de la ü irje ta  la fo
to g rafía  que en tregará ©I in te re sa 
do; ap licará en la ta rje ta  el sello da 
Correo que rep res ente el precio,\ da' 
modo que caiga la m itad sobre la  
fo tografía y la o tra  m itad -sobre la  
tarje ta , inutilizándolo con Ja estam-i 
pación c lara  dei sello de fechas. E h ' 
el anveriso de la ta r je ta  pondrá
bién aste niismo sello u otro ofi-r 
ciai, llenando en caracteres latánosh 
las indicaciones de la ta rje ta  (nú
mero de drrien d-eil registro . fecM  
en que termina su validez, a^pellidost y., 
no:m!bre, proiesi'árii y do.miciíio d*el ti
tular, así como ssu filiación con tra- 
ducioión sufcilincal en francés. Des
pués invita al titu lar a que ríongá 
su firma en el lugar desiinadn a este 
efecto, hecho lo cual el funcionario' 
firma tmnbién la tarjeta y la entrega 
al interesado' rntadianiG ei pago <M 
porte coiTespo-ndlente.

Todas las inscripciones se harán eh 
tinta. .

Sin emibargo, cada paíB censerval^; 
la facultad de expender las tarjet-aaí 
segiín el modelo P referentes al vserv% 
cío miernacional, aplicando las dísp# 
siiciones vigentes, en su serxhio . 
rior.

XXVI
Correspodencia reexpedid.a.

1. En cumplimiento- definrlículo JB, 
Úel Gonvemo, y salvo laiL^^epciqii^^



'Gaceta ele Ma'drid.-~Nu^*, "5 Enero 'íg22''
prevenMas |M>r ei pármfo 2 siguieiite, 
!̂Ía ©o.iT(}ú'5po:atíl!üiiKj;a áe todto ‘Cl&ses diri--’ 

ígida dentro do la  üm da a destinatar- 
' ríos que hstyan-imMado de residencia, 
Gserá tr*aláda por la AdDiini-stratdjón 
xp.ie Teritiquo su entn^ii. ccnno si ha* 
;l3Í6ra ekk) dir^'laimeiil:^ expedida deil 
•punto -de origcTi d  de nuevo desliao.

2. Si se trata, yix sea de objetos d'e 
sc.ryjei'O ialerior da un páís de la 

, ; TJnió-n que entren cotn'o reoxipedidos 
en ei servicio de otro •país da la ürridn, 
,ya  ̂ de dbistos eainiibiados entra dos 
pansas de !a Dnídii que íiuMasen adop
tado pura^ sus relaciones recíprocas 
un porta inferior ail ordinario de la 
Unión 7  que eiitrati cĜ mo reexipedidos 
en r] servicio de un tercer país do la 
ünióii respecto' doi cual ei pprfe sea 

_ei ordinario de ésta, o ya, por último,
‘ objetos caimbiRÍdos en m  prkner 

.neorrido entre localidades de dos ser
vicios Limítrofes, para iOwS cúrales rija 
'U n (porte reducido, pero reexpedidos 
a otras localidades de estos mismos 

■ paíess o  a otx*0' de la Unión, se obser
vo rán las reglas siguientes:

iU (Uos olbfí^os no> francos o insu
de-i cutsm erie franqueados para su 
primor recorrido serán gra.vÍ!d'Os por 

da Aéinmístnmón que los entregue con 
el porto aplicable a los envíos de igual 
clase expedidos direetasBente desde el 
punto de origen al de nuevo de-stino.

2.  ̂ Los objetos debidameoLe fran
queados para su primer recorrido, y 
por los cuales no haya sido abonado 
el complemenlto de franqueo corres
pondiente al recorrido ulterior antes 
de reexpedirlos, serán gravados, según 
;su dase, por la Administración que 
los entregue, con un porte igual a 'la  
diferenjcui entre el valor de¡l franqueo

abonado y el que se habría percibi
do sí  ̂aqíVdioíS objetos hubieran sido 
espodi!{^ des/de luego la su nuevo d̂ cis- 
í̂ ino,

3.® Los -envíos insuñcientemeinfe 
fra^nqueados para su rógimíen interior 
V di:rfetd.OíS primeraariunte a un país
la X̂ Dáón, se considerarán como envíos 
debidamente /franqueadois para su -pri
mer -roearrid-o.. ;

4d Los envíos que hayan circulgido 
Ski franquicia en el interior de un 
país se eai’garán por la Administra
ción r e l í e n te  del poide que hqbiiera 
loRSípIrcarso a los envíos franqueados 
do la misim- cíase dirigidos directa- 
p30Bie desdo el punte de origen ai d¿ 
nuevo destino, /  i
y 3. Si, dlentiV) do los casós ya citá- 
do3, Los lenvíos iiuibieran iwdri'iícTo an- 

c ¡tes de tllegur a  la AdnniinistracMn dis-
r  ..Jtóbuiddra otro pafe para el cual ía 

:;jMiíiinMraictón de or^eini cobra un 
iporte inferior al porte que aplica al 

dii3iribuklor, ?^ios envíos se car
garán con el porte .si:q)eri»or. 

i4 .El iuuiparte de los portes gao 
> habrán de coba^arse -diestiinatario se 
1̂ mdipQxá por ?la Adiiiinistra-ciíón reox-

Jícdíidora m  fraiñcos y -céntimos al láfe 
I de los sellos de correo ó. en su
I del sello de origen.

H  porfB complemenitario con -que 
,í>ueden sm* pravados los envíos por 
’p r^ io , en virtud d© lo dispuesto en 
y el ajrfiOTlo párrafo teTOro, del 

Cteíwemo principal, deberá indiícaiBe 
bn todo caso, •eu-̂  fraaicos y céntimíog,

. jen ^  liigar ya indiicadO, por la Adirti- 
^Hlstrarián mexipcdidora.

Loe ob iáos mal dirkcidos de

.etólquier clas'e serán, sin d c m ^  af- 
■garni', reecqpedidos por .la- yía más- rá- 
'Picta 3; su destino verdadero.
^ 6. ^Lo.s objetos de todas, clases, or- 
dinariosi o corUficaidcs, que por^lLavar 
di:rfeoció/ii‘ inc-Gimp le ta -o cquivO'cadfescan 
devueltos si H-os re¡mite-ntes que 
éstos la completen O' reictLfiqtüenv a í ^ r  
■nuevamente cô n.fi3jdos’ ■al correo co-U' Un 
fíobrascrit-Of eompleto q TeotifiicaidOy no 
serán üon.3iidera.dos como corimp-oo-, 
icteciia reeXipiGddda, siino como emníos 
nuwoS', y estarán, por tánto., vsujetos 
■al pagu de iiiiévo' pórte.

XXYII .

CoTvesponclencia sobrante.

ra. Ldi eo-rrespondoiicia de todas clá- 
si^ -que por cuarquier motivo hubiem. 
quedado sobrante so devolverá imne- 
diatamiente a¡l paiís -d'e origen, bi-pinviais- 
l aídamonte, ib ion en uoi' paquete espe- ' 
ciaíl, con la indicación “Rebute”. El 
pimo  durante el cual '-esrta corresipon- 
dencia lia die tenerse a  di,sp'.0'SÍií>idn? dq 
Los dastiniat;a|ios- o para la -q ^  vaya 
dirigida a ia Lista de Lorrooss ee de
term inará con arreglo a las disiposi- 
ciones del paás de destino. No obstan
te, csite pilazO' no podrá excecter de seis 
mese,s en las relacionas con los países 
de Ultramar y dós mesois para lios de
más, La devolución al p’áís do origaa 
se hará a la mayo-r brevedad cuando 
el remitente la haya solicitado por 
medio de alguna anotación en él sobre 
escrita en un idiomia conociido m  el 
país dí0 destinO'. :

2. -Sin embargo, los certifbaidos &d- 
braaites serán devuélítas' a la o^eiaa de 
cambioi del país de origen como sii se 
tratara de certificados destini^os a 
este misim¡o país.

3. Por e:xcepción-, dos Ádrmnistra- 
ciones que estén en corr^-pondenieia 
podrán adoptar, de común acuerdo, un 
rdétodio diisiinto para áa devo-Luciéní de 
sobrantes, así como diiSipensaTSe de de- 
TOlverse ^recíprocamente las -̂‘chains- 
M tm 's” (cartas llaimuiias boías de nie
ve) iníSiiñcientemesnte frarngireadi^- que 
hiayan sido recihazai-das por el déstina- 
fcario. Uuando la Adiniinisitriatciiófn de 
deistino coimipruebe, die-^uás do con- 
síuiltaíT al destinatario, ¡que tales eiívfo® 
^ n ,  -en efecto, “óhateJLetters’’.

Los imipresos que no tengan vaLor, 
doclor-ados sobrant.as, no' se dovoLvieTáín 
nunca ai país do origen, a menos que 
el remitente haya so íic itf^  la devo- 
luición por mfedio- de una nota en* -el 
éxiorior del envío. ; :

4. Antes de- d e v ó lw  á  la Adrniéi^is- 
Ifaclóin díe origen la corresporiidientcia 
(fj.e por cifalquior ’im tivo no hub-ietra 
sido distribuida, la oficina de destino 
deberá indicar de modo elaro y con
ciso, en francés, en el anverso d e  es’- 
íds objetos eil motk'o por el ciiail no 
haya sido entregado, en esta forma: 
desco-iíocido, rehusado, do viaje, se 
fuá, no reclamado, faRocido, o una 'in
dicación semejante. Esta inid'icacióiai. s«e 
hará aplicando un solio o adhirionido 
una etiq.ueta. Cada Administraíción 
tendrá la ‘facultad de añadár la .-tra- 
duociión, en su propio idio.mia, óge la  
causa por ía  cual no haya sido enítíi^- 
gado el objeto y demás indic^?*|><es 
que lo conveng âTL

 ̂ La OifíO’ -̂a eV'djna^tarki Jborroŝ A ,

punto ^  primer destino y po.ridr4.Kla; 
moicaciión “retour” al laóo deL 
oe fechosi de la ofíétna remítoní^;.-'

5. Si la €oi*respan)(i;enaia meííáéí^en,' 
■ ^  plinto de í-a ^Unióii y dirigida aLim- ; 

; de esto miismo país tuvie3̂ ití^ .í
^ i t e n t e s  a p^ersonos q>ue re s id h } ^ ; 
ipn otro p-aisi, y a ooirisecuoi'i'cia cj£>! 
t ó e r  sivdo díisíribufd;'., <raoda-nd-S so- ' 
o ran 'L O , d e b i e r a  ■ser 'G.C’Y u e l ta - - a i  e x t r a n — 
Jeio*-para ser entregati'a a  susvemiten,-”,

Iraaién. reexped-idora y  Ja q ae iv ¿^ Z ; 
que la -cmtrciga aplicarán a-dichia.co-' 
rpesp o*níci'e'i]iG.ia J a s . dilsp O'S ioi■cnícs! ■ híSí 
párrafos 2, 3 y ,4 del artículo X kxí. 
anterior.

6. La corresppndiencia pars^
UfQS Ri otras*,, p-ersianas dir'iigida a í’ 
di^'odía ;un Cónsul y ideviKjütapór . ó ^  
a la oficdna fecal de-..Correos, por 
berrido  reclamoidia, hiábrá 
da dél imod:o ^ñailado p<k' •el.páórMo i 
o i^-rrafo 2, SJegúu eil caiSOv.paTia%*fê  
sobrahtas en g-e-niera’l. El-vafer d8̂ 4!o& 
poíFte pencMdos de •Córnsul por 
oomasfpondenícia habrá de serio rjefa^: 
tegioído al mifsmo tiampo por ia oll^fe' 
oa ;locia-l -ciío Oorreos.

XXVIII

Ueclaraación de objetos ordinarios c¿ue< 
no hayan Uegudo u m  desUno,

i .  Toda ireclamafóión ríelatim, a ^ .  
orí(iiint|ido que no haya 

a  íSfu destino se traimitiairá en la forma 
s í t e n t e :

1.® 6o entregará al redlaiiMite ijtíí
fconforime- ál modoío H istí̂ ûrt- 

to para que eoíniteste con toda la exafetí-. 
tud p.osibfe a fes epígrafes que a  éí^e) 
reñeran.

2.® La ofiicioa donde se hoya, ¿ ib-: 
seri'tado la reoiamacíón
iimpirasto directamente a la- oñoinfet-oo- 
rrespondiiente. Su irasmisió<n se hará 
offeialltmente y sin eíSicr.i.lo a%uno.

3d La síegfLMidía offeána pres6U®a|já¡ 
é3 inrpreso al dieistinatario 0 - al reÉî - î 
tente, segúm  ̂oh cuiso, pidiéndofe qua , 
éillíte noficá-as ^obre el lasunfo.

4.̂  íCbn es-tas noticias, el imbrasí^ 
será devueSto ofiiciateente a  oS bíí¿^ 
que lo haya ©xpediiicfe.

5.® Bi resíuUtara fundada ía re id ^ ; 
axtalcy[;ó'n, será reimtida a la A dm áií^] 
tm iién  cient|iajl pa-ra sei>1r da 
KJívestigaciOfnes TJtoiores, 1

6.® A  no .medioír acuerdo' M  ecapira- i 
fíiíO, él impréso esteré redaetadd,.
en fcanicés o li-evará traduci&ióii f r a f f '

2. iTodla Adiinihistrajción póícipá

gfe, previa noíií&a'eión dioúgid»
Iffeite internac'ianall, qiuíe -laís reeh 

eíones refer-en'tes. a sti ¡seimíeíte» 
rOiihitiidias a su Aictemisíírwión.<^^ 
o a una oñciiia diesigiBada aspeicisfijQíiea  ̂
|e  por aquélla. !

XXIX 2
•':> ■

Reclamación 'de eérhftcadd^M ' ^

1. Para t e  redi-aíinaciones de  <
•íictóos ee hará usade.uiD' imprescK^ 
foamie al moidelo I, unido al p í  
ItegLamieii/to.

La. Adamnistnaiei'án diel 
gen tmnBiiniitirá esto impreso:<̂ $9&(5ÍiÉb* j 
':g2opte a  ■ía Ádinilnistmpióa dayÍÉ ĵteií!B,4



f e ’G a f e t á ' ’S e  M a d r i 3 , ” lS rü m t '§

., Sm  •eniíbargo, las AidTainMrao¿o~ 
die ü'rigem y deaLino p̂ uadier],, áe co

mún ajciuea'cio, ]maer que tse tram ite 
l a  neicila'm:a<íión; de ofíc-ina a  a f l c im ,  y  
siguiendo el miíainio curso que lltevara 
el envío objeto 'de ía reol-amao-ión.

¡3̂. el oa-siQ previsto m< di párra
fo 1 anterfioir, cuando la Administra
ción de destino -sie Itallie en disposiición 
de dar noticias sobre la siiorte deñüii- 
tiva d d  objeto reclamado, de^^olverá el 
impreso, ocn* los iniíbrmies correspon
dientes, a la Adminislracián dfe origen.

€uanick)' no pueda oomp robar se inmoH 
diataimente en el ©ervicio deil país do 
ide-stino la suerte ¡do un objeto que baya 
paisaidJO’ al descubierlo por varios ser- 
yiiciíüs, la Adiíniin’straeidn destiaiataria 
‘devolverá el iinipresO' a la Adniiinistra
ed óin d)8 origen. Esta llena las indica- 
cienes correspondienles del im-pi’eso, 
facilitando así los iiiformcs^ de trans
misión* la la primera Administración 
interrnediavria, dirigiéndolo en seigaida 
a esta última Adiiirain.i.slrav3ión', que con
signa en el mismo sus observ.^io»s, 
enviándolo en su caso a la Adíminiistira- 
:ciián •siguiente. loa recilá-m'acióTi ^pasa 
así de Axdmiiiisí.mción en /áidminkstra- 
dióin, iKista que pueda delerminarsíe el 
paradero deil eni\uo reclairnado-.

I.;a Adaniinistra-ción que haya verifi
cado la entrega al. destinaiario, o que, 
bí llega el f'̂ asC',- no pudiera de'miC!SÍ,.rar 
ni la cint.reigia ni la transmisión regular 

■O'l.ra. Adimini.stracióh, consi-gnará ol 
hefc'ilT'Ô en el imjpre.s'0 y lo devolverá a 
!ra Adm-inistracifin d-e origen.

4 . En -el caso previsto en eO párra
fo 2 anterior, las investigaciones con
tinuar áii desde la Axdmmisíración de 
origen hasta ta die destino. Cada. Aidnii- 
nislmción inlform^A -en cíl ■ miípreso 
dando los =d'aios ele la- transmisión a  la 
A-diministíración sigiiiente, y  lo- enviará 
en iSC'pjid'a a ésta. La Adniinisti*'aiC'ión 
que huya efectuado la e iL i^ a  al des
tinatario, o que. si ih a el caso, no 
puede justificar la ev r a ni la trans
misión regular n o tía minisiración, 
lo hará igualmente c o I así en^el 
imíues'o y lo dcvo’lvc a la didiiiinis- 
traeión de origen.

í). IjOb impresos I se r e d a c t a r e n  
■ xUancés o llevarái> una traducción in
terlineal en este idioma. Deberán in- 
dir.ar Ui dirocviiSn íní^mplota -dtd desLi- 
nrdario o ii’án acnmpafíadns, sienipne 
que sea pnsurn, de un facsímil d'd so- 
b'ne. -o la d'ij.xcciíán' deft envío. Se 
transmitii'án sin conta ib' envío-, bajo 
sobro eeirr-nLfe, Toda Aijm.inislracá‘ón 
tendrá Iríie.rmd paia> rmdir, por notifi
cación diirtg'ida a la Oficina intemacio- 
tiiab que las roctamocior.es conoermen
tes la BU soiU'icio sean remitidas, bien 
.̂*§u. Adrrmin'slración ceritrál, bien a una 

ofiicíina designa.da 'fósp'eeiaümente, o 
por último, directameiiíte ^  la ofl- 

pdtina de dasiino, ü si «u interés fuese 
cíl de meroi imtermtóiaria, O; ia oftcina 
Ifíe icíamfl3'k> a la ciiaíl thiibiera sidó exb 
'ptedliido di objeta.

Los impresos I y los jusüfieantes 
.íinicKos a aquéllos se dovo'lv-erán en todo 
'câ so a  lla-Administración do origen ídel. 
lobjeto TOsclamíaídto en un plazo que no 
'©eirá saiper'ior a  sois ni eses, :a eontar dte 
la  f-ectia dé la reelamaeióín'. Esto pitee 
sie -dlevairá a  nue've mases .bí las rela- 
cianes son. con loo países de Uilirarimr.

6. La diisposiciíones pneccdonttg> no 
aplicarán a lo cobos dé vi'OJ'aouón de 

lin falta dídl -misinot- que

exigen CiOJrreBpoinid'enoia más exteiifsa 
entre laiS- Adiminisiracioaíes.

XXX

Ma'fiera de retirar la Cíyrrespo?ide7icia 
o recHficaí* aii dirección o condicionéis 

del envío.

/ i .  JPa-ra las peticiotnos Idé dévo-lu- 
qión o reexpedición dO'- foorreaponden- 
cia, así como para lias dé recM cación 
de los sobresicritos, el remitente iiaibrá 
tío usar un i-mpreso conforme all modíe
lo J, unido al (preBenteliegiamento. Al 
entregüir esta rectamaCiió n" a la o fiema 
de Correos, el remitente -dieberá idíeii- 
tifixiai' m  persoaitatidad y exhibir, en su 
caso, él resguardo que acredite la im
posición. 'Des'pués do la idmi tiñe ación, 
cuj'a reBponsábilid:a;d fas/um-irá 
m iiiiskación dcil ipaís'dé origen, selpro- 
cederá dol mjoid'o .sig'ui'erAe:

id  8:1 la peiieluii .esLuvie.ro diestina.- 
dia a transinis.'ión por correo, cíl im- 
pT‘QF.(}, ar(SU"peinado do un laCiSimite.per
fecto dél sobre o cub.i-etria tíéfl objeto, 
-se ex.pedirá directíimcnte en píieigo 
ceríáfrca.do la oficina tíie Co'rreos dé 
deetinO'.

2.”  ̂ 8i fia pedición Cébiere haicerse 
«por vía íelcgráfica,, se dcjresitará el inir- 
preso en el sieirvicio telrp'mificio- encar- 
gad'o de transm itir rus íérmki'os a la  
ofici na de Gorreo S' tíe do? 1 i no'.

8i SIS trata tí'0 una re,otifica.’ción dé. se
ñas, ía petición telegráfica será. c-on~ 
fiirtmada por ei p'rimer correo con una 
petM óa postal! acompañada del fac- 
sí.miie.

2 . AJI recibir el mcdélo J o el teíe- 
gramia que haga sus veces-, la oficina, 
dé Correos dé déstino buscará el o t-  
jeíx> desiigOñidé y tíiará a la peticióm' el 
tíébido  ̂ cumiplim'iento.

8’in •emib'a-ngo, si -se traita tíe un cam
bio de -direcciión pedido ¡por telégrafo, 
la pfi-c'im de .tíéBtino se lim itará a tíe- 
tencr :1a carta y evsperaca -para dar' eiim- 
piliímiento a ila p e tic » !  la llegtea tí-cl 
facsímile riccesario. - .

Si Ins pesquisas hio> diol'an resulta
do, si ol obj-eio hubi.eiia skM ya entre
gado ai ctetina.tario, o si M petición 
por vía IcleigiAíica no fuera bastante 
explíelita para perm itir que 'Se recorro- 
ciesc iciO'n scguri-datí el obje-to indicado, 
se pondráí. i.!n,iTilu_ii-ai'.vmient'e el hecho en 
conicciminío tíe k- fie-rna de erigen, ta 
cual avisará M r^vg imante.

3. A no mediar ccucvkío en contra
rio, él imipreso J so redactara en ífran- 
céa o llevará una tratínicción Interli- 
neoita en este idioma, y en caso- de -uti-
l.karsé la vía tetegráifica, ei lelegraima 
30 forrniihi.rá en francfis.

4 . ünia simple rectificación cié se- 
ñao (sin m.(>a.iflcar el nomt:tre ni la  ea- 
Irdaci del 'tíestinatarío) podrá ser pedi
da tílireiCtoniento por ell 'remitente a la  
■oficina de destino; os tíoc-ir, sin cumplir 
las í'Orm.a.lidia.dos prescritasi para el 
earnhio de <diroceión .propiamente dicho.

5 . Toda Admin.istración p-otírá exi~ 
.gir, poF’inotificación dlrigitía *a la Ofi
cina in.tornaéiiml, que ei cambio d é la s  
reclamacionos en lo i'^eferente a ella vse 
eterifique por coníducto de su Adm.int.s-
f.raciióii céntral o de una oficina des.-ig- 
iDiada especiatm-ente.

En los 'casos en que eil cambio- ée las 
reolamíarionéiS se- efcictáic por conducto 
dé tas Ardmiri'iñtraiciosnes centrales, se 

í atenderá tas p'etD-í* -̂"vs exuedidas tíi-

reífiaimeiite por las oficinas tííe.orig-en a 
la s  die destino., enhet sentido, do excluir 
dé ílu distrfbueién; la eorrespéntíenoia 
a/íudida hasta que llegué la* reclama
ción dé lia Admimstraciión oeibtr.al.

Las Atímiinis ir aciones que hagan uso 
de la facultad prevista por el aparta
do id  dei presente párrafo toniaráu 
a_su cargo los gastos que puedan oré 
giiiarse de la traiismisióii dentro tío 
su servicio interior, por correo o por 
'telé,gráfo, de las coimuiiicaciones que 
hayan de cambiar con la oficina do 
destino.

Berá obligátorio réisuiTir a la vía 
telegráfica cuando el mismo remitente 
h'ay a u t i 1 i z ad o es t a v í a y , n o p u e da 
avisarse en tiernipo hábil, por correo, 
a la oficina de destino.

AtXXI

Empleo de sellos de coloreo que se sit^ 
ponen servidos o falsos o impresio
nes falsificadas de las máquinas de 
franquear.  ̂ -

A rescm/á tío las disposiciones vi
gentes, segmn la legislación tíe cada' 
país, aun en tíoé casos en que esta re
serva no esté expresamente estipula
da en las disposiciones del presente 
•artículo sGi seguirá el procedimiento' si
guiente para hac-er constar el uso para 
el franqueo de sellos de correo frau
dulentos o i'mpresiones falsificadas de 
las máquinas "de franquear.

íi) Guando la presencia en un ob
jeto cualquiera de un sello de correo 
fraudulento (falso o servido) sea ol> 
uervaídO’ -a la salida por una Aitími- 
nistración cuya legislación particular 
no exija el comiso iramediato. del ob
jeto, oi s-ello no será alterado en. modo’ 
alguno, y el objeto, encerrado bajo so
bro -dirigido a lá oficina, do destino, 
será cursado como, certificado oficial.

b) Esta formalidad será puesta, 
sin demora, en conocimiento *de las 
ÁdministracioBes tíe los países tío ori
gen y destino, -por medio do un aviso, 
CODífonno aü modelo Ii, unido al pne- 
eonte Reglamento. Se rem itirá además 
un ejemplar de este aviso a la oñoiná 
tíe destino, bajo el sobre que encie
rra el objeto franqueado con el sollo 
do morreo que se supone fraudulento.-

c) Se citará al destinatario para 
hacer constar la infracción.

La entrega del objeto no se reaili- 
zará sirxQ en el caso de que el desti
natario o su representante autorizado 
pague el ponte debido y consienta^eíi 
dar a conocer el nombre y las sefr.^ 
■del remitente, y' en poner a disposi- 
ción dél correo,’ después de tomar co
nocimiento del contenido, el objeto en
tero, si fuerá inseparable del ciieipo 
del delito, ob len  .a,queH.a parte del óV 
jeto (sobre, faja, trozo tíe carta, etcé- 
iera) que contenga la dirección, y  el 
sollo señalado como ira'iidulonio'.

tí) El resulta,do do las diliKenci-as 
se hará constar en un acta, cóñforhie 
•al .réctí^elo L, unkío al presíe'nie 
miento, y en lá cual se mencionarárí 
los incidentes ocurritíoa como, la fal-' 
ta de asistencia, negativa a recibir eí 
objeto, a abrirlo o a da,r á  conocer al 
remitente, ote. Eate documento -será 
firmado por el eimpleado de Correos 
y por el destinatario del oíbieto o su' 
representante autorizado. Si este últi
mo se negase 'a^^finiuar, la negativa se
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©-9=S'gâ'tí "i ̂ 

P
 

o
' G 

S M tí ^
' tí 

iS g p ^
^

 
o

 
a

^
tí

;r .i 
tí tí g

'Q tí a'”-

tí E'
•p

^
 

g
 ip

 *g 
>

 '-©
 

tí vh ■©

plilloJ 
g = |tlfsíS

,^-S
S

,i
©

 
a

 
©

 
9,i 

íp
p

o
 

P
'S

 S
 tí ó

 b
 ^

 E
 tí ^

 " 
©

 S
 O

 tí tí '-í
tí 

'^^•g 
tí :'g 

I
 

á
 ¿

 'i 3
 

S
 

5^ &
 

&
 B

 
tí 

• ^
 S

tí .9 tí p tí Q .9 
© tí "tí tí aií M

 '̂'’ © p 
' '■'

p ® 2 á 3 fe g a2 8 5 il 11 -3 £ a fe fe 
a s

— —̂ 
/Til C,i> 

• f'— 1̂ f
Q

 
P

O

A
©

S
etí -"irfe

^ 
tí Si

■ s "i -1 g
•p P tí 

e¡ K
 

^
 

©
 

p
 

d
 

g
 "

g ,,

is-ii¡&
riia-»os.- 

;isiá«i«ss isi:fs|iij»
,

'■ ■ 'p tí © 72 p "p--tí tí © •'«tí 9 ^
 

© M,-:;;

tí -'tí tí © bJ
•s

-B
 

fe
'3

 
t

.-
. 

g
5

c
=

S
s

f
e

'
*

'
 

®-sagÍ'¿«®l;5.2fe®©
*tí 9 tí f-i
títí^ tí ©

G, —
 en 

ce © CL2 '23s ^ S 
'b tí 9 3

 ® 9 9 tí-i'tí ¿5 © 9 ^ 
y

 ^ -3
 g

t ?
| i 8 I3

 
^ 

- 9. ". tí p,^
tí

,h-( Srfe P ít:) "P .r̂- Ji3 '■p 
P

 
en 

^ —
9

 
g

 
tí '©

 ''tí' ce 9
! 

©
 

ti 
O

” tí 
d

 
O

” ©
 3

 3
o

 a 
b tí .5 P S © b © ^

 
'-tí 1̂

.̂ tí 'tí
ce

"' tí rn tí tí o
 ^ Gfe 

9 
9

®5g
|eil

-r 
G

sG-a-s-fel á^il
P' 

ce Ití' fñ r-i tí 
'•-•.< ,-i 

ze tí 
^ 

^ 
CJ

vP 
Q

tí -
í P- 0 

C
J 

a
... Q”5i 

K
 tí TD 

r ) ^
 

iJj¿ 
Cb

a 
a d © tí É. P tí

—
 

^
 

t---» 
p

 
2

 ¡G
 

PL, ÍP; tí P Pp 'tí
P*^;

cp 
Q

 
' 

p
 tí-^

g>aS
* -c 'tí

-
S

-
í l

"
§

-
 ,..

,
.

.
H s .2 ® 'e: £ ® .2 fe

S 
82iS

.S
 p

e
o

-.
2g -8 PS.S 8 Ê
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‘̂iSacjas vacías’'. Dosrp-achoe ccmpU'estos 
jsalamcTit-G do ¡la -hoja de, avis'O negati- 
;VG, ‘‘'DiGviidltos”, o “Peso- qu-e no' ex- 
jCOCí'g de -50O gcamO'S”'. Los 'deiSípaC’l'ios 
eorradíois que provengan de otros paí- 
;Seis y rpre iS'erui reespeididos inicli.uyén- 
'dotse deodíTo d.o les idospacLos en ti’án- 
0 to  y qii'0 se inscr:i;ban"oní el cuadro II 
•;tíe ila Lo ja. d̂ e aviso, se indiica'rán en 
bnu parte esip-ocral ife Ha I'i&ta. Para íes 
ídeerpcjciios cu\'o depósito en un puer- 
■íto ¡dé ilatgar, según lo dispuesto en el 
j>áa'‘raJo 4 d,ell artículo 4 dei 'Gonvenio, 

una T̂ 3nla^üer'a:crón en {beneficio de ia 
^Ájd;m.inistraiC'ióini depositante, ésta id r- 
;^ará , pO'],' cada dfe origen, un
'm-adro diario con sujeción 'al niocte- 
k) P ¡bis, iintiiáo ‘íiñ. presente -Regí-amen
ito, y en el que figuraráni las indicacio
nes relativas a  los- diespai3lios recibidos 
fáeJl país •en cucstiás};, en die;pó;3Íto-, diu- 
mnbo -el período de veintiocho días de 
fe  es'taJd í'Sitiica de ilos dere-chos dio trán - 
hiíto, -sin que se lengai en cuenta I'as fe- 
jdíias idl3 expoiíjiic-ión y de reexpedición 
&  dtdhois des!p.a'chos>.

Lo,3 ■ínidiii::ia.oi().i'GS que se llevan a 'los 
^ a d ro s  diarios -se recapiiuferá^üi por 
.jcadia país en o1.ro estado, sseigún el mo^ 
te lo  P ter, uniidfO aíl ipresent.e Regla- 
mento, y ¡que se envia.rá a ta  Aidiminíis- 
íjtraioión; central de. diciho-patis-, aco-mpa- 
■ [fiado de ilos cuadros .modeio P bis. El 
iastado necaípitutativo P tê r, con lo 
^cop taidio por eli Jefe d'e la,- Administra- 
oiófii] del '“país idieudior, ©e transm itirá 
'con los cíuaidi'Cis :motdC)lo P bis a ta Ad- 
.•ininistración cent rail de fe que dlepeoir- 
}Kfe el deposito.
i 7. Corre-sponde ^  fes Administra- 
Aciones de los países de que dependan 
ríos barcos de guerra firmar los cua- 
í'dros rnodelo M, relativos a  los- dosipa- 
Mios expedidos o recibidos por estos 
Sarcos. Los despacho© exipedidos du- 
flraiite el período estadístico, dirigidos 
,*!a los barcos de guerra, llevarán en sus 
.ietiquetas la fecha de ex,pedición.
V En el caso en que se reexpidiesen 
'tetas despa'cho'3, la ÁdDinistracióni 
.íreex-nedÍGcrá informará de ello a la 
t e i  ivíh do que dependa el barco.

! ' XXXIV
G \
b Correspondencij. al descubierto,
"  . . í!?■ i .  La correspondencia ordinaria 

üertificoidá, así ciomo feis cartas eon 
ivator declarado, procedentes del mismo 
'f>aÍ!S o de otros países, que se' tran©- 
•mitan al descu.bierto durante el perío- 
Ido estadístico, serán objeto de una ins- 
icripción redactada en la hoja de avi- 
'feo por fe oficina de cambio remiten- 
íte, en la siguiente forma:

' Gacetá’ cíe M aclrid .~N ijm V g

|-co:RRESPONDENCIA AL ! ESCU81GHT0

r
fCartas..

|Tnrjetas postales.

O tros objetos.

La corrospondoncia exenta do todo
da .IrAasiio, ©Ĉ Un feS dÍSO:>íX-

siciones del párrafo 9 del del artículo 
IV del Convenio, no se inoluirá en es
tás cifras.

2. Cuando no baya corresponden
cia al descubierto, lá oficina re¡miterr 
te pondrá a la cabeza de la hoja de 
aviso la nota:

“Pas de correspondanbe-s á  décou- 
vert.”

3. Las inscripciones de las hojas 
de aviso se comiproíbarán píir la ofici
na de cambio destinatario si ésta ad
virtiese diferencia en rniás de cinco 
cantas, tarjotais postales u otros ob
jetos, rectificará 'las insorirpcioiies- en 
la citada liojáv sefia.la-ndo el error in
mediatamente a la oficina remitente 
por medio de una hojalde rectificacio
nes. Si la diferencia advertida queda
r-a en ei límite precitado, no se alte
rarán la© indicaciones de la oficina de 
origen y no darán, por lO' tanto, motivo

' a lá hoja do rxectifie/acionee. Después 
de terminadas las operaciones esta- 
díistica-s, ilai oficina de ooimbio destina- 
feria forreará en un sólo ejemplar los 
cuadro© modelo O quto se tra;n.s¡niitirán 
S-in retraso a la Admiñistración cen
tral de dondci dependa,,

XXXV
Cuento, de derechos de tránsito,

1. El número de envíos transmi
tidos al doscubieido y el ipeso de los 
despachos cerrados y, en .su  caso, el 
núimcrq de las saca© dep-ositadas en un 
puerto, multiplicados por 13, servirán 
do Mse a cuentas pa.rticulores que 
Consignen en fráncos y céntiimos ios 
precios anuales de tTrlnsito correspon- 
dienites a cada Administración. En. ea,- 
©0 de que este multiplicador no esté 
relactonado con la periodicidad del 
sem/icio o cuaníjo se tráte de expedi
ciones' extraordinaria© hrehas durante 
el período estadístico,, las Administra
ciones interesadas se pondrán de 
B-cuerdo para ado.ptar afeo rnu 1 tipil- 
cador. La obligación de formular los 
Cuentas corre,©ponde a lá Administra-- 
Ción ajcreedora, que las transm itirá a 
fe deudora. El imraltipilicador que se 
ádmifa cada vez, regirá durante todo 
el período estadístico,

2. Dará fener en cuenta el peso de 
fes saicas y el emballaje y* la clá©e de 
borrespondencia exenta de los dere- 
bbos d'e trámsito, con arreglo a las dis
posiciones del párráfo 9 del artículo- 
IV del Convenio, se deducirá en un 
JO por 100 el importe total de laeu cn - 
fe, de despachas cerrados.

3. La© cucatas particulares se for
mularán soibre ].a base de los cuadros 
modelos M, O P bis. prnc diiplicado, 
con a'rr-eglo a 1-ós modelos N, P y P ter. 
unidos al presente Regi-amento, los 
cuales se transm itirán lo antas -ikisí- 
ble a la Administración deudora, y a 
lo más tardar antes de que t,rau¿eu- 
reart doce meses despm-és de term ina- 
ú ^ \  período estadístico.

4. Si la Artuiniístración que ..baya 
lenviado la cuenta no recifes ningU'na 
rectificación ea un plore do sois. lUfe- 
ífós, que so coiáarárl desde <su -envío,.: 
ésta se considerará como adm itida de
bxteho.

b. Salvo acuerda confeana .. euire 
las A^.Prninistracicmos ir.torosa5d.as, 'fe 
cuenta general que coniiprenda los, de- 
rochos^de tránfíito y Dcarítimo .©o 

.muiará n o r ia  Ofiicma LJlornaolonál

6 . -Mn pronfe como se . aprnebeíQ 
Jas cuíciíltas p-articulares entre doa AiL» 
ministraciO'De© o ©0 oonsiclcren 
tidas de hecho {.párrafo 4 diel pre-sente 
artículo), cada una de aiiJiba© Admiaiis-* 
tracionoB remitirá sin retioeo .a feOiL»- 
ciña Inter nací ori'al un cuadro Q quíe.in-* 
dique los totales d e , esta© cuentas. 
Cuando 1a Oficina Initernacianal ^ . é h  
ba un mo^delo Q de uim Adminiafeo-» 
ción lo pondrá qü conocimieato' 
diato de la otra iinitcresafita.

En.' caso de diferonoías entre fesyM- 
dícaí3iones correspondientes de dOiScA  ̂
m iu i s ir aciones, 1a Ofieina IuternaoL>- 
niail fes invita I á a que se porigan-te 
acuerdo y a que se le comunliquen •loá 
su'mas que definitivamente se

En el caso en que una sola d e^ &  
Administraici00:03 hubiera . prep<MXi$ú̂  
nado el cuadro Q, las im ircaciones'te 
ésta.serán valedora©, a monos qu8í<;el 
cuadro correreoudtente de la AdminÍB^ 
tiraaión ¡morosa hubiera i legado a  ti emr 
pe para la formación de la próxinuíS 
cuenta anual.

En e-1 câ so do que se trata eu ol pá
rrafo' 4 d'e! presente artícuio, los cua- 
díros llevarán .la indicación: “Biirauie 
el plaizo reglamentario rD se ha reci
bido ninguna ob.siervación de la Adnai- 
ni©trac ión <1 eudor a . ”

Guando dos fioj.min.islraciones nía m  
hubieran puesto de acuerdo para ha
ber un arreíglo especial, el cuadro ’ltó- 
vará la indicación: “Guenéa que 
dará aparte, a título infcrmativo”, y 
no se inclui'rá en la cuenfa gen0 r¡al. 
Esta indicación se omite en el caso de 
que trata el párrafo 1 del artículo 
del GonventiO' prinjcipa].

7. La 'Oficirm Interna'cdarj.al efefd- 
tuará las si^.n’esienies a- que alufde et 
airtíüúlo 4.®, páiTafo 10 del Convenio 
principal, dando conocimiento de todo 
ello a las Ajfiminástraciones feitere- 
sadas.

8 . La Oficina intemrairioníail Itermafi 
rá, al final do cadía añov ©obre la báse 
de Jo© euiadros recibidos ímsfe entona 
oes, y que -se cc^a.'dideneii co.¡mo. ¡adimiti- 
dios de beca0\ insa rúenla anuaJ de 5iqs 
gasícis de ti'ánsito, fe cuoJl indiciará:

a) E.1 tota-l tí'c:I Debe y eíi Haber 
oada Afd'm’i n'iistr asO i-ófii l

b) Eil seddo deudor o acre-edloor Kl 
cBidla Administraciíón^.

Eil represe.nitativo^ de fe díi.fereii'Cii'á 
entre el total dio:l Debe y eil Haibefr, 

el) Las cantidaides q^ie hayan dfe¡- 
pagar .tais Adm.lnnjsfmciones díeudoiipaa • ;

jd5 La© baniibdajdes ¡que hayan d« 
cobrar tas ©.creiedî oraís.

Los totaile© dio fes dos cl'as’es do -.siaT- 
dos indicados con las letras a b dS noc5©- . 
sarfámente deberán ser igimloa.

La Oficiiiia intcrnacréuo;! cujdiará^Jdfe 
que ©e ‘restrinj?^ oni todo fe posiiMo-el 
númoroi díe ipagois que hajmn de liBKSsgp 
fes Adim-ii'iilistraici'onos deudoras.

9. I;¡ajs eu.entajS' .a!ni,ialc:s -se .
iirán  por l-a Oficiim; internaüfena:! •a'Ms , 
AdminlilsitrabionGs db fe Unión 
pofeblc, y ílo móis tarde antes que 
mine c-íl prim.or 'trimostrc dlel a,flo ^  .
guíente a- en que ¡se formularen.

XfiXXVI

Liqiiidoxíón de los derechos d-e trd m iik
r

1. El ©aildo- Cimiia!! que resuíl to te'-ító 
^¿^pueuLa de la Oficiiiai iníerna0 lQnal'‘b



'^Gaceta <le Madrííí.-—í^úm . r>
a 'S E nero ’ig2¿' 63

t e  .a.3'Te'gilo‘3 esipEioi-ailíe'S, so exp-resalJ î 
en franGO:s: oro. Es't-e ¡SJalkilo bq p a g a rá  
ipior ,1a AGmlniiisirariiári doiidio-na -a l*a 
acrocdtoira e n  o'ro- >0 medrar-Le leü^-as p a -  
gaidíerjjs a  hi vista ‘M. rapitail o en
u m  plaza ootqerc-iui v. • j r í s  acreedor.

Guando- ei pago oe. p o r  m ed io
de íietra¿p é s ta s  se ejrp'] o sa rán  en  mo- 
ned-a del p a ís  aer-sodór p o r  u n  v a lo r  
g u e . r e p re s e n te  la  su m a  que se h a y a  
de p a ¿ i r  ro n  ro la c io a  al fran co  oro- 
Según -el camibio del d íá  en  q u e  se g ire .

P o d rá n  tfinabién g ira rs e  a o tro  p a ís  
B co n d ic ión  que re p re s e n te n  oi niiismo 
^gP rr y  que los g asto s -de neg o c iac ió n  
^esíén a  cargo  de ia A d m irú s trao ió n  
¿ e u d o rá ,

2. El pago  del saldo a n u a l se ef-ec- 
tnará íIo a n te s  pos i bl-e y  a  m ás' t a r 
d a r a n te s  do la te rm in a c ió n  del p ía -  
?;o-‘díe! cu a te m a se s  a c o n ta r  d-e la. fecha 
del env ío  d e  la  c u e n ta  p o r  la  O ficina 
Iníbernacjona'i p a r a  los ptaíses é e  E u - 
Tüpa y  cinco mesi?s p a ra  los dem ás.-

Si ím b ie ra n  transcuim ido- estos p iá 
laos, las  su m a s  q u e  u n a  A d in in is tra -  
'ción deba a o tr a  p ro d u c irá n  in te re se s  
a  r a z ó n u n :  7 p o r  100 ai año 
t i r  dol d fa  en  q u e  terlm dnen d ichos 
p lazos.

XXXVII

T^eparto de los gc.stos do la Oficina iñ^ 
ternacionaL I

1. Lais g a s to s  co m u n es  d e  lá  O fi
c in a  in ternacion ia l no p o d rá n  ex ced er 
a l año d e  la  c a n tid a d  de 300.000 f r a n 
cos .sui-zos, salvo  lo s  gasto s e sp ec ia le s  
a que  dé o rig en  la  re u n ió n  de u n  Con
greso', de  u n a  'C om isión o do u n a  Goiir- 
fe ren c ia .

2. L a  A d m in is tra c ió n  de C o rreo s  
feuiza insipeccionará  los gasto-s de la 
Oñcim a in te rn a c io n a l, h a r á  los ade
lan to s  n ece sa rio s  y  fo rm a rá  la  c u e n ta  
a n u a l, ^que se c o m u n ic a rá  a to d a s  las 
'dem ás A d m in is tra c io n e s .

3. P a ra  el r e p a r to  de los gastos, 
lo s p a ís e s  de ta  U n ión  se d iv id irá n  
en  s ie te  clases, c o n tr ib u y e n d o  cadá  
u n a  en la  p ro p o rc ió n  de c ie r to  n ú m e -  
1*0 de unidades- a  s a b e r :

í.^ clase.. .....  25
2.*
a.“ « ......  15w .....  10
5 .̂ 5,íí ......  3
7.* M ... . .  1

u n id ad es .

' '4. Ei^tos coe.ñCiieiiier3' «10 multiplioa- 
t*'án pior di númierio ide tas paíseis d e  cadla 
dtee, y ia isum.a io.s praducJios así 
db-iairiidois dla,'rá. e l númisiro* de uiiid'adies 
p-or el ciml diaba.. idiividirse 'al gasto to- 
tajl. El teoiciicnte diará e i imp'OTte é e  la 
unlidóid tíd gastó.

•5. Las paísias ée la ünióini se ciá- 
^ificarán éel moldó tsiguiente paina e l 
reparto dle íl-os igaístois:

1.A üias'-e. Aliam'aniia, Argenitinia, 'Chi
pia, Estadías UrJidbs ée A-mérica, Eiio- 
pÉa, Friaiciciia, Oran Bretafia, Imita Br'i  ̂
tánica, Coriifeidcraciiin Aust-rati-ana, Ga- 
Badiá, Uniión ddl Africa ddl Sur, con- 
luníe ée -los demás éoiminios, colonias 
y .proteetoradoe británicos, Italia, Ja
pón, Poiloínáia, Rusiia y Tiirquía.

2.* ciaGc. Españia y..Méjico.
ciase, Aaistria, jBólg-ica, Braisll, 

Egipto., Grecíia, Hungríia, Pieu'ses Ba^os, 
hurifenrla, 'R,eimo d!e les .servios, croatas 
y eslovanos, Suecia, iSuiza, Gbec-oesio- 

jmmds. ió.rg0lija, las coloni]^ y ¡proter

to.r.aéas framicieses úe -Ja Indio-Chiiia, el 
conjunto fd-'e las demás cóí-G:ni'a'S- f i f a i n -  
ceisas, el conjunjto de las posesi-oii'e.s i\rr 
suiliareisí día lias Eisfadas Unáéos de Anu'-- 
riica que no sean das Iglas Fiiipinas y 
las Inidias meerlqadós'as.

4.“ claise. Oterea, D'iaaimiPviTa, Fin- 
iianídila, Nemega, tf'ortugah colunias 
ptortuguesas ée A f r i c a  y ias colonias 
portuiguesíais en A skt y Oceímía,

olíase. Bal garifa, Gli'iilfe, Ma-riruc- 
icas (con exclusión' d!e la Zona'(españo
la), M;amiocois (Zoma española), €ó- 
llomiiia, Perú y Túnez.

6 A olíase. Boliviav, Costa ílicia, Cuba, 
Reip.'úbtiíi‘Oa Do¡m:in'i.cana, Ecujadór, Gua- 
temaila, Haití, Rtepúibliica ée Hondóras, 
LuxeiiJübua:*go, Kef[,)úbil:ic.a ée Nicara'giiia, 
p.araGU'ajy, Pensia, :Repú-biiüa ée Paiaa,- 
>má, Bepúbiiica éel S'aílvaiéor, terriitori-o 
éel Same, Reino de 8 iam, Uruguay, 
yenezuGila y calondas dia^nesas en Amé
rica.

7.“ clase. Colonia fdél Congo- belga, 
ostaiM-eoimie-nítos esfuañolies ..̂ éeíl Oolfo 
die Girimiea, Isia-ndi-á, oGoJiinitO'. tííe las 
oaíonias italáanias, ■canJuntO' de las ée- 
picníéencliiais jaiponesas -que no- sCarí Co
rea, Liiberia, Islais 'Filipinas y Ptcpú- 
bl'iica ée San M:ariino

XXXVIII
Comunicaciones que han de dirigirse 

a la Oficina internacional,
1. La OíiC'ina iinte-rnac-ionial Siervihá 

de inieriniie'diaria para* las- no-tificaaio- 
nes regulares y.generalas que a-íecton 
a 1*343 relaciones iníternacionaioís.

2 .' Las Adnoiiniistr-aciones que. for- 
main parte ée la Uniión léebeirán espe- 
üi'alimenie comiunácarsie por maélación 
die tl-a 0 -íiicina internafcáonai:

1.° La indicación ée lo-s .S'Oibrepor- 
tes que perGiiban, em cumipitimiento del 
articule 6 .° del 'Gonven-io-, sobre lOiS ti
pos de da Uniióifii, bien ipcr el porte ma
rítimo o bieiii por gasto-S' ée tran-sporte 
extraordinario, asi coiitio- la rellaición de 
los paísias respeicto ée los -cualós' 90 
perciban estois sobrep'Oríies, y, eqandio 
protceéa, la éesfigíia:ción ide das' víiaíKS que 
motivan di cobro.

2.° La colección por triplicadó de 
sus s al los; die correo y las tmiiDresionio  ̂
tipos de sus máquinas, de framiquCíar 
oñc-iialinrente adoiptadas, indicando en 
su caso la Ifecha en -que hay-am de que
dar fuera ée circulación ios ScllO'S ée 
aiuíisi cines 'ainter i.ores.

3." Ei a.viso ée si ee prqDone hacca? 
uso de lia fiaicultíaé oencodiéaia das Ate 
.miiniiistraícianies lée aplicar o de no ap/li- 
oar ciertas di-sposici-ones genierai-es dol 
^^onvenio y dell presente Reglameiiio.

4.° (Los portes mod'eraéos que ha
yan adóptaéo, ibien en virtud; dó -aciíor- 
éo9 particulares concertadas m  apli
cación deil ^artículo 23 del CoinyertiiO, o 
bien en cumiplimi-enito del artícuílo 22 
del Oonvcníio, •indicando' 1 as nelaciones 
la lias cuales deben aplicarse dicliios 
portes niioderaidois.

* La feta, en su caso, de las Oñ- 
drnás de Gorreos que sostienamien paí
ses ajenias a la  Unión.

6 .° La lista die ios oibjetos prohibi
dos* a tía iiraiportación o al tránsito^ y 
de aquel loB que sie adlmitan oonéicjfo- 
natoenite al transporte en sus servi- 
-oíos 're.qpectivoe. Esta lista deberá, 
dioar ¡separadamfen'te dichos objeítoj  ̂
por isu 'luOidiO ée tmnispê \tĉ  “

a) Pór corro O', “Oartas, impresos^ 
m uestras”.

b) E n  fo r im  de “ ¡íraquet^ tpoisiaíl”
(en l-as: relaicMo-nes entre -.[)aí.3es' (COiiitra- i 
tanitíeiS ¡o .no CiOiilraLiaiites:); y

M'ütuníyi'rii'aiinientie uai otra fóiTOá ' 
(¡por 'meouic'ion -dio las AlStrixinjisitmcio-’' 
nes éte- Coi’reiO'Si o ée otras Einurieisas * 
de tr-anis;!:).0!i't.e.

7/' La lista dio f e  líueas de Vfapí0*i} 
í'ies co-iu'cos que dependan ée eilí& vV 
que Gsléix ia Gi;í?ipo'Sii:e4ó.n. ée f e  dlemá^f 
Adimiuiistracicinios:, con ind icac tónéetó l 
recomidóiS, iper.i.oidicddlajd- die tas serví- ' 
oíos y lia idííslanicia entre lo-s puiertos éo-' 
escala.

3. (Cualquier m'oéificaJciÓTii iintroéa-' 
cida uUlteriormente -en lo que .afecta a'i 
unois u otroisi (de ¡losi siete puntos arrtbál 
mencionadlos habrá d!e ser noiti-ficaíéq'' 
siiü)-r etrasío dfeil -m'tsmo modó. r*

4. La Oriioiara. iinterniaciional recfiíbi--' 
•rá igualiraíGiito die todaS' Has Adimirri-:̂ ! 
trac io nios i le la Unión éos- ejernxéa.tieáí 
ée tedios ilC'.s dioc-'umicnftos que púbiP^ 
qti'en-, tanto K̂ olbre ei sierrtcio iiriíteriq ĵ 
como el servicio iníernaicionat

XXXIX ' r .
Estadística general,

1. Oatíia Aémliniisitracn-ón remiitiTá ai 
fia 0 fiíci.na internaicioinail uioa ©erie tasa i 
comipileta c-omio sea posible dte diatay 
ertaéísticos en foririía dó <mad}ros» 
f e u s  a los motílalos R y S undéoB-^ 
preisente Raglaniieflito, Ldb cuaicW s
se te.nsmiliirán a.l fin dte ée  
añO',' pero los día.tos cornpiei¿éidos ettl 
los iparles 1, 2 y 4 db este ouaéro' 
se sumiiiista’taráa más que cada íre^,j 
años, y en cuanto, a  t e  'cuodfros: S, e¿, 
remitirán igualmente ooda tres añés y-, 
en La misma fieciha. Los •ii}ifforanei& ip,ro-̂ ' 
P'oroi'O nadies híaíbr''áai> é e  ceferiree .^ n a -. 
pro aJ añO' anterior.

2. Las operacáaoíeis die sm dcié 
las cualtes sie ILevan. a i s te te  seiráii, 
jek> tí!e 'rejouiente periódicos, siegán-lc^ 
aeifenitos do aquéllos.

3. Para todoiS las demás op̂ rebciOM̂  
nes se- hanA caidia afío un recuento- ^ 0  
conguato de (teidóis los emivucs, eda 
tinción entape cartas, tarjetas 
imipres'os, (paipeles ée negocios y
tras ée  coimeroio, y cadtei' tresi años^ 0  
jná® tardiar, una caum^rojción die 
tílferentes clasies- de cérr í̂isponKfeaiéíaL/ 

Lais e.̂ 't.adí.SitiiiC-as .se verificaráai pofra;» 
Sos cambios dSiariOB, tíiurainte una Q0*‘ 
man‘a. y ipaaa lOiS no diarios, dtunstóol 
cuatro 'sem-anas.

Dunaintie el período que tensicugaj i 
enti'e las estadíístieaS' especíate se 
rá  ía enumeración ée t e  éifereri¿^i^ 
cíteles, vsegúin oi'fras protKH’eionales( ¿sa» ' 
oadias de iia- precedíento estadística á|p̂ :' 
pectial.

4. La Ofidina infierr¥a îomdl' i^tdSSÍi 
eociargaida de mfomfe im pritór y íiSi 
distribuir Los iaiy^resds de esíteísfloai.’ 
que cada Admiieisitraición !iaya díe litó- í 
m r. Se encargará a-riearte ée dar a  Mp 
Ádtnun!i;s;tír>a!ciófn) que lo 'pida tcw'lajs Is®;- 
iinéicaoiones neeosariaís sobre ife
g te  quo'deban tseguirse para
en cuanto sea posible la uiaiíOTin'**̂  
de Has opcmc-iionies éo e(staéfs6cia/.

- ' XI ' ' . -  v :
'Atribuciones de la Oficina •
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^  E n ero  Y92Í' M a3 rr(i'.-™N'unír-5
rá 'lina eatadastica gienieral |>oír cada 
a i l o .

2. llodíriíc-tairá, con die los do-
ci.imci:i;ios que so ponĝ aini ¡a su •dispoe'i- 
cióTi, un iperiddiioio a?ii>eci'a!l en ilos itdio- 
m.as aleirnáii, iaiiglés, ksip-afiô l j  frantós.

S. I^a Oáeina internaci-onal ipu^Iii- 
fciará, aíTCig-lo a los dates que se d-e 
•den, en viruiid de tas ipres,eripc¡iones 
d e l . afrtk^alo XXXYIIí anilicrioe, mía re> 
cop'ilíación 'Otiici.al die todaS' las noticdas- 
ide inleaés gemeral neí eren tes a ta eje- 
iCución diel Coin.'vetnto y diel presente 
Ecgilaimeri'ia en caída ipuís ‘de da Uniidn. 
lias nn/dlñcacieaies ulteriores se pu- 
¡bÍLcarán :per suplenientos s:e¿)Z^ '̂U¿ies. 
Si'n eirijbvairgo, en ,c>as.os ungonías, ouainp 
d-o lina Adlnims.traedón pida •eiqiresa- 
an-eníte la piibiTica'C'ión inmedíiaXa cHe un 
cambiO' <xuc se baya iT>i'*oducid'o en ¡su 
servsicio, la Oñeiriia iint,eis'rac.ÍGinül  ̂ lo 
•tiará od>jcto de una c ir en lar esipeuial.

Picrlrán ser puibliieád'as por ha Oñ-tíina 
iril:eniaioiouíai o te s  eo-eGipilacioiies taaiá- 
^ogas sol3ire la ejecwión de los eenor- 
ddis especiales idie la Unión, sii lo ipidie. 
iriajni las Admliniistraoiones. que tomen 
Iparto ,en estos 'acuerdos.

4. Todos 'los do-cuiinoí'nios publica
dlos por la Oficina i'nter’naici.cmr serán 
ü^epartidos a  las Admini.straciones de 
da Unión m  propo-rcic'Oi icon el número 
de uniüdiados contrilbutivas lasignadlas a 
fcíada una de ellas uor el antciri'or a r 
tículo XXXYXI.

Los ejemplares y d'ocuim.ontos 
supilenmirtairios que sean reclanmdios 
por est*as- AdministraciQnies so paga^dn 

sei]oa)radlo, con arreglo a  su precio

(6 . La Oñcina initermOional dob'erá 
ádomás oistar en todo tiempo^ a idisipo- 
sickki de los miembros die la Unrón 
para facilitarles, scvbre las cuestiones 
reM ivas ¡al servicio iiiiienniacional de 
C'Orreos, las noticiias especiales que 
puidiiemn necesitar.

,7. -La Oílicina internoicional trans- 
miiiirá las proposiciones enciaminadias 
n mpdifíear o iiniteirp-retar las disn̂ msii- 
íCilones que regulen la üuidn. Nctiñca- 
ipádos resultados do cíiida incidente, y 
ícuíilqm'er imod-iúcación o resolución 
iaid)Q|) iaida ‘no será ojocutoria hasta tres 
meses, \o manes, de¿ )̂iu\gj de nctiíi- 
baíla.

S. La Oficina ii.mternaeiional h^rá el 
S>alanc6 y llíquidación de las cu&íita.s 
p e r  t<^CB iceiice5)tos e n te  las A.dhii- 
^iístraeio^ñes d» la Umón que se decla- 
te ii déspuestias «a utilizar la medi^iión 

dielias Oficina en iascioaidiei'onics que 
kXetorináim si-guiente 'artíeulo XLI.

9. lia O^i^íiea intoam'acienal proipa- 
.^.ará \m  trabajos do loe Googmso¿s o 
iGoi f̂es’efmsme. Hará las copies o irn- 
p;resk>iies iredactará y dis-
te ln iirá  iasí e»0 m;iejntíias, 'setas y demás 
tóocJui¥^sni.oa

iiO. ®  Oiâ ec-tCíT dio dicha Ofieina 
m '^ i r á  ^  lias eiasiomes ¡dle- ios Congi^e- 
<̂C5̂  y  y tO'inárá p-arto en

discueionee, sin voto.
11. I to á , acerca do su gestión, una 

3iíeaiu>ráa aíiiJual, que se coinu'uicará a 
tockis las Aidiminji-sitracioniCiS de la 
Óaitión.

12 , El idioma oficial de la Oficina 
Snteimtkmail será el francés.
. 13. L a  Oficina iinfern!aci<n:íal astaré

de u n  Diccionario
t e  oficinaiS. de 'Co- 

dol m-uUidOj ixHr suiíta mención e,3- 
" q}3s%h 0'ixihlh^ duc^empeiiaiii

servicios no gecoraliizados todavía. Es
te Diceionario se pondíiA al corriente 
por fnicdéo de S'U.planien;tos o -en ‘cu-al- 
quiru' otra forma que -lia Ofici^na inte-r- 
naKVj.onail estime oonvoniiente.

_EI Diccionario inencio-nado 'on e.ota 
disposiición será ifacilitado-, al precio 
de cQiste, a  las Admiinistra>ciones que 
lo pidan.

14= La Oficina insternacional se- en
cargará 'dÍ0 fabricar y ifacHitar les va
t e  00-cesjpu esta, a  que se i'efiere el a r
ticula 13,gpdrra.fo segundó', del Conve
nio' princiipál, aoí como de formuliar y 
Iiqui:dar las cuentas ne)lac;ionadíi;s con 
este^ seryiciO', dé las cuales tra ta  el ar- 
ticuilo Yíl del presente Regliarnento, 

yl'5. Be encalcará igimlinenlé de fe 
fijaiciÓDj y dis’írifejció'ii idie las tarjet-a-s 
de identidadi a que se r'efiere el pA ícái- 
lo '9/* doi Canvenio prinvipaí y el a r
tículo XXY" dl0 este .Regí-amento, así co- 
íu-o -de la formación 3- distribución del 
cuadro de equivalciinas a que so re
fiere el artículo- IV del prcseiitc Regla
mento.

XLI

Oficina central de conial)iMad y lu  
quiáación de cuentas entre las Ádmi" 

r¿is trac iones de ¡a Unión.

1. La Oficina internacloTia] de Ta 
Unión Uiiiiiversal de Correos enferá en
calcada di0 veriíkar el balance y Ja li
quidación de las cuentas^die tocías' cla- 
S'os relativas al servicio internacional 
de Correos; entre Jas Ad;m.i'riis.traiCioires 
de los ipoises de La ünláni.

Las AdiniinistrafCiones qu-e. tengnn el 
p-rcHpósito de pedir para este servicio 
de liíquidaci.óji el concurso de la Ofici
na iníbernocional so concGCidaráni al 
efecto entre sí y con dicJia Oficiim.

JA pesar' de -su adhesión, cada Atímii- 
níístraci.ón conservará el derecho gIc 
formar a su eleccióni cuentas especia
les para divers-os ramo-s del eteucio, 
y de saldarlas a su conveniencia con 
sus correoponsiales si-n éniiplear la mie- 
diación die la Qfi-cina internacional, a 
la que, con arreglo al párrafo- prece- 
donfln, se 1 imitará a indicar para quó 
rani-os del ecrvie-,lo y para q-uó paí-ses 
reclama S4is bueíioe oficios.

A petición de las Administraciones 
intore-sadas, las cuentas tele-gráílcas 
podrán ser también indicadas a la Ofi- 
cinc iníernacioiial para que entren en 
la comperiisación de saldos.

Las Administraciones que hayan uti- 
.^.zado, Icá mediacite de la Oficina in
ternacional paraml baJance y liquida
ción de cuentqs, pudrán dejar de ha- 
^cerlo a Jes treo meses de haber pás?,do 
a dicha Oficina el corre.5(pondicnro 
aviso.

2 . Después que las cuentas particu
lares ,lia<yan sido discutidas y fijadas 
do (eomún acucixio, las Adaniiríistracio- 
nes deudoras reniMirán a las acreedo
ras por cada cla-se da operaci-ones un 
reconocimiento- del imiporte del saldo 
de las „dos cuentas particulares, enun
ciado en fraíleos y’ céntimos, indicando 
el concepto del crédiito y el período a 
qiio s e . refinre.

Bin emíbargo; ¡por loRjue be contrae 
al caaí)bio de giros, ei reconocimiento 
úd-m ser tran'&imtido por la Adminis
tración deudora desde el momento en 
qu6 hoy'a forímulado Ja propia cuenta 
¿articular v recibido la cuenta particu

lar de su corrís^jonsaJ, ^sin esperar a 
que se haya hechO: su compobación de- 
ta.JIada. Las diferencias que ulterior-^ 
mente se cb-scrven pasarán sAa cuonta 
inmediata.

Salvo acuerdo en contrario, la 
^inistración que desee para su con
tabilidad interior tener cuentas gene
rales, tendrá que formularlas por sí y 
somieterlas a la accrdación de su eo- 
rresponsaJ.

Las Ariministraciones pue-den enten
derse para seg:uir otro sistema en sus 
relaciones.

3. -Cada Administración dirigirá, 
mensual o trimestralmente (si po r'c ir- 
cunstancias especiares fuera eoiiva- 
líiente), a lu Oficina inu-ernacional un 
cuadro- indicando su Haber, con, arre
glo a las cuentas particularas, así como 
el total de las cantidades por fes .qiie- 
resiilte acreedora respecto do eada-uíia 
00 las .partes contratamtes; ca-íia . o ré - . 
obáo que figure en este cuadi''0' halmá 
Q8 justificarse con mi reconocimiento 
(le la ARministración deudora.

Este cua-dro- debe Hogar a la Oficina 
internacional lo más tarde el 19 de 
cada mes, o del prim er roes do cada 
trim estre a más tardar, so pena do i>o 
figurar sino fm Ja liquidación del mes 
o del trimestre siguiente,

4. La Oficina internacional cmm- 
'probará, confrontando los recorvo-ci
mientos, Ja exactitud de los cuadros. 
Las rectificaciones que procedan so,.-ño- 
tificarán a las Administraciones inte
resadas.

Ed Debe de cada Administración res
pecto de o tra se andlará en im es ludo - 
recapitulativo; para averiguar e:l total 
debido por cada Administración ba-s- 
tará sumar lao diversas coliimniis de 
est{3 estado recapitulaltivo. , 

fi. La Oficina internacional reunirá' 
los icuadro-s yylas recapitulaciones eu 
un balance geíieral, indicando:

a) El total del Debe y' dol .Haber 
do cada Admiinistración.

b) El saldo deudor o el saldo acree
dor de cada Administración, reprosen- 
tando Ja diferencia entre el tetui del 
Debe y el total del Hal^er.

c) Las cantida-des'que lina parte de 
los rrdembros de la Unión has-a de 
gar a una Administración, .0 recípro
camente, las cantidades que esta últi
ma haya ele ¡pagar a ta Utra parte.

Lo-s toíuiles de las dos clases de sala
dos a) y b) habrán de ser forzosamen
te iguales.

Se procrirará, en cuanto sea posible,- 
que cada Administración no tenga que 
'iiacer, para saldarse, miás que uno d 
dos pagos ídistintos. - 'I

Sin eiAbárgo, la Adrninistrac-ióii que 
habitualrnente se encueiftre en dcscn- 
bierto con otra Administración por 
cantidad superior a 50.000 francos, 
tendrá derecho a reclamar pagos -a 
cuenta. ' ,

Estas cantidades n cuenta se mscrp 
i)irán, itanto por la zádminisiracióu 
acreedora como por la deudora, 'al pio- 
de los estadas que hayan de remitir á, 
fia Oficina inierrmcional (véase pm'ra- 
•fo 3). .

' 6 . Los reconoctmiientos (véase 
rrafo 3) remitidos a la Oficina inter
nacional don los cuadros, se cla^ifiyS- 
ráii por Administraciones.

Servirán de baso para determinar |3 
liquidación de cada una [de las A.dnii'̂
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nistr?i:CÍGü6s intcr*e.sa%s. En esta li-  ■ 
^]ui-daciéa d6t3enin ílgurai':

a) Lâ s cará^kiades correspondientes 
a las cuentas (aue-•vei'scn so- 
jpro ios distini>os cambios. ■

b) El total las cantidades que 
resulten do todas las icuoatas espeeía- 
“les respecto de cada una de ias Admi- 
mistracáones iníLeresadas.

■ o) Los-t-oUles de las cantidades de
bidas a todas t e ' Administraciones 
acreedoras por eada> ramo del sei’’/icio, 
s^í como su toral general.

Este tola i deberá ser igual alGtotal 
del Debe que figure en recapitular 
eión.

Ai pie de la liquidación se formará 
el balance entre el iot^I Dê >e y el to
tal Haber que íxcsulio de los cucUiros 
remitidos por las Adininistraciones a  
la Oficina .ínternaci|Dnal (véase párra- 
ío 3).

 ̂ Ei imíporte liquido del Debe o oei 
:Háber ha ser igual al saldo deudor 
o al saldo aci'cedor, consig’uado en el 
balance general. Además la liquida
ción, determ inará la fonma en que haya 
de liaiCierse el saldo; os decir, indk-ará 

 ̂ ,las Admiiiistrac-ioiies en cuyo 'íavor 
tba '̂B de hascorse ei pago por la A.dm¿- 
,xiistración ¡deudora.

• Das liquida-cionos. debe-rán se.r tríuis- 
-tnitidas a las Aéministrac iones intere

sadas por la Ofícina internacional lo 
más itarde el 22 de cada mes.

7 . El pago de las cantida-des dobi- 
(las, en virtud de una liquidación,_ por 
una Administración a otra Adiminiá- 
tración, deíbcrá reálizárse lo más prtin- 
lo posible, y a más taI^ia^ a lo_s^<|üili- 
ce días de recibida la liquidación por 
la  Adiiidiíistración deudora.

Hespecto a las demás condiciones 
del pago, se cum plirá lo dispuesto 
en el párrafo  prim ero del artículo 
‘KXXái: Qinierior. Cuandd proceda 

'se  •aplicarán las disposiciones del 
p á rra fo  2 de dlclio artículo, en caso 
de no pagarse lal aaldo en el plazo

‘ Los saldos deudores o-acreedores 
|qiie no .excedan do 500 francos, po
drán lleyarse a la tli’quMaoión del 
m es siguiente, pero a -condición de 
que las Adrninkstraciones in teresa
das estén en  reáaoión m ensual con 
la O/icina internacional. Aquel he
cho se  .mencionará en  las recapitu- 
íiaciones y liqukiaciones para las 
Admiriistraciones acredoras y d eu 
doras.

La Adm inistraación deudora re- 
baitirá, en  tal easo, a la acreedora 
m  reconocim iento de la deuda pai^a 
iq[ue figure óen -el próximo cuadro.

XLII

.  ̂ 1. Las hojas de aviso, escritos, 
^ ^siado.s- y demás i mp res os de uso 

de las Adm inistraoim ies de la D íiión

Eara OTs i-'olacdíoiies recíprocas, de-* 
erán estar redactados en francós, 

con iraducGlén sublineah o ein  ella, 
en otro idioma, a no ser que Ad- 
§a)ir(istraci-ories interesadas dispon
gan ’oti'a eosa. p o r  directo.

2. En lo qiio se reOerQ a la  -eo- 
'rrespondencia del eerro io , m, 
'fendróL el aetu«al estado «de eosasj 
^ivQ  -convéBldt ti l-

terio rm ente y de com ún aoucrdo 
en tre  las Administracinnos in tere- 
&a4as.

XLIII

Territorio de la Unión,

í .  Sé considerarán  ¡(>omo por- 
teneoientes a  la  Unión Postal IJn-i- 
v ersa l: ' '

I."* Todas lag oñoiíntas de Correos 
establee idas por países de la Unkm 
en países extraños a la misma.

2.0 El Prinoi^pado de L ichtens- 
tein, como dependiente de la Ad
m inistración de A-Ustria.

5.0 Las islas Nerse y la Groe- 
laiidia, como parte  in tegrante de 
Dinamaix^.

4.0 Las -P«sesionés españolas de 
la -costa sf^tentrional de A^frica, co
mo parte  in tegran te de España; la 
Repid5lica ddl Y«alie de co
mo dependiente de la -Adminiistra- 
ció.n española de Correos.

■5v̂ El Principaílo de M-ónaco, 
come dependiente de la A dm inistra
ción dé Correos de Francia.

6 .̂  iBasutolan, co.m*o dG]:.>endientc 
d;0 la  A dm inistración postai de la 
Unión del Africa del Sur.

7 .® Walfiseili - Bay, como parto 
in tegrante de la Unión -del Africa 
dei -Sur.

8 .“ Las Oficinas de Gorreog no
ruegas eslablecida.s en las .Islas 
Spifeberg, coírno \dependientes <te la 
Adm inistración postal -de Norucg^a.

2 En el intervalo que medie en
tre ias reuniones, las A dm inistracio
nes de -los países de la Unión que 
ab ran  en países extraños a la Unión 
oficinas de Correos que deban ser 
con-sMeradas como pertenecientes a 
la Unión, lo com unicarán a las Ad- 
•minisiT-aiciones de todos los demás 
país«&S de ia  Unión por conducto 
de iü Oficina internacional.

XLIV

proposiciones pros entapas en el inter
valo que medie entre las reuniones. ^

1 . En el intervalo que medie en
tre  las r'4;imiones, cualquüer Admi
n istración  de Correos de un paíiS de 
la Unión ten d rá  el derecho (te di
r ig ir a  las dem ás Adm inistraciones 
que de ella form en parte , por m e- 
diacióBi de la Ofisdna internaicionfaí, 
proposiciones referente^s a las dis
posiciones del presente Reglamento.

2. T3oda proposición se som ete
rá  al procedim iento sigutente:

^  d e ja rá  un plazo de seis mcs-es 
a  las Administraciones para  que 
examiíi^n las proposiciones,  ̂ y si 
llí^a el caso nemitan a la Oficina In
te r nac-lonal sus observaciones.

Tso se adm-ütirán las enrníiendas. 
Las .respuestas se rán  coleceionadas 
por la Oficina internaclGnaÜ y co
municadas a tes Adm inistraciones 
con la im dtacióu de pronuncifiarse 
en pro  o en conira. Se confederará 
que se abstienen ñas A dm inistracio- 
ncs que n o  hayan emitido su  voto 
en un  plazo de seis meses, contado 
-desde la fecha de la segunda circu
la r  de te Oficina tiltm nacional, no- 
tifteáníteles tes ofeeeriiWiones pre«

3. P ara ser -ejecutorias las pro
posiciones hab rán  de reunir, a sa
ber :

1 .® La unanimidad de votos,, si m  
tm ta  do adición de disposiciones 
nuevas o modificación de ias conte
nidas en el presente artículo y en 
los artículos IIÍ, IV, VIII, XXX,. 

.XXKI, XXXII, XXXVI y XLV.
2° p o s  tercios d-e votos, si so 

tra ta  de modificar las disposiciones 
de los artículos I, II, V, VI, X, XI, 
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XX, XXIII, XXIV, XXVI, XXXV, 
XXXIX, XLI, XLII y XLIU.

3.0 La simple m ayoría absolu-i 
ta  si so trata , bien do la módi-fica- 
ción de di-s'pos.Mones distinítas de*, 
las que quedan expresadas, o bien 
de la in terpretación  do la-s diversas 
disposiciones del Reglamento, salvo 
el caso de litigio previsto por e-1 a r -  
tteulo 25 del Convenio.

4.*' Las resoáiuciones válidas serán 
saPxCioriadas por una simple noUñ- 
eación de la  Oficina internacional? 
a todas las Adm inistraciones de la  
Unión.

5.® Tedia -miodifkaéión o resolueióin 
adoptada no será ejecutoria hasta tres, 
mese^, lo- menos, después de &\i noti-. 
fiicaición. i

XLV ,

Duración del Reglamento^

El presente Regiamento será ejeouto-^, 
rio desde el día en que se por^a éh 
vigor el Convenio de 30 de Noviem
bre de 1920. T endrá la m isma dura
ción que este Convenio, a no ser que 
se renueve por común acuerdo entrQ, 
las partes interesadas.

Hecho en Madrid el 30 de No
viembre de 1920.

Por Aliemaniia: Ronige, Scihcnk y  
Ortih.

Por lOíS Estados Unidos de América: 
(Por MiM. Otto Praeger y S, M. Weber, 
Condie die Colomhf.

[Por las- Istes í'ilipinias y las díemás 
potsesioBeiS insuliai'-cis de los Estados 
Unidós de América: Por M'M. Otto 
Pralger y  G. M. Weber, Conde de Go- 
lomíbí.

Por la Reí[3Úbliim Ai‘gentina: A. Ba-. 
íTíera Niteliolson.

P-cs* Austria: Eboran.
Por Bélgica: A. Pirard-, Tixlion y 

Hub. Kra.iifí .̂
Per 1a colonifa del Coíngo belga: 

Eale.W3̂ ck y O .  T-oftideur.
Por SBblivia: Luis R-odirlguez.
Por Brasil: Ateibiadeis pe^ardia, L  

Henrique Adierre.
Por Bulgaria: N. Startcheíf y N. 

Boschnako-'ff.
P-or Ohi.te: A, áe te Cniz, Flominio 

Márquez de la Plata, y Gus, Cousiño.
Por China: Liou Foii-Tchentg. _
Por la Repúhiim de Colombia: W, 

Mae LeMan y Gabriel R-oldáfnt ^
Por i'a 'República die Costa-Ri«ca; Ma

nuel M. Peralta.
Por la República de Cuba: Juan Tm-* 

retago^’cm . - , ,  ' ^
jPor Dinjamunoa: HoIInagel ‘wftnfsian y 

HíimhMd.
Por te República Drymdmcana: Leo- 

poldo D-íVolace.
Po5' Egiipio: N. T. Borton.
Por te Repúhli<m del LmS

Robaidsto. Dáyila v A* .Y-erma.*
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Poir B^añas; Comete de Ootombl, José 

tío García Torres, Guil termo Caodevi- 
■1̂  José éie E&paña, M-artxn Vt^diite- y 
An-Lonio CamaGtio.

P ar t e  <c(>ioT5ia;s 6Sfpañolia.3 : Bernar- 
idic> Rollanld- y Manuel G. A-ceibo.
, Por la Etiopía: W-euldeu-Ecrrliane. 

Put:̂ ^Flnteclia: G. E. F. Alhrecht. 
;Por Mraujcia: M. Lebou, P. M. Geor- 

ges^Bomiíat, ,M. Eobon, G. Biliii, P. Boui- 
líabd y Barral. 

p o r  Argelia: H. Tm illlé.
'Pk)ff* t e  CGdouias y prc4-ec,torádios 

í̂^arácesfos de 1-a iRidio-Ghina: Andró 
T-opzet.

^Por all' conju’rdtO’ do las diemás calo- 
nia’g ft^ancesaís: O. Domar Lia!.

|Po(r Oraai Bretaña y ■dávemofs do- 
ooíonte y pro;tecto.radoiS bri- 

tániieas: F. H. Wi-lliamson. E. J. Ha- 
rr¿i%ton y E. L. Asblcy Foakes.

•Por ila‘India británica: G. R. Glarka 
Por 'la Carrfeddraci-ón de Austraba: 

;Jti:9tinÍ!aii Oxesibam.
Por (0l Oa-nadá: F. H. WiUraaniSíon. 
P a r 'Nuwa Zelanda: R. B. Morris.

' P o r  ifefc ü-nilón del Afrijca diel Sur: H.
8 . tt'wycroBs y B. J. O’EeRy.

Por Grecia: P. /Scassi j  Tli. ¡Pei}- 
pMmiicteite.

Por Gixatcmala: Juan J. Orteig'a y 
Traiimiann/.

'' Por la . República die •Haití: Luis 
rM.̂ " Sote .

Bch' da Rcipúblic^ de Honduras: Ri- 
ifciardio Bel iran y Rdzip ide.
 ̂ ¡Por Jlung-ría: O. de Fojor y G. B(a- 
.rén Szalay.

■Por Islandia: Hollín'aigel Jensen.
Por Italiia y la? colonias italianas: 

■®. Belmiati, T. €. Gianiniini y S. Ortisi.
Por Japéiii: S. Nak-anisbi, Arajiro 

iMiura- y Y. Hiratsuka.
iGo-rea: 8 , Nakanishi, Arajiro 

‘Miurja y Y. Hiratsuka.
Por él conjunto de las demás colo- 

•sijias japoneisas: 8 . Nakanishi, Arajiro 
Miura y Y. Hiratsuka.

Por la Reipública de Liberia: Luis 
IVL“ Soler. , ,

Por Luxemibiirgo: O. Fiaber.
Por Marruecos (exciepto la Zona es- 

^año la): Gérard Jajpy y J. Waltar. " 
iMarruoc-os (Zona .españolia): M. 

^ g u irre  de Cáncer, L. Lópe-z-Perrer y 
G- García de Gas tro.

Por (Méjiro: 'P. Cosme HirxOjoea, Ju 
lio- Pouil-at y Aifionso Rayos,

Por N ic a ra g u a : iM. Ig. Toráim 
jPor Noruega: Soimmersohildi^ Klaus 

JíOflising.
Por la República de Panamá: 5?*^. 

"^osianienia.
P-or Paraguay: Fernando Pignet. 
‘Por t e  Países-Bajos: A. V/. Kym- 

y  J. 8 . V. G eider. '
Por la® Indias neerlandesas: Wig- 

W. P. Gerdes Oosterbeek y J. 
der Wer f.

Pea* t e  colonitas neerlandesas en 
Wigma-n, W. F, Oosterbeek 

k  J. van der W erf . 
r  j ^ r  Perú: D. G. Urrea y O. ©larre- 
tíiá^bjea y  íHaygada.

Ctiec^ooslovaquia: Dr. Otokar 
y Yáclav Kuc^ra. 

p o r Túnez: Génaaxi Japy y A, Bar-

p o r Persm : Hussein Khan Alai y G. 
li^ E o r.

Por Polonia: W. Bobrowolski, Ma- 
c^ew afei y Dr. Marjan Blachier.

ijfer Portugal: Henri'quo Mousínho 
aLiá®SM»®naiM»,

Por las colonias portuguesias de 
Atírica: Juvem^l El vas. Flor i ado 8 -anta 
Bárbara.

jPor las coloniias portugucsias de Asia 
y Ocicanía: José Emilio^ dios Santos; e 
Silva.

Por Rumania: D. G. Marinesco y 
Euíg. Boukman.

Por Salvador; Ismael -G. Puentes.
Por el territorio de ta Siarre: Douar- 

che.
P^or el Reino d'e los se-rvios, croatas 

y es'lovenoe: Drag. Dkiiitriyevitch, 8 . 
P. Toutoundijiicb, ,Dr. Franya Pa- 
ylitclli y iGos-ta ZManovitch.

Por *ei Reino de Siam: Phra Sanípa- 
kitch Pree-dha.

|Por Suecia: Jutius Juhlin y Tbore
Por Tuix|uia: Mehmed-Ali. 

YV'eimqvist.
P-or Suiza: Mengo-tti y F. Boss.
Por Uruguay: Adolfo Agorio.
Por los Estados ün i-dos Y’-enezue- 

ía: Pediro Eimilio Goll, Barceló y A. 
Posíse. i

p m r ^ ^ m L O  f i f m l  :

En íeili m omento de proceder a la 
firma del Reglamento de ejecucá-ón 
del Convenio principal acor dado por 
él Congreso Postal Uiiivers>ail< de 
Madrid, los P lenipotenciarios que 
lo firman h an  convenido lo se
guiente:

En caso de pago por medio de le
tras del saldo determ inado en el ai*- 
tículo XXXVI, el im porte que se h a
b rá  de pagar, se ca lcu lará de ¡l»a 
m anera sigu ien te:

1 .® En lo que se refiera a  los pa
gos que hayan de hacerse a un país 
en el que los billetes del Banco 
sean cangeabies a la v ista  por valor 
de oro y en donde la exportacüón 
de éste sea libre, el* total del saldo 
la  convertirá en  mioneda áe>l país 
acreedor a la  par do las monedas de 
oro.

2.0 En cuanto a los pagos que 
hayan  de hacerse a otro país, el 
saMo s-e eonverirrá, salvo acuerdo 
contrarío , entre la Adm inistración 
acreedora y la  deudora, a la par de 
las m onedas de oro, en moneda de 
un país en que se cum plan las con
diciones determ inadas en el p á rra 
fo ani-erior. El- to tal resu ltan te  de 
esta  conversión puede ser tra n s fo r
mado, según los casos, o en moneda 
del país acreedor o, por excepción, 
en moneda de otro país. E n los dos 
casos se tom ará como base para la 
conversión al precio dcl cambio deü 
día de la  com pra de la letra.

i
n

’r
Gomo medida ü*ansiLoria, los v a te  

precio dél franqueo de uína carta sen- 
timios  ̂ que se encoiitraráii/ori} posesión 
jdbe t e  administración-as postales al día 
en que se ponjga -en ejecuición el Gon- 
veeio ida 'Madrid, podrán vaniderse a  un 
precto que se determinará por la Ad- 
ininistriación que los venda, sin  que 
este precio ipuoda ser inferior a  25 
oéníimos oro.
1 Estos vales, lo misano que los que 
los que se hubieran vendido antes de 
ique se. po'nfga en ejecución el Oonve- 

Ma¿rid.vJp.S ^uio se Dresentaran

después d'0 esta fecha se cambiarán 
por un sello o sellos de correos que 
representen la mitad del importe del 
resipuGsta, de yator nominál de 25 cénn 
Cilla desíJnada «al extranjero.
: Para cumplimien'áo- de cuanto, se dis
pone en el artículo VIT, párrafo -teiti- 
mo del Reglamento, el valor dé estos 
yales' se fijará en 25 céntimos para ca
da uno.
/ Las Adm,in,iíS.ira!Ci.ones que auírneirta- 
ran sus portes antes del 1," de Enero 
de 1-922, seigúiiif la facultad concedida 
por '61 artículo 3i0 d-el convenio princi^ 
pal, tendrán igualmente la facute;rl d© 
hacer aplicar la disposición del pá
rrafo' segundo d d  presente artículo á 
ipartir de la (fieicha en que ounientaraii 
’Siits 'partes.

III

La Oficina internacional aiiedá au
torizada a agotar el “stock” 'de vales- 
i’̂ spuesta., ya im/presos parciálmente,- 
-añaidi'end'-o en ellos las correcciones y 
complementos ;que sean necesarios pa
ra los acuerdos tomiados al tnodificár 
él Reglamento de ejecución del Gonve- 
hio de Roma.

. i , IV

Las cartillas de identidad er: regada¡§ 
con anteláción a ciue se ponga en vi
gor el presente Reglamento conserva- ' 
rán su validez en 'las relaciones entre 
los países firmantes del Acuerdo' espe
cial de Roma, hasta que termine el 
plazo de tres áfíos, sin ique puedan ser 
renovadas. ‘

V
I •

Por excepción, t e  Administr^tcioneS 
que por causa del válor ineslable de 
su ¡moneda no- están en disposición de 
fijar -de una .manera definitiva las equi
valencias de los portes tipos de lá 
Unión, no estarán obligadas a le, ob-- 
servaoión estricta de las disposiciones 
dél artículo YH, párrafo i  del Regla
mento de ejecución, relativas al cote 
de los sellos.

VI
Excépcioiialmente, t e  disposi-cione^'^ 

de los arkíiculos 32, 33, 34 y 35 dd 
Reglamento de ejecución del 6 onvenio 
principal, se aiplicarán a la lEL̂ tadfs- 
tica 'de Mayo de 1901.

En fe de lo cuál, los plenipotencia-' 
rios que abajo se indican 'han formu- 
Sa'do él presente Protocolo final, ípei 
tendrá la misma fuerza y el mismo va
lor que si sus disposiciones esUivie- 
sen incluidas en él texto del Regla-» t 
anmto al cual se refieren, habiéndolJ j 
firmado en un ejemplar que estará de- ' 
po-sitado en los Archivos del Gabierno ¡ 
de Esí[3aña, y del que se entregará una í 
copia a cada parte. |

Hecho en Madrid a 30 de Noviembre i' 
de 1920, ' * I

Por A;lemia;n}la: R-onge, Scihenk y ,v 
Orth. ' I

Por los Esta'do;s Unidos de América:' f 
p-or MiM. Otto Praegcr y 8. M. welíeTi ; 
‘Conde de € 0 lambí. ' l

(Por las Islas FiiipinaiS y las d'eniás f 
poses iones insularcis de los Es-tactos f 
Unidos . de América: Por MM. Otto r 
Praeger y 8 . M. Weber, Conde de Oo'-, ■ 
lemb-í. f ,

Por la Repúblliea Argentina: A. Ba- f 
nre-ra Nicholson.
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^Bcir A u -s tiia : E Ite ran ,
P<jT Bélgk^a: A. Pirard, TirEion y 

BEnib. Kra:iinís.
Bop l a  col^o'nira diol Goago^ 'belga: 

i ía te w y c k  y  O. l>on'C«eiin\
iPop íBolfii îa: Lui-s Rocliríg’ii'ez.
Pop B]: âsil': Aliaübíades (PaQariiliia, J.

Adern-e.
BH'lg’aria: N. iSliartCiheíI  ̂ y 

. BQBebKakoíf. " ••
‘0?iar-íGhiliet: A. diO’ la Gniz, FlOiPeéolo 

4e la plata y Gas, Goiisiño. 
"■^OípaGhi^a: Licíii Fou-'Pebeag» 

•Ploip̂ 'ía Ptep'ública áe Galombia: W. 
®aiD-l^elÍaín;.y Gabriel Raiidéni.

p.O(T iíaíBep'úib.iiea dJe 'Oo'stu-.Rdea: Ma- 
miel' M. Peral ta.

íPorfeílepüblicü de Cuba: Jiran Irii- 
si^iageyeíP/a.

p e r  DiaaáDarea-: Hollniagel Jensen y 
BolirM'aé.

P qf la  R A pübIka  D o m in ic a n a : L e o - 
D)velaci6.

P er Egpípto: N. T. BorPon. ■'''") 
PiOr ia República del Ecnador: Luis 

Roibaiiaio Dávila y Leénddas A. Yero-vl.
Por Eepaña: Conde de ííalombí, José 

do García Torres, Giíill'BrmiO: Oapdevi- 
la, José dio España, Iviartín Yi'cente y 
Aínitoniio daniaioiio'.

Por t e  'Col'O'iiiajs ospaño-l'as: Bernar.^ 
4o Rolland y Manuel G. Acebo.

Por ]>a Etiopía: Weuddeu'Berhane. 
Por FinteiJdia: G, E, F. Albrecht.

. p o r OFraiicia: M. L ebon, P, M. G e o r- 
IBionnieL G. BMn, Pd Boiiiilkrd y

5>or Argelia: H. Treuillé.
Ptcr t e  coiointe y pratecLorados 

de ia Ínido-Griiina: And'ré
Tpnzet.

Por ei eonju'niio de Tas diainás colo
nias feáitóseeia©: G. Demartial.

í^rMia Gran Bretaña y divensos do- 
fixdnilQ̂ , áX)ií)Uiai y proteptorados bii-.

táiíiicos: F, H. Wiiliamsoo,, E. J. Ha- 
rrin-gton y E. L. A^diley

Por Ta inídiiia l:yr‘itái!^:a: G. R. G-larke, 
Por la GCiJÍleaeracLóii de Au,sitral'ia:

J nsti'ii tan O x enb a m .
Por el Ganada: F. TI. WiHiamson. 
Per Ivueva Zalanda: R. B. Mefris. 
Por Ta Unión diol Africa del ¡Siur: H. 

W. S. Twycroiss y D. J. O’Kelly.
Por Grecia: P. iScassi y Tii. ¡Pen- 

Uieroiida.kis.
Por Guatemala: Juan J. Ortega, y 

Enri’que ■Traiiman'ni 
Por la República de B aití: Luis 

MA Soler.
Por Ta República d;e Kondúras.: :Ri- 

oardiQ Bell rail y RAzpi-de.
Per Tiungría': O. de Feijer y G. P a- 

rón Szalay. •
Por Lslandi'a: Hodlnagel Jensem 
Por Ii.aliia y las ooTomas itaManas: 

’E. iDelmAti, T. G. Giamumi y ¡S,.. Ortisi.
PüT Jiepén: S. Nakanisilii, Arajiro 

Miiira y Y. Hiraisiika.
IPor Oorea: S. rfákaiúsbi, Arajiro 

Miura y Ak Hi'ratsuka.. ''
Por el conjunto de las demás lOoTo- 

¡ráas japonesas: S. Nakaiilsl)i, Arajiro 
M i-ura y Y. II i ratsuka.

Por ia Repúblicia de L iberk : LoMs 
Soler.

P^er Luxembtugo: G. Faber. '
Por Marmecos (ex'cierpto la Zoim et- 

laafioila): Gérard Japy y J. AYalter.
Por Marruece-s (Zona lesipuñolia): M. 

Aguírre de Cáncer, L. López-Ferrer y 
G, Garoíia áe Castro.

Por iMéjiico: P. CcOTie Hinojosti) Ju
lio Peullat y Alfenso Reyes.

Por Eicairagua: M, I>gl T e r to  
jPor Borpega:: Sommerscliild y Klaías  ̂

Eelsing.
iPor la República de Paaam áf ÍJ, P , 

ArO'Seiinem.
paragimyr p errr^d o  Págííet.,  ̂ .

Per les Países-Boj os: A. W. Kym^ 
mell y J. S. V. Gelder.

Por las Indias iieeirlamlesas: Wig-<' 
iman, Yk F. Gerdes OostGrbeek y 
van der Werf.

Por lias coloniias neerlandesas eiÉ 
América: Wig;m.an, W. F. Oo,sterbeek:' 
y J. van der \¥erf.

(Por Perú: D. G. Urrea y O. iB’arre-e 
necbea y Raygrüda.

Per ilá Gihec/jesle\/aqui’a: Dr. Otokaqí 
R'uzicka y Váci.av Kuicera.

Por Túnez: Gérard Japy y A. Bar*, 
barat.

Por PersiA: Hussein Ehan Alai v Ow 
Molitor. i

Por Polonia: W. Dobroweiski, Ma- 
ciejiewski y Dr. Marjan Blachier.

Per Portugal: Eenrique. Momsinlio 
-do Aiburquerguc.

Por las colonias portugu-esas' do 
Africa: Juvenial Elvas Fieriado San-tsfc 
Bárbara.

p o r las colonias portuiguosias de AsMí 
y Oceánía: José Emilio d:os S a n te  e 
Bilva.

iPor Rumania: D. G. Marinesjco J  
Eug. Boukmian. ^

Por Salvaddr: Ismael G. Fuentes. *'
Por ol territorio díO la Barre: Deu-ar^ 

clho.
Por el Reino dé los servios, croatal 

y es'lovenos: Drag. Dimitriyevitcih, iS 
P. Toutoundljitcb, Dr. Franya PaM 
ylitch y lOosta Zlatanoviteh.

Per el Reino de Siam : Pbra Banipia  ̂
kitdh Preeclha. '

IPor Búecia: Julius Jublin y Tboipe| 
■W'eersqvisft.

Por Buiza: Mengotti y F. Besa
Por fikirqu'ía: Mehm(edi-Ali.
Iw .IIru igm ^ Ado-lfo Agorio. "¡

’ Bor t e  iEstacks Unidos (de Y eni^u^
Prtíro: íÉijüdo iCoRt ¿Bairtqelé y  p

  ■
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a n e j o s ;

A

COÜPON-RÉPONSE INTERNATIONAL

(«) (6)

Timbre du btirean 
d’origiiio

(c)

(Dessin)

I Timbre du biireau
d’éciiango

(d) Ce coiipon peiit étre échangé dans tous Ies payg de rU nlon  centre un tim 
bre-poste ou des tim bres-poste représentant le  m ontant de Taffrancliissem ent 
d'une lettre sim ple á áestination de Fótranger.

(Nom du pays d'éniission.)

|a )  Tradnction de Fen-téte dans la langue du pays d'ém issioii.
%h) P rix  de vente dans le  pays d^émission.
(c) Get espace est occupé par une traduetion da texto (d) dans la lengue du pays  

d^émission.
í^ lC e t íe  explieation est rénét^^ .au verso dans lesja n n u es de nlusíeurs país.

B

R L A U S A N N E
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j ü .

( SERVICE - . 
DES POSTES

C
(recto)

AYIS DE RÉOEPTION

69

Timbre du bureau expédiíettr̂  .

(Lieu de desiination,)

^Paye de desiination»)

O  KRSO)

ADMINISTBATIOH DE. . . ! ____ ______

, > á ¥ i S  D E  R É C E P T I O P

á\m e lettre avec valeiir déclarée de............. ................................................. • . .  )
d'üíi objet recommandé ( ............................         ) (1) j
de ................         le ............................................      sous lo
oxpódíé par M. . » . . . * ............................... ....................... ..
©t adressé  ̂ M.  ...........           a . . . . . . . . . . . . .  t
(adrcsse complete) . . . .  .................        . . .  1 .

Timbre du bureau expéditeur.

enregistré au bureau....

(2>

Lo soussigné déclare Í qu me le- 
qu'un obj

lettre avec valeur déclarée ) á radresse susmontionnéo et pro-
qu'un objot recommandé j

Timbre du bureau distiibuteur, venant de..............              á été dúmen^
livré le  ........      • • • * • 192. •.•

au d e s t in  a la ir e ^

Signatura (3)

d e  V a g e n t  d u  b u r e a n  d p t r i b u l m r ^

(1) Nature de j^objetOettrp, échaiitilíon, írnprrmá, etc >.
<2 Biii’eau d-orlgínej date de dépót á ce n'̂  tronrcgistrement au méme bureau,
(§) Vokí. Cet aYÍ3 doit ^tre slgíié^parde _degtlaataire o.ii, si íes rcglemoals du pays do destination le coTuporteiit, par ra«[ent du bureau aiatribultmr® 

et renvoyé eusaitspar le premier courrier, direeteineiito a r.adresseindiqudo au recto.
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M

AD:áENÍSTi;ATION
D ES

Í̂H>STES D..................

d̂ pédhe,.   ..... ....
Numéro d’ordro do la 

d x p i S á i é e  par lo paíjisebol

Tkabre dn biireaa 
G x p é -d it o u r .

Applicíition érciitnsil3 
dn ümbiO a z ^ ú ' é s .

Ü
í(regto)

F E Ü I L L - E  D ’A V I S

Dépéche (, .^ en vo i) dii burean d'échaBge d . . . . • • .
ponr lo bnreau  d’éonange d............................................................^
D épart d u ..................192 , á . , . h, . . , m.
ArriYée le. . . .  . 192 , á . . . h. . . . m. du ...........................

• . . objets recoium andés |
inseríís au tablean ci^dcssous.

insorits sur . . . listes distincteac
. . . paquetfí 

. . . sacs
d^objets recom m aiidés.

^Correspondance-

Seiafere ..d9 saG&m-ps ŝet» 
composaní Eenvol...

Timbre dn burean 
desiinataire.

. . . paquets de valeurs dóolarés
fíttachés au paquet^i-objets recom m ^pdés. 

I Insérós dans le  sao d ’objets reoommandSs*

J^mércA
^oidre.

1
2
3
4
5 
G
7
8 
í)

10
11
12 
y¿
14
15
16
17
18 
19

L Liste des enyois recommandés.

BÜREAÜX D’OIilGINE 
2

Numéros d'lnscription 
au bureau d^origine.

n
Lieux de destination. 

4
Observations.



I^a-cets Be ']M!adri3 .-—ISfúrri. "g % Enero' ■Í922’
r»’

E
(VEKSO)

II. Liste des depeches eloses insérees dans la,présente dópéohe.

Bureaiix á’oTÍmno Bureauz de destination Nombra 
d(^ dépéohes^closos 

3

Observations

Indications de servio©:
.saos vides en retour, dont a dépSches e t, olíj®t8<®ecümiliand&

S i* »

L 'em ployé du  b iire ,m  d ’écf^nge eicpediíeur^ b u r e m  d'échangd ^ s i ^ t a i r e t  J
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O B S E R V A T Í O N S :

1. Cetto carte doit servir uniquemexit de piéce justí' 
ficativo poiirl<>s opératíons postales.

2. Les caríen d’ldeotíté, valables pendant deux ans, 
sont déÜYi'ées par les buroaux on sendces pos- 
tanx, poiirvu que lo demandeur soit connu no- 
toirement á la poste ou qu’il soit a méme de 
juatiñer de son identitó d^une maniére irréfuta- 
■bie. Les oartes doivent étro libeliées en caracíéres 
latins«

3. Si, pondani; la validité de la carte, ía pliysionomie 
du titulairo s^est rnodiñée a tel point qu’elle ne 
concorde plus aYOC la pbotograpbie ou ie sígnale- 
mont, la carta doít étre ranouvelée.

4. Le titulaire est responsable des conséquences que 
peut entraíner la perte, la soustraetion ou rempioi 
fraudiileus; 4^ la  présente caidCe

Unión póstale universalle
Administration des Postes

de.

Carte d ’identité NA . ,
Vatable j¿isqtt*aa.

Nom:............
Prénoms: . . . ,
ProfessÍGn:,
Domicíle

Tinjbre 
á

date ou sceau 
oSñciel

Béílviée lísrean ea !g serFíeo 

de..........................

le

Le Cíieí de sírvice:

Photographie

Timbre-poste

<la moitié sur la 
photograplsie)

Signature du titulair^^

SIGNALEMENT

Année de naissance: ? 

Lieu de naissances 

Taüle:

Cheveuxs

Yeux:

Marques particuüérea'

Le titulaire doní la signature est d-centre accepíe la 
responsabilité prévue au chiffre 4 dos observations.

(1) Lc3 hidícatlorif. du sií̂ nalement dolvsnt, le cas échéant» porter 
une traduclior «übüüéáice ea langue iraa âise.
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(
ADMINISTRATION DES POSTES _ CORRKSPONDANCE AVEC UOFFICE

G

expéditeiir. BULLETIN DE VÉRIFICATION
)

pour la reotiflcatión et la constátation des errours ( t irrégularités de toute nature 
reconnues dans la dépéche

du bureau d'échange d. 
pour le bureau d’échange d ..

ERREURS CU IRRÉGULARITÉS DIVERSES

(Manque de la dépéche, manque d’objets recommandés cu de la feuille d’avis, dépéche 

spoliée, lacérée cu en mauvais état, etc.)

A, . . . . . . . . .  , l e . . . . . . . . . . . . . . . 192 . . .  A . g .   le ........ ................... 192. .

Les employés du bureau d'échange destinataire, Vu et accepté:
  Le Chef du bureau d'échange expéditeur,
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AT)M?NíSTRATíON DAS POSTES
Timbre du bureau

(r e c t o )

— -ir--:------------------------   -̂---------------------------  -̂    — ---------^ ^ ------------------------—-

.SNSSIGNSMENTS A POURNIE'l5N CAS DE RÉOLAMATION'tí’ÜN OBJET DE
CORRSSEO'NDANOE.-'0RDINAÍRE NON PARVENU':

1. PAR LE RÉCLAMANT {EXPEDITEUR OU DESTIADATAIRE)

DEaíANDES

a. N atare de reiiYoi (lettre, carte póstale, Jou rnal 
OU autre imprimé, echantillon ou paquet de pa- 
piérs d'afiaires). " '  ,

b. Quelle etait Tadresse de renY0Í?7.'-'" 'r ' r :/rq i/ a

c. Quelle est Tadressa exacto du .destiuaíairq!:.-.:^;: 
U. LQnvoi éfcait-il vciumiiieiix? ,
e. Que roiuerinait-il? (Signaleuiení aussi exact et 

complet que possib lej
f. Date precise ou a,pproximative du dépot á la 

poste»
'g, Nom et domicile de rexpéditeur.
fi. En cas de reoherches fructueuses, á qui, de Ten- 

Yoyeiir ou du destinataire, doit-on faire par venir
Fenvoi reclamo?

RÉPONSES

0̂

S-i-O: b: pA áuO:

1). PAR L’EXPÉDITEÜR

\¿. Etait-il affranchi et, dans raffírinative, quelle
? était la Yaleur des timbres-poste apposés?
J. Date et heuro du dépot á la poste.
k.  Le dépot a-t-il e u  l ie n  au giiicliet ou á la boíte? 

Dans 0 0  d e r r i ie r  cas, a quelle boite?
[L Le dépot a-t-il été effocíué par renvoyeiu* lui-mé~ 

_ jne , p ip  par un tiers? Dans ce dernier cas, p a r
í] \iedo persoiiíiG?

■m, Renseiguements partiduliers d.ii bureau d'origine. 
n. Idoaseignerneuts du 1̂ ’̂' buroEiu interniédiaire.
o. Rensoignements du 2® 'burean iutermédiaire.

La présente íormulo doií étre renvoyée á.,
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ADMINISTRATION DES POSTES Timbre dii bnroau 
expéditour.

BUREAD D .

H
(verso)

III. RENSEIGNEMENTS A FOURNIR PAR LE DSSTINATAIRE EN CAS DE RÉOLAMATION 
D’UN OBJET DE CORRSSPONDANOE ORDINAIPJí: NON PARVENIT,

DEMANDES REPONSES

p. L’envoi est-ii parvenú au destinataire?

q. Les correspondances sont-elles d’ordinaire reti- 
rées au baureau de poste cu distribuées á domi- 
cüe? '

r. A qui sont-elles confiées dans le premiers cas?

s. Dans 1̂  seconxí cas, sont-elíes'remisos : dirieete- 
ment au destinataire ou á une personne aítacliée 
a son Service; ou bien déposées dans une boíte 
particuliére? Le cas échéant, ceíte boíte est-elle 
bien fermée et réguliérement levée?

í. La perte des correspondances s’est-elle dé,iá pro- 
duite souvent? Dans le cas afíirmatif indiquer 
d’oú provenaient les correspondances perdues.

Renseignements paríiculiers du bureau de desti- 
nation.

La présente formule doit étre renvoyée á................................
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AaMINISTRATION DE 
BUREATJ DE ............ I

(r e c t o )

RÉGLAMATÍON

Timbre du burean 
d’ori ine.

O
.3’Sb
o rwaf

o

OO
¡M<D w
or-H
mtítí

tí
.9
tí

.9-1-3m
(Vntí

Oo
>

03d03

Aa
®o-

d’un objet recommandé ( .   ..................              ) (a)
ou d’un envoi de valeur déclarée d e .............................................................{ . .................................   ■) ( )̂
contenant ( ...................         . . . . . )  (r)
deposé par M..............................................       le .  .......... .................. ..
sous le N“ ...................................   au burean de        , á l ’adresse
suivante:

et faisant l’objet d’une demande d’avis de réoeption
. (d)
. (e)

(/) L’envoi déságné ei-dessus a óté expédié dans la dépéche du burean d’éehange d e .................... • • • • . •
....................................... d u ............................................. 192. . . .  ( ........... ® eiivmi) pour le bureau d’échange de

du tableau I de la feuUIe d’avis.
II a óté inscrit sour le N*’

de la feuille d’envoi N .

i

fl
.2%•»
.9
m

'd
en
QSO
tí

tíO
tí

m
tíOtí
<D'd
masO
tí<x>

Le soussigné declare que Fenvoi susmentionné a été dúment livré á Tayant droit le
Timbre du bureau

Le Chef da bareaa distributeur^

dlsiribuieur.

í
Le soussigné déolare que renvoi susmentionné . . . . .

est encore en instance au bureau d e .......................... ..
a été renvoyé au bureau d’origine le  ...............
a été réexpédié l e   .........................   á
n’est pas parvenú au bureau de destination.

Le Chef du burean de destination,

...................... (áO i

Timbre du bureau
de destinatipii.

(a) Lettre, échantillon, imprimé, ote.
(b) Lettre ou boíte.
(c) Description du contenu autant que possible.
(d( Oadre h remplir xjar l’expéditeur ou, k défaut, par le bureau d’origine.
(e( Biffer, le cas échéant.
(/) Indication réservée aiix biireaux d’éobange avec Tétranger {k íourm r seulement dans le cas prévu k rarticles XXIX, 

alinéa, du Réglement d’exécütion.
(g) Indiquer Tadrasse exacte et compléte,
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/ /

(Vteso)

de

L’envoi déKsigné d’autre part a eté inseré dans la dépéche da burean d’échange d e ............. .......... ............
.......................d u .........................    192 . . .  ( .................   ® envoi) pour le burean d’óchange

II a été inscrit sons le

OQ

WOo

m
GC

r £

■ m

t:í
■ ^  é.
"3.
c>u

du tablean I de la feiiille d’avis. 

de la feuille d’envoi.

Signatura

Timbre  ̂date.

f \

L’envoi désigné d’aufcre part a été inséré dans la dépéche du burean d’échange de
du

de
................... 192 . . .  { .....................  ® envoi) pour le bureau d’échange

du tablean I de la feuille d’avis.
11 a été insorit soes le N°

de la feuille d’envoi.
Timbre á date.

Signatare

de

L’envoi désigné d’autre part a été iasóró dans la dépéche du bureau d’échange de  ....................
..................   dn       182    ® envoi) pour le bureau d’échange

II a été inscrit sons le N'’
du tableaii I de la  íeüille d’avis. 

de la feuille d’envoi.

Sisrnature

Timbra it date.

RSPONSE DSPINITIVE

de l’Office de destination ou, le cas échéant, de l ’Office intermédiaire qni ne peut établir la íransnaission 
réguliére de l’envoi réclamó á l’Office suivant.
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(mcto)

AD;.nNISTll-lTíON DES POSTES DE . . , . •

i l i l l  1  SETMIT OH BE K l I G á f l i  C'AÜIESSE3C (*)

RÉOLAMATION PAR VOIE POSTALE
(Note a transmetire soiis pli recommandé et aiix frais du réclamant.)

I. DEMANDE DE RETRAIT

Priére de renvoyér au biireau ... . . . . , .  .■... . .. .  ........ .. (d’origine)

pour étre remis á Texpediteur, 1..........................................................................   {naiure de l ’objeí)

num ero.. . .  adressé.. . .  á votre bureau l e . . ;.  . . . . . . . . . . .  . 0 ...............192. . .  et dont la su.scriptioB

est conforme au fac-similé ci'ioint. ’ ;

A ...............    l e . . . ........................................ . 1 9 2 . .

Timbre dn burean.

\
L e ......................................des postes,

!
/

l í .  DEM ANDE DE REOTIFICATION D ’ADR ESSE

Priére de substituer  ..................................................................        (telle mdication)

á ...............' .-r.,-......................................................    (jelle üíitre indication) sur la suscription

de 1................................................ {naiure de l ’objet) numero. . . .  adressé á votre bureau

le .................................................. 192. .  du bureau d e  et dont la suscription est

conforme au fac-similé ci-joint.

A   ..............   l e . . . . ..................... . . . . . . . . . . . 1 9 2 . .

Timbre du bureau.

L e .   ......................   des postes,

■' ''

Biffer le recto cu le verso, suivant le ca
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(v e r s o )

RÉOLAMATION PAR VOIE TÉLSGEAPHÍQUE-:
(Télégramme aux frais dii réclaynant). \

1. D E M A N D E  D E  S E T R A I T "

R e i i v o y e r  á F o r i g i n e     {¡el objet) n u i n é r o  g :  v . .  J a d r e s s é . . . .  .................

 .............................   jour oa l e ......................................... ) á  M .  . . .  (Adresse exacte da dcstenafaire.)

G r i f f e :      . . . . . . . . . . .        ,. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  > (Situailcn et áescrípAori.)

C a c h e t : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (B escripiíon.)

Suscription: . . .  - ................       . . . . . . . . . . .  (Format eicouleur de dcnvid.)

P a r t i c u l a r i t ó :  .       : . „ .  .  (A nnoiatíons et Agywdde íoaie na~

tu re j
v" ■  ̂ ■■•E;,''

, '  :-(Signaiuri^l
Timbre du burean.

Recc:veur des >:OSÍo:̂

; . II. DEMAMDE DE RECTIFIGATION D’ADRESSE f ) : ■ R
; . . . .  • ,

Substituer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      (telle iruUcatión) á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

  ...............(telie aiitre indicaüpn)  sur Tadresse d e  1.....................................     (naiiire de dobjet)

numero. . . . . .  e x p é d ié ........................... ....................... (ce Jcar ou fe; a vo tre  b u re an

pour M , . .  .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .         (Adresse exade du destinaiaire.)

G riffe: . . . . . . . . • . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     (Situaíion eí descdpfion.)

Oachet: . . .  ....................... ....................... .............. ............................. ..... ..............j . . . (Dpscriptíon.

Suscription: ................................................ ............ I. . UF.gr im t eicouleur de ¿’envot.)

Particularité:..........................  .̂................................................  .  (Aríu’̂ iaiions et rignes de tóate na-

. n tare:) ■ d
Ti bre du burean.

(Sigíicdure) ’i

Eeceveur des postes,
: •' ^

(*) NB. U1 ne'peiit étre satisfait á cette demande qu'a|).rés róception du fac-siniiié par la poste.
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Timbre á date 
(tu burean 

de destination.

L
ADMINISTRATIONSDES POSTES D.

P R O C E S - V E R B A L

dressé á   ........................................................    . .par applicatión de l’article 20
de la Oonvention de TUnlon póstale universelle e.t da l’article XXXI du Régleroeat d’exéeiition 
de oette Oonvention.

Emploi d'un limbre-posts frauduleux ou d'une 
empreinte contrefaite de machines á affranchir.
L’an mil neuf cent vingt ...... .......... . l e . .  ........... ............................................

Nous soussigné  ...............  des postes á .     .................   agis-
sant en vertu de rarticle 20 de la Oopvention de i'Union póstale universelle et de Tarti- 
ele XXXI du Réglement d ’exécution de cette Oonvention, et assistant á la vérifica-

1 Naturedel’envoKlet" A y  i
tre, échantillon, impri- tlO U  C l ............................ .. .......................................................... .. ..............................• * •  ...........................................................    . • •

expódié le ............... .......................................de  '..................................   á l’adresse de
M   ................    . ,á ........................... .......... J  pesant  .......................   et affran-
clii á raison d e . ...............................    avons constaté que cet envoi

¡d’un timbre-poste présumé frauduleux 
d’une empreinte contrefaite de machines h af

franchir
ind̂ cationsr'̂   ̂ co qui constltuc la contravention prévue par Tarticle ^  de la Oonvention précitée.

3 Nom et adresse du [ qu’il refusait de fairc connaitre rexpéditeur
contrevenant (s’il habite ... 1 m  ¿ i - ,  i *  í .uno OTande vilie, indi- Le destinatairo nous a de uare .............< que rexpéditeur luí est inconnu
quer la rué et le huméro / ^de la maison). ( qu6 l expediteur est M ̂

. . . . . . . .  ..........................  .       ; ................  En conséquence

nos lu i avons r e m is . .............................. .................'. *. • - ..................... ............  .......................................

nous avons s a is i .

á Feffet de les tránsm ettre á rA dm inistration des postés d e   ............... ........................................
D e quoi b o u s  avons dressé le présent procés-verbal en sim ple expédition por qu’il y  soit 

donné suite coníórm étnent k rartic le  20 de la O onvehtion et á Partióle XXXI du R églem ent 
susm cntionnés. ; ^

Signature du destinataire Signature d, . . . .
l) it du fondé de pouvoira, dea podes.



82 5 E nero 1922 G aceta de .Madrid.,-r--Nún^

M
Office expéditeur Office destinataire

TrAKSIT. EíídDEPfjCHES ClOSES

Dépéches du. b u r e a n  d^échange d 

p o n r  1 ©  b u r e a n  d’échange.d

 ̂ . expédiéefs j3a,r ifintermédiaire d

D A T E S

Totaux.

Premiére dépéclie 
dii burean d’échange

d pour le burean
. d^échange d. . . . . .

Pui Is brut

Lctrj'C S 
ot cartos

, postales

Ki!o:J:rñmmes

A 111 r e s 
objets

Kilogrammes

Deuxieme dépécbe 
du burean d’écliange 

d. . . . . pour le burean 
,; d ’écbauge d. .

Poids brut

Lettres 
et cartes 
ppstaies

Kilogrammes

A n t r o s
objets

ivíloei’ammes

Troisieme dépécbe 
du burean d’écbange 

d. . . . .  pour le bureau 
d’ócliauge d.........

Poids brut

Lettres 
et cartes 
postales

Eiloo’i'ammes

A n t r o s
objets

Ivilogrammes

A     ............., le . 192...
Le Chef dn burean d^éehange destinataire,

A l e ................. . Í92, ..

Vu et accepte:
Le Chef du bureau d'échange expéditenr,
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N

Tiiansit en Dépéches Gloses

Compte des som m es dues á   ...........       pour le  transport des dépéches closes expédiées

p a r ................................  en t r a n s i t  p a r  les S e r v i c e s ......................................... p e n d a n t  T a n n e e  192.........
í ,

Bureaux 
d’origine

Bureaux
de

destination

Poids 
des dépéches 

dans la période 
de la statistique

Lettres 
et c artes 
pastales

fíKilos

Autres
objets

Kilos 13

Poids 
pour rannóe

Kilos

Prix 
de transit 
par kilog.

Fr. c.

5 Total............................................ ................
i í
: - -  déduire 10 pour ̂ cent . . . . . . . .

í ■ i
1 s

Total á repórter au releve (Form ule Q).

Avoir de

Fr.

Observations
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O

Office expéditeur Office destinataire róexpóditeur

T b a n sit  a  D éco uvert

RelcFé des coi impon dances transm isesádécpuvertdans les dépSohes du burean d e , . , . . . . .  . . . .  . .  ‘

 ..........  • pour le ¡burean d e . .....................................   expédiées pendant la póriode de la

statisqne de. .á . ■

Dates

íüt ux.

Lettres

Nombre de

Carteé postales Aut ; es objets
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e x p á d ité ú r Office destínataire tóexpéditeur

T ra n sit  a  D écouvert

Oompte des sommes dues á rOffleo d .

rannÓ ,192. . . .

 pour le transit des

   .................. , ,. .̂pendant

Bureaux dorigine
Bureau destinataires 

réexpéditeurs

Totaux...............

Müííipíiés par 13.. . . .

Total h repórter au relevé (Formule Q).
mSSmSt

Nami)re de -

Lettres

pá 0 a  
Fr. C.

Cartes
postales

Autres
objets

Fr. C. Fr. C.

Fr. C.
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P (bi(bis)

Office enlpéposeuR* Offitse; expiéditeur*

DÉPECHES EN ENTREPOT

Entrepót de

Journée d u ............................................. mai ou novembre 192, (1)

Bureaux
e x p e d i t e u r s

des
. dápoíjlies. ©nte.epos4es

Dates 
d’ expédi 

tion 
2

Biireaux
d e s t in a ta i r e s

des
dépéches entreposées

3

Ndtn ' ét nátictóalíté ‘' 
des navires qui 

oiit livré 
les

dépécheaJíntrepQsée^

(Nófií'W^éütibnalíté 
d e s  navires auxqueis 

ont étó confiéea . . 
Ies dépéches entreposées
. ... .  . .

de.saos 
coinposaht 
la dépéche

NOTA.—Si un burean regoit plus d’une fois dans une seule journée des dépéches closes de méme origine et de méme destina- 
tion, il doit répéter leur inscriptioh en Faccompagnant de la mention: 1̂*© réception, 2© réception, etc.

A . le 192, . . .

Le Ghef de Fentrepot,

(1) - i r  n’est pas établi de relevé négatif.
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(ter)

O ffice  eiBts’e p o seM r  ■ O ffice e x p é d ite u p

DÉPECHES EN ENTREPOT

' Oorapte (les sommes rlues á l’Óffice 'd . . ,  . . . V.., . . . . . .  i . ponr l’entrepót des dépéchés clóSfeá "

expédiées par FOffice d  pendant Fannée 192. .

BUREAUX 
d’origine •

A

V .

destín at ion.

XoraBre des sacs oü' 
paquets eritreposés 

pendant la statistique

Mulíiplié
par

N O M B R E  
POÜR . 

L’ANNÉE

PRIX 
PAR SAC

0,50

Total á repórter au relevé (form ule Q )  -----

AvQir de

Fr. C.

OBSERVATIONS

le , 192. . . . . l e .........

Le Chef de Pentrepót, ■ ■' St^acbépté' '̂ '
Le Directeur de FAdministration expéditrice
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Q
' FRAIS DE TRANSIT ORDINAIRES

EELEYÉ
indiquunt les morJants totaux des comptesparticuliers réciproques ent^e les Adnünistratipns des postes de. 

 ............... ,......................... et d e ............................. .......................

SOMMES DÜE8 POÜR 6 h ACUN|E DES;AJíNÉES!i 908 A i h ?
''SUR L A íiA l^ iyE  ^  .STAnriSTiQUE DS 'NQ-VEMBRE 1907 , , |

Correspondances á découverí

Envois de .

Hnvois d©.

D ép^ches closes

Envois d@

Envois de ..

Soldé au crédit de FOffice de

Lettres.

NOMBRE DE :

Caries Autres

postales. o b j e t a .

POIDS BRUT

Lettres 
et canes postales. 

Gr.

Autres cbjets. 

. Cr.

Totaux.

AVOs I R D E  L ' O F F I C E

de .  ...............

Fr C.

Déduction.

de . .1 . . 4  é. . ,?
- " " '""i ------------------------------

Fr.  C.

Madrid^ /e     .. . /p

L e  DlílSCTSW  Gj^NÉML,
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K

DD SERVICE POSTAWEN_

ANNE E 192.

KOTA En exécntion des déeisions du Coagres de Madrid ce tablean sera établi par le Bareau íníernaílonal.

Á d m ín u tr a tim  des p o siés d .

TABLEAU STATISTIOUE
DÜ

SERVICE INTERNATIONAL <EXPEDITION)

poíir l ’aniiíle 192

NOTA Ea ©xáonfien des ddcteloas da  Oorfgres áWUaaría eé íableati febfiparj&Bor^aiHteíaifltfímaL
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BÜLLETIM DE TRAHSIT DES DÉPECHES

f tJFFICE ET PAYS D’ORIGENE ET DATE 
i DE L’EXPÉDITION

DFFICE ET PAYS DE 
DESTINATIOST NOMBRE DE3 8ACS

W

r R E N S E I G N E M E N T S  O O N O E R N A N T  L E  T R A N S I T

í Dato de 
i l ’expéditioiu

RO'Uto. 1 Transit (maritime ou 
territorial)

Services utilisés. (En cas 
de transit maritime indiquer 

le riom du paquebot.)

t . . . . . . . . rz=.s--------- - ----------- .  , ' I . , . . ; . . . . . . . . . . . -lat.

Empreinto du timbre á date 
du burean qui n mani

pulé la déi>éolie

i

. '

I «

■

]

9

i

\ ' ' '

--- --- --------------- ---------
A VIS-—Los rensaié^iiorneiits concoruont lo transit doivaiit otra indiques a toiir do 2AI0 par chaqué Ofñce manipuiant les 

|>éch6íí0ji d o m i n e n p a r  le bureau d’oriínno ponr finir au burean de dcsíination. Le bulloíin doit etre expédié saM  -reL 
|>íir chagii© sorvioe. II dolt ^tre renvojé ulhirieoriuneni: au bureau d erigíne joint au relevo «M» respectií.

dé- 
rctar4
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ü

C O U P O N S - R É P O N S E

R E L E V É

dos coupons éoftanggs dans les rolations réciproqnes entre les Admimstraíions «es pestes o©   i

.e í de.

-pendant.

Cotipons émis par.

©t échangés centre des timbres-poste d e .. . .

Ooupons émis p a r ,.

et échangés centre des timbres-poste de.

Icréd itl
Soldé au < > de rAdntínistratioa

I débit I

)
. # . . • . . . 4I

■ M• «1̂

Nombro
Valour 

caloulée á 50 o. par aBÍté

de*

I
.le . .192
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Este Convenio ha sido ratiñcada por 

Españii y 'las colonias españolas, Ale
mania, Austria, Bélgica, Eranoia, Ar
golla, coionlas y protectorados france
ses de la Indochina y conjunto de otras 
colonias francesas, Gran Bretaña, la 

..Unión de Africa del Sur, Canadá, In
edia ‘británica, Hungría, Japón, No-rue
ga, Países Bajos y colonias neerdande- 
sa.s, Portugal y  Suecia; y las raiiñca- 
ciones depositadas en este Ministerio 
lie Estado con fecha 1.° de los co
rrientes.

Ma.drid, Í6- de Diciembre de 1921.— 
El Subsecretario, E. de Palacios.

El dia 4, -a Taísi doc(^ de la m añana, 
S. M. ol Riey (q. D. g .), acom pañado 
d-e los Excmos. Srcis. MIíbIsíEoiS de la 
.Ooinoma, Graimiieis d-e Es(paña y Altos 
fuTi'clbnairi-c% dle ila Rleal Casa, se 
diignó rec.ibiir en .auidiiéncia' públifca, 
con laS) fOírmalidlade^s: de ccesiumbire, 
all Excmio.. Sr. D. Miguic-il xAkiSsáo PtO- 
i)les, quien previamente anunciado 
p a r el Pirtoeir latirodíuicton dB Em ba- 
j*ad)ar,cts-, turoo la h o ara  de ;poner en 
nm nos d)o S. M. itars Cari as que lé 
ac-rediftan ciaJi'día-d de Ernib-ajador 
Extra-ordinariio y Blcfiiipoteaeiario 
/en Misión eispecda,] de Io«s Estrados 
ün?idJo.s Mejiiearno^s.

El Sr. Embajador, con este motivo, 
pronunció el diiscurisio :S'ilgu'¿eini:e:

 ̂ ^Señorí
' Tengo el honor ide pon'B'r en m'a- 
nuiS de .Auesitira Maj<eisfjad la Carta 
dfĉ l P residente de loŝ  E stados ü n i-  
diots MeijieanOíS que me aic/i'edita como 
IEmb-'a.>a'dor Extraordíiníariio -en Mi
stión; estp̂ 3c:ia■■I, ipana 'dar a  Vues.'üra 
‘Maj^estaidí lUiS graeras m ás cum plidas 
p o r la  rc'pucísen-tiioió'n que'Onvió ante 
mi Giobier-no eoin motivo del prim er
C.'artíjena,rio de la 'consumación de la 
Independeniciia Nacíio-nal.
. Me es. grato m anifestar a  Yuestlira 
M ajestad que Su regio- Em-bajadiór 
í«uó abjeíio dle toda d!a.se de homeím- 

.'SimipatíajS por. ¡parte dei Go- 
hier-no y eil̂  pueblo mejiicano'Si, de- 
bio^rtirándose dó esa m anera i a ad;- 
toilralción que »si0 tie-nie en Méjico ipor 
,nna raza viguirotsa y fuerte de la  que 
yueiSítra Majeisitad -es ilusitre Jefe.

Ai expreísar a Muestra Majesitad el 
ójgiracteicimii'eoto m ás profundo de mi 
Góbi-ef.mio por 1-a «leñaiiadía distinción 
qiiK5 ste ha- -dignado- hiacie-rle ¡enviando 
Su alta  ..representación persiana.'! a 
u n a  íi-esía del hogar. his‘pán;ba, -me 
Jbo»nro en im niJcstatrlo que >ell pueblo 
m ej i-cano y mi Gobierno baicíea votios 
airdlentes p a r la  prosipctridad y grain- 
jdcza dó ila Madre P á tria  y cl míante- 
Aiámlento do las rellacionies caídla vez

máe cxirdial’OS' entre Méjico y Eisipa- 
ña, a s i como también p a r la  fellcL- 
dad de Vucs»tra Majeístad y de Su 
Augusta Fam ilia.” ' . '

Su Miajcisíad, &o dignó conte-star 
en los S'iíguüeinfieia tér'mino-s:

Señor Embajador:
Puecibo con s'atásifacción la  Oar-ta 

que Me presentáis y agradezco cor- 
dÜ ai mente al P residente do io-s E s
tadas Unidos. Mcj'ic'anas. la atención 
de nom braros, Eiinbaj.ad}or Extiraor- 
d/inario para  la Mi.sdón csipeíc'.ial que 
acabáits de deiscmipeñiar.

Animaidb' dC' Mi -constaníJe sirupía- 
íííia ,hacia ¡la Nación m ejicana, fué, 
para Mí, m ciVo d!e p articu la r com- 
pl)a.'cíeiniciia asistlir' \c|ebi-ó(am‘en)to 
pi-eíSieintado a lo<s; aotcs'- y cerem onias 
d)el primeir Geñt'emáHó de la 'coñsu- 
macióin de su  Independiencia, demfos!- 
tipancfo díe ieiste niioidlo-que España, con 
senidmicintos dtó Madre,- 0*3 acom pa
ña con su leníirañaMé afeCito en ios- 
móinienljas culmiinantesi de vucsiLra 
vida nac-üona'I.

En la admrraiCáón de Méjico hacia 
el pueblo esipañol quiei, cam.o -acabáis 
de de-cir, ha sido 'exteriorizada en 
coinisiideractiones y homeníajes p ara  
?fíi Emibaj.adOir, iiallo la prueba de- la 
cotrneíSipondlew^ia que exi^üe en tre  los ■ 
dosi ?a.Í!S*as, díe.s tina.dos: a esdi.r.'e-chlar 
cada vez mjás sus' .roil ación es, -en tq- 
dde las árde.'m>s, -SK:?i>re la- base dle la  
nm tua asitimación, de la equidad y 
dé ;ia justiicia. *

Acojo con <eís-péiclal V-cconociirmcd- 
to :lo¡s yo tos que Me transm itís por 
la prO:Sperid!ad y grandeza de E spa
ña, por Mi difch-a personal y ía -(be Mi 
Rea;] Fainiilia, y os ruego, Señor E-m- 
bajador, que, por ..vucísiia .pay.te sicárs 
initcrprete de Mis. fervientes anhelos, 
que son las de España y su Gcbierno, 
por e;l b icnostar y e'ngramltec.i'ialento 
d-eil pueblo mejicano y por i a fefi^'... 
dad de su Presidente.”

íTcii'mimadla eista ocremanija, e  i n 
vitado por S. M. el Riey, ,pas.'Ó el Se
ñor Binibaia.d.O'r a :las habita!cionie.s 
de S. M. la Reina, con objeto d'o cum 
plimentar a tari /\ugiis=ta persona, 
rctirándotse desipué-s con los honores 
conrespond'icntíeig a ¡su Alta je ra r -  
qu'fa, qiih le habían «ido Iguailmente 
trihuitiados a  su ida a  Palacia.

Madrid, 4 de Enero dé 1922.

' REALES DECRETOS 
Atenga en disiponer que el Capitán 

General de Ejército, D. Valeriano

Weyier y Nicolaii, Duque de Rubí y 
Marqués de Tenerife, cese en el car
go d® Jefe del E.st îdo Mayor .Central 
del Ei}éreito; quedando muy .satisfe-^ 
cho del celo, inteligencia y lealtad con; 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a cuatro de Ene
ro de mil novecientos veintidós.

ALFONSO'
El Ministro de la Guerra,

^ A N  í>E LA C ier v a  y  P e ñ a f ie ?

Vengo en nombrar General de la¡
SG-gun-da brigada de Infantería de la 
-déc/imoquinta división al General de 
brigada D. Modesto Salgado y Díaz, 
que actualmente manda la primerá 
brigada de Infantería de la décimo-í 
sexta división. '

Dado en Palacio a cuatro de Ene
ro dê  mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro dé la Guerra,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l

Vengo en nombrar General de la 
prim era brigada de Infantería de la 
decimosexta división al General do 
brigada D. Adoófo Jimónez-Ca^tella-^ 
nos y Barreto, que actualmente man
da la prim era brigada de ínfanteríai 
de la décimoquinta división.

Dado en Palacio a cuatro de Ene
ro de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministi-o de la Guerra,

Í U A H f  DS LA CiSHVA T PeÑAFIEI

Vengo en nombrar General de la 
prim era brigada de Infantería de lá 
décimoquinta división al General dé 
brigada D. Antonio Fernández; Ba-< 
rreto. . ,

Dado en Palacio a cuatro de Ene* 
ro de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  de  la  Cie r v a  y  P e ñ a f ie i

En consideración á los servicios y 
circunstancias del Coronel de ArtnTŜ - 
r ía , . número dos de la escaía, de su 
clase, D. Alfredo torrea y  Óliver, que 
cuenta con la efectividad de 26 de 
Julio de 19̂ 17,

Vengo en promoverle, á propuesta' 
del Ministro de la Guerra, y de acuer 
do con el Uonsejo de Mimstros, al 
empleo do General de brigádá, con la 
antigüedad del día 25 de Noviémbrff
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'del afio anterior, en la vacante pi"o- 
diioida tpor pase a la situación do p r i
mera reserva de D. Ramón Rexach y 
Medina.

Dado on Palacio a cuatro de Ene
ro do mil novecientos veintidós.

ALFONSO ‘

5C‘̂ ?«tro de !a Gutn'a,
¿tTAN DÉ iJk Cierva Y Peñaitíbl,

^ermcios y circiiiistGncias del Coronel
■de Ártüleria D, Alfredo Correa y 

J Oliver,
Nació el día 16 de Julio de 1862. 

-Tingresó en ól sórvicio como ; alum-no 
tte la Academia de Artillería  ̂el 1.° de 
•5eptieinbro de 1878; obtuvo regla
mentariamente el 'empleo de Alférez^ 
alumBU el 28 de Jidio do i 880, y el de 

■ Teniente en feual mes de 1882. Assceri- 
dió a Gapitáií en Septiembre de íáSB» 
h ComaBdanie eiii) OcÍAibre de 1902. a 

',Teniente coTónel ón Sepf ieinlire ele 
i 908 y a Coronel en Julio de 1917.

•Sirvió, de subalterno, en el tercer 
regimiento a pie; de Ayudaclo de 
feámpo de S. A. R. el Serenísimo Señor 
Infante D. Antonio rilaría de Drleáns, 
en los regimientos quinto divisionario 

^  prirnero de monitaña; de Coipiián, en 
0l prim er •l^at-allón de plaza, en los re 
gimientos quinto divisionari-o y quin
to montado, en el Parque de ArtíHe
ría  de Barcelona y en el primer bata
llón de 'plaza; de’Gonri^ridante, de Ayu
dante de campo del Mlnisfíro de ra 
íGuerra, Tenionle general D. Arcenlo 
Linares, en el Taller de .precisión y 
Laiboratorio de Artillería, doride des
empeñó, kiítéi:iJiamp4Ybê  en varUi-s oca- 
■sionos, el cargo de Jefe del detall. y 
en 14 de Abril de 1904 fué nonibred’o 
para fonnar parte de la Junta .&ipe- 
ripr Facultativa de Artillería; de Te
niente coroneb en él Ministerio de la 
Gueiira, y en la prim éra 'Sección de la 
Escuela 'Geiní.-ra'l de Tiro del Fj ói'Cito 
como Jefe de Estudios, de cuya direc
ción se encardó varias veces inlerina- 
inente. En distintas ocasiones salió 
para d i f'^entes reg i (mes, con ob j etc 
de elegir c-ampos de tiro evenituales;

. dirigió dívsde él 12 de Agosto al 6 de 
St^tien^.re de iP ll  el curso de cam
paña que dicih’a prim era Sección ll-e\d 
a cabo en Soria, y los ejerció ros de si
tio y plaza que la  misma efectuó en 
SegOYÍa desde el 10 al 29 del último 
mes y año citados, con motivo de las 
ifeGuelas  ̂prácticas del re^Ámiento de 
Sitio, y asistido' a los cursos de mon
taña y caftT^ña que la i:epetiéa Sec
ción realizó en Agosto de 1014 en Bé- 

(Salamanca) y en igual mes do 
1015 en) Tiidola (Navarra), frespectiva- 
mente; b?á3iónck>sele dado las graofas 
de Real orden por ct celo* y acierto do- 

. iTK>strada3, los' Cursos y ejercicios 
mífinqionrados.

De Coronel ejerce desde AgostS-d^^ 
' '5917 el carigo de Dir(^tor dé lS ' p ri-  

Se^Hción de la Escuela Geittrat de 
♦Biro del Ejército y el de Vocal de la 
Jpnta Facultativa de Artilleiría, for- 
aióandó támibiéní (parte do la 'Comisic^n 
de Jefes y  Oftcialos de'Artijjería, de- 
’dííraída al' estudio ide la modifícación 
y  det iinateriaPde Artillería re 
glamentario para el tiro 'Contra aero-

Se bü ón diia’rp-Dtn.s

ocasiones, acoldentalmente, del des
pacho de los asuntos de diCiha Escuela 
Central, y  desdé ef 20 al 24 de No
viembre de 1920, de loS: de la Coman
dancia general de Artillería de la pri
mera región; dóndosole repetidas ve
des las gracias de^Real orden ipor su 
laboriosa nxtuaeion, Inteligencia y ce
lo despicig-ado en la real izará ór; de los 
diversos cursos de campaña, ejerci
cios y escuelas, prácticas que ha diri
gido 'como pirector de la citada p ri
mera Seceión. ..

Ha de^?empeñado diferen'ksí e inr- 
portantes comisiones del serví-}io de 
carácter técnico -, '̂vrofosioiiaL entre 
ellas, la de Vocal dé la Jim tazcal iíka- 
dora 6e las obras presen I acias y rela
tiva al téma de Artillería en el coir^ 
curso anunciado por Real orden ele 19 
de Junio de 1920. desde el 15 de Fe
brero hasta el 31 de Agosto de 1921.

•Es autor de 'las  ébra^ ""Arliiléro y 
•aspirante a Cabo”, •-‘Jefe de ¡pieza y 
aspirante a Sargento”, “Manual del 

^Ártifíciero de los ibatü.noncs de plaza” 
y  “Manual- dcP Apuritadoé dé los •'bata- 
lloncs de-plaza”, declarada esta ú lti
ma obra de .texto r flam e n  tari o para 
el regimiento de Sitio y, baiailones do 
Artillofía de plaza por Real orden de 
9 'de iVbril de 1904, ' f  cóad^ruvó a la 
redacción de la “Crónic.a AÍrtillera de 
la caíppaña, del Rif”.

Se halla en ¡posesión. .las conde- 
c()racion.e6 sfeuienteB:

Dos ca'uc-es"blancas de .primera clase 
tíel Mérito Militar.

Cinco emees da segunda dase de la  
misma Orden y distiativo, una con el 
pasador de “Industria .Militar^; otra 
con el del “Profesorado”, y las tres 
restantes, pensioiiiiadas, por sus obrí^s 
^-Manual dc4 Artificiero de los bata- 
1 lories de plaza”, “Manual del Apim- 
fn̂ ídor” y redacción de la “Crónk-a Ar- 
llHera de la campaña del Rif”.

Una cruz blanca de t^ercera clase 
del Mérito Militar, ccm el pasador del 
“ Profesorado”. :

Cruz de Garlos í l l  y de Isabel 
iólica..

Cruz y Placa de Sani HoTmenegíklo. 
•Mí3-{jailíis. de A.lfonso XHí y conme

morativas de los Sitios de'Zaragoza 
y Gerona,

Distintivo del Profesórado..
. 'Cuenta cuarenta y tres años y cua
tro meses de efectivos sei’vicios, de 
ellos cuarenta y un años y cinco me
ses de Oftcial; haice el númeíro 2 en la 
escala de su claso. se halla biern con
ceptuado y está declarado apto para 
el acenso.

Vengo en nombrar General de la 
brigada de Artillería de la ; dócimo- 
quipta división :al General de brigada 
D. Alfredo Correa y Oliver.

Dado en Palacio a. cuatro de Ene^ 
ro, de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Él Ikrmistró de ía Gueñrá,

^UA3? DE LA ClElWA Y P eÑAFIEl.

En consideración ti !os servicios y 
circunstai^ias del Coronel de 'Artille

ría, número tres de la escala do s u . 
clase, D. Ramón Acha y Caam a^, ■ 
■que cuenta ccn la efectividad de 3 ée - 
Agosto de 1917,

Vengo en promoverle, a propuesta : 
del Ministro de la Guerra y de acuei*". 
do €0 !i el Consejo de Ministros, ai 
empleo de General de brigada, con la 
antigüedad del día 25 del mes 
rior, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. José Fernández y ' 
España.  ̂ ■;

Dado en Palacio a cuatro de Ene-.' 
ro do mil novecientos veintidós.

AIxFONSO
S! Ministro la Grrwa. ^

Juan  d s  la Cie r v a  y  P e S afíkl

Sei’mcios y circiinstanciaa del Coronel ^  
Artüleria D. BaiJién AcMa y Caam-año,

Nació el día 24 de Abril d,o l8:6-L 
Ingresó en el servicio como alum no 
deá]a Academia do A rülleríá én lA 
de Bepti'embre de 1878, y obtuVó re** 
glam entariam ente el empleo de-AI- 
íérez 'alumno en Julio do 1880, y él 
de Teniente en igual mes de. 1,8^2*: 
Ascendió a Capitán de Ejéxctto, pop- 
pasó al de Puerto Rico, en Nóviem-^: 
bre del mismo año: a Capitán 
tivo deH Arma, en Octubre do 18885 
a íGomand-ante, en Noviembre de 

a Tenienie coronel, en 
bre de 1908, y a CoroneL en Agos^to 
de 1917.

Sirvió de subalterno en el serio 
Regimiento a pie y en Puerto Rkp, 
con Ol empleo p8i;sonaI de CapiCán 
de Ejércáto, en-el batallón do Arti
llería, en la Academia m ilitar de di-* 
d ía  isla y en el Parque de Artillería 
de la Tnikiia; ele C apitán efectivo eiv 
el batallón de A rtillería de Puerto 
Rico y on oí Parque del Arma de ia  
citada ].daza, .de euya dirección es
tuvo accidéntalm enie encargado on 
varias ocasiones; en la Península, 
en la Fábrica míHitar de pólvoras de 
Murcia y en el Parque de Artálloría 
de Madrid; nuevamerde en Puerto 
Rico, en el Parque do Artillería, des^ 
empeñando á la vez el coinetido do. 
Profesor de ta Academia prepara
toria rniirtar de dicha isla y toina^ 
do parte  el 12 de Mayo de 4898 en 
el com bate sostenido por Ca p lasa 
con la  escuadra de los Estados ünD  
dos, y  de nuevo en la Península 'en  
3a íComisión liquidadora del H.® b a - 
tall(5n -do plaza; de Gomandanie, en 
el an terio r destino en Sa segunda 
Sección de la Escuela ¡Central de 
tiro, habiendo asisfádo al curso de 
irístruoclón de tiro de costa que se 
verificó *cn Mahón en los meses de 
Junio, y Julio de 1995, y en el -Ta
lle r dó precisión, y do Teni en te co
ronel, en el mencionado EsiaM éci- 
m iente. ’ :

De 'Coronel lía ejercido e! mandó 
del tercer Regimiento montado y el 
cargo de D irector del Taller de pre-* 
cisión. Laboratorio y Centro l£leo-< 
trotécnico del Arma, habiendo 
tido en Noviembre de 1947, homo 
Comandante de A rtillería de la 12 
divisióíj, a lia cam paña logístipa que
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cias de Alava y Viz<caya. Desdo fiií 
de Octu'bre de 1918 rpresta sus se r
vicios en él cuarto  Negociado de la 
Sección de A rtillería del M inisterio 
de la Guerra.

Ha desempeñado diferentes e im 
portan tes com isiones del servicio de 
carácter técnico-profesional, entre 
•ellas, la de form ar pa:-te, con eil ca
rác te r de agregado -militar a .la Le
gación de E spaña en W ashington, 
•de la designada para rep a tria r el 
m aterial de guerra que quedó en 
P uerto  Rico a la term inación de la 
g uerra  con los Estados Unidos, des
do Febrero hasta fin de Julio de 
.1904, y lia de reconocer, probar y re 
cibir pistolas y cartuchos “B erg- 
■mamns”, procedentes de la Gasa 
“Ancien E iablissem ent P iep er” en 
190)8, en Lieja (Bélgica).

Ha tomado parte en la, cam paña 
de Puerto Rico, de Gapitán, habien
do alcanzado por los m éritos en ella 
contraídos las recom pensas siguien-» 
)tcs:

Cruz ro ja  de prim era clase del 
Mérito MiHitar, pensionada, por el 
■combate sostenido contra la  escua
d ra  de los Estados Unidos el 12 de 
Mayo de 1898.

'Cruz ro ja  de prim era clase del 
Mérito Naval, por los servicio-s p res
tados en el salvam ento del vapor 
“Antonio López”, líos días 28, 29, 
30 de Junio y L° de Julio de 1898.

-Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones :

Griiz blanca de prim era cHase del 
Mérito -Militar.

Tres cruces de segunda fcilase de 
'jgual Orden y distintivo, una con el 
pasador del “Profesorado”, y las atrás 
dos con eü de “Industria M ilitar”.

Cruz y placa de .San Hermenegildo.
MedaHa de Alfonso XIII.
Quenía cuarenta y tres años y cun- 

liro meses de efectivos servicios, de 
ellos cuarenta y un años y cinco me
ses de OfiCíai : íiace el número 3 en la 
escala de su cla;S<y ^  baila bien con
ceptuado y está declarado apto para 
cfl ascenso^

Vengo en nombrar General de la 
brigada de Artillería de la séptima di
visión al General de brigada D. Ra
món Acha y Gaamaño.

Dado en Palacio a cuatro de Ene
ro cĥ  mil novecientos veintidós.

a l f o n ;5o
El Ministro de la GneTraj

lü A N  DE LA Ci e r v a  y  P e ñ a p ie l

Vei^o en nombrar Conaejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na al Consejero Togado D. José Da- 
roca Galvo.

Dado en Palacio a cuatro de Ene
ro do mil novecientos veintidós.

ALFONSO
E! Mfaistro á t  la GtsertSi,

%íAN DE LA Cie r v a  y  P e ñ a f i e t .

Vengo en nombrar prim er Teniente 
Fiscal Togado del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Auditor gene
ral de Ejército D. Adolfo Trápaga y 
Aguado, actual Auditor de la Capita
nía general de la cuarta región.

Dado en Palacio a cuc.^ro de Ene
ro de mil novecientos veintid^ós.

ALFONSO
El Ministro de (a Guerra,

Ju a n  de la C iek v a  y  P e ñ a e íe l .

Vengo en nombrar Auditor de la 
Capitanía general de la cuarta región 
al Audiior general de Ejército don 
Onofre Sastre Canet, actual Auditor 
de la Capitanía general de la sexta 
región.

Dado en Palacio a cuatro do Ene
ro de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  Cie r v a  y  P e ñ a f ie l

Vengo en nombrar AuTTítbr de la Ca'* 
pitanía general de la sexta región al 

-Auditor general de Ejército D. José 
Muñoz Repiso y Vázquez,

Dado en Palacio a cuatro de Ene
ro de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerrat 

JüAIí DE LA ClESVA Y PEÑAFIEL.

REALES DEGREtrOS
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, conforme con él dictamen 
de la Comisión permanente del Conse
jo d̂ e Estado y de acuerdo con el pa
recer dei Consejo de Ministras,

Vefiigo en decretar lo siguieinte: 
Artículo único. Se autorizía al Mi

nistro do la Gobernacióini y en .su nom
bre y representación a la Dirección 
general de Correos y 'Pelégrafos, para 
que -pi'escinda de subasta y contrate 
tmieidiante corNcurso el suministro de 
aparatos microteMónicos. con desíino 
a las¡ redeís del Eeiado, por cantidad 
que no exceda de 40O.GOO pesetas, con 
arreglo al pliego de condicionetS' for
mulado por ella y que queda aproba
do, considerándose comprendida esta 
contrataciéni en el artículo 52 de la ley 
de Ad'iBinistración y Contabi'lidad de 
:1a lA 4e Julio
de

Dado en Palacio a  tres de Enero» 
mil novecieiito.s veintidés.

ALFONSO
El Ministro de la Gobei*ríac!6n.,
Ra f a e l  Co e l lo  y  Ol iy An .

A propuesta del Ministro de la Go-« 
betrnación, de conformidad con la Go-i 
misr;ó.n¡ permianente del Conseco de Es
tado y con arreglo al artículo 3.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 19d0,

Vengo en conceder la Gran Cruz^dU 
(la Orden civil )do Beneñcencia, ooí 
distintivo morado • y  ̂ íOegro, a  doña 
Coasuélo^ AvalOiS Fernández, Presidén- 
la del “Ropero de Santa Rita de Oa-i 
sia”, de esta Corte, por la abnegada^ 
¡caritativa y valerosa lator que, con 
todo desiníarés, viene realizando ert 
pro de los tube:rcuio-so¡s pobres de 
drid y isu provincia.

Dado en Palacio a tres de Enero dot 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernaci6JV 
Ra f a e l  Co e l l o  y  U l i y á n .

A propuesta del Ministro de la 
bernaoión, de conformidad con la Cch* 
misión permanente del Consejo de Es*- 
lado y con arreglo al artículo 3.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en oonueder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Benefíiconcia, con 
distintivo morado y negro, a D. Áru 
ionio Bono Luque, por su m eritom  
y valerosa labor llevada a cabo 
motivo de la epidemia gripal que 
desaDroUó en la ciudad de Alicante.

Dado, en Palacio a tres dte Enero dá 
mil novecientos veintidós'.

ALFON80
E ]' Ministro de la Gobeimacióa,
Ra f a e l  Co e l lo  y  G l i v á n .

iMTEio mm «
REALES ORDENES

Srmo. S r.: Vista la instancia prc^ 
movida por Manuel Ortiz Lozano, 
dado de ia Comandancia do A r ti l lá is  
de Cádiz, en solicitud de que le 
devuettas las L250 pesetas que «opo
sitó en la Delegación de Hacienda d# 
la provincia de Sevilla, según carta _ 
pago número 480, e^^edida en 8 dii|. 
Agosto de 191^, para elevar su cuof^w 
militar, teniendo en cuenta lo preve-íi
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ilido en la Real! orden ée 16 de Agosto 
de {D, O. número 18i2),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.2'50 
pesetas de neieraneia, las ouáles per
cibirá el individuo que efectuó el dé- 
pásito o la persona apoderada en for
era legal, según dispone el arititeulo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. A. R. para 
BU conocimiiento y ^demás efeotos. Dios 
guarde a V. A. R. muchos años. Me- 
lilla, 28, de Diciemhre de 1921.

CIEEVA

geñor Gapiián general de la segunda 
Región. '

' Excmo. Br.: Vista la insiáncia que 
y, E. cursó, a este Ministerio', promo- 

yvida por Di Angel del Río Pérez, 
íiicnto Médico, con destino en las tro 
pas de Policía indígena de Qeuta, en̂  
solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que dopositó en lâ  Dele
gación dé Hácieiida de la provincia de 
¡Zaragoza, según carta d.e pago núme
ro 1.38R, expedida en 2^ de Ahril de 
'1917, para reducir el tiempo de ser- 
yicio en fias, teniendo en cuenlta lo 
prevenido en el caso segundo del ar
tículo 86 de la lêy* de Reclutamiento, 
y párrafo segundo del 468 del RegJa- 
jnento.para su aipliteación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe- ’ 
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depó- 
sitó o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
citado ReglaiBento.

De Rê al orden lo di'go á V. E. para 
)8ii conocimiento y. demás efectós. Dios 
guaade a V, E. muchos afios. Metlilla, 
28 de Diciemihre de 1921.

" . CIERVA

Pehor Gomandante general de Ceuta.

V Excmo. Sr.: Vista j a  insiáncia que 
(y. ,E. cursó a  este Ministericb proiw-»

viida por Ramón Más Boleda, vecino 
de Gavá, provincia de Baírcelona, en 
solicitud de que le sean devueltas 260 
pesetas de las 750 que iaigresó para la 
reducción del tiempo de servicio .en 
filas de su hijo Jatoie Más Estapé, so*l- 
dado del Regimiento de Infantería Al
cántara, número 58, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutaimíento, 

iS. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 760 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Baroelona se de
vuélvan 250, correspondientes a la 
carta de pago nximero 1.490, expedida 
en 12 de Septiembre de 1921, quedan
do satisfecho con las 500 restanites el 
total de la cuota m ilitar que señala el 
artículO' 267 d'e la referida ley; debien
do percibir la indácada «um-a el indir- 
viduo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470' del Reglamento 
j^idtado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Meíliila, 
28 de Diciembre de 1921.

CIERVA

^eñor Capitán geneial dé la cuarta 
Región. ,

Brmo. Sr.: Vista tá  instancia pro- 
movídá por Andrés Fuentes Mantín, 
vecino de Ecija, provincia de Sevilla, 
en solicitud de que le sean devueltas 
'500 pesetas de las 1.500 que ingresó 
para la reducción dél tiempo de ser
vicio en filas de su sobrino Antonio 
Fuentes Hernández, sdldado del Regi- 
ímiiento de Infantería Reiná, nútmero 2, 
por tener concedidos los beneficios del 
arta'culo 271 dé la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. él Rey (q. B. g.) se lia servido 
disponer que de las 1.560 pesetas de
positadas en la Délegación de Hacien
da de la provincia de Sevilla, se de- 
yueHvan 500, -á Ja

barta de pago númera 2.106, expedida 
en 26 de Septiembre de 1921, quedan
do satisfecho con las i.OOO restantes el 
total de la cuota militar que señala 
el artículo 268 de la referida le^q de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 dél Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de Redutíamiento.

De Real orden lo digo a V. A. R. para 
su conociimáento y demás efectos. Dios 
guaixle a V. A. R. muchos años. Me- 
lilla, 28 do Dicicimbre de 1921.

CIERVA
Señor Gapitán general dé la segunda

Región.

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que los individoos que se expresan en 
•la siguiente relación, que empieza con 
José María Martíniez Mateo y termina 
coni Ambrosio 'de Rada Garrido, perte
neciente^- a los reemplazos que se hi-  ' 
dican, están comprerdidos en el ar
tículo 284 de la vigente ley do Reclu
tamiento, ' ,

’S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disiponer que se devuelvan a los inte* 
fresados las cantidades que ínigresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidos 
en las fechas, con los mimoros y por 
las Delegaciones de Haciondá que en la 
citada relación se oxpres^an, <M)m6 
3gu alimente la suma que débe ser re- 
imitegrada, -la cual pemibiírá el indivi
duo que hizo el depósito o la persona 
autorizada en forma degal, según p re 
viene el artículo 470 del Reglan>en^> 
dictado para la ejecueión 'de la cita
da vley. ,

De Real orden lo digo a  V. E. paraí 
su coinocim lento y démás efetc tos. Dios 
guarde a  V. E. imichos años. Madrid^ 
24 de Diciembre de 1921.

CIERVA
Sefioi^ Oapitanes generales de la 

mera, stegunda, teitjera, cuarta, i 
y / in t im a
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R e i a o í é
PUXTO E?í QUE FÜEEON ALIST-\I>OS

Ayuntam iento j»
ProTinola j

Madrid........................................•
i

M a d r id . , . . , . . . .  , r
ídem ................ ................................ Idem.. i
Linares.. ...... .............. ..................... Jaén, . , . f
M adrid.,........... . . M adrid... .
CogoRos de Vega........... ................ Granada..
L eja.................................................. Idem .......... ... c.
Moníefrío................................. .. Idem......... . . . . . . .
Modín.................. ..................... .. Id em ........... ,
L o ja ....... ..................................... ídem. vj
V aléñela.......................................... Valencia...............  ‘i
Villanueva y Geltrü......... . Barcelona...............
Villafrancar. .. Idom........... ......... ..
San Ciigat de Sass^arrlíras............. Idem........................■
C e r v e l ló . . . . . . . , r . . . . r . ............... Idem.. ..................
BarcoloDa......... . .  ,. Idem .. . . . , ,  . . .  t
Idem.. . . . . . . é. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . .  . . . . . . ..í
Idem ............................. .. Idem ... ..................
Id o m .................... . . .  . . . . Id o m ...............
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .  ................ Idem* ,
Olins........................ ....................... L é r id a . , - . . , . . . , . . . ,
Jbars de TTrgol................................ Idem....... .. ,
Idem ................. .............................. Idem . . , .. • . . . • . • • • . I

Zara¿:oza.......... ............................. Zarac-oza . .

Calcen a . . . ..  ................................. Idem.
Bilbao.. ................................. Vizcaya........
Idem............................................. Idem ...................... .
Miranda................ ................... .. A l a v a . . I
Bogoña....... ...................... .... , ,. .
Bilbao. ............................... Idem....... ............ .
Abarzuza.......................................... N avarra. . . . . .  ♦....,.*1
Tejeda... . . . . . . . .  ........... .. . Oácores. -.fe
Idem................. ........................ . I d e m i  1̂1
Idem ........................ ....... ................ Idem 1̂1
Losas de la V era........... ...................................

Garrovillas......... .............................
Idem .. . . .  . . . .......Jej
IdCiXi. . V «i .1
Idem...  ...................Idem,. »e. • . . .  ................................

Valero............................. . Salamanca...

NOMBHES DE LOS RECLUTAS

José María Martínez Mateo............
Jesús ílomaniiios de la Iglesia—
José Cano Lidiceña    ................
Joaquín Franco Fernández............
Tesé Abril Cárdenas—  ..............
Antonio Gámiz Garzón  ........
ínan Jiménez Barea........................
.Rafael Gareí  ̂ Aguilera     •.
Antonio Garó Martínez de Tejada-
Maniioi Falcó Salabort.. ...........
Salvador Burquet Viñals     -
Juan Güoli Fábregas............... ........
José Llusiat Forró............................
Fidel Giberga Llopart...................
Francisco Esteva Estela   ,
Pedro Borrás Trullas-
liUis Vicien Barros. .
José Borenguer A rajol.... . . ........
Francisco Óitra Cabrero.. ...........
Marcelino Angel H eig................ ...
Francisco Muígó Segarra.  ..........
El; misino  ...............................
José Martín Fortes................... .....
Gonzalo Caballero Saldana... . . . . .
Luis Ipiúa dol Pozo.........................
Luis Vigo Ipiüa.,. . . .
Simón Pérez Tob.alína....................
Luis Echave Sustaota y Navai-ro.. 
Nemesio Rosas Barroetabeña... . .
Angel Torres López. .................
■Eduardo González de la  Calle.......
El mismo  ........ ........................
51 mismo .
VicenteIncera Jiménez...
Jáanuel Bravo Caiiazos..........
ifrancisco Jiménez Jiménez. . . . .  
Ambrosio de Rada Garrido.. . . . . .

Reemplazos

1921
192Q
1S21
1918
1918 
1920 
19Í8
1920
1919
1921 
1919
1918
1919
1919 
19J.8
1920 
1320 
1919 
1918
1919 
1916
1916
1921 
1921
1918 
1921 
1921
1920
1921
1919 
1918 
1918 
1918 
1921
1921
1917 
1921

Madrid, 24 de Diciembre d© 192L—Cierva.

WMIEiilO SE SfiCiB

REAL ORDEN
. Simo. Sr.: Realizada en el Banco cte 
F ^ a ñ a  la negoc-iación de obligaeioiies 
éelíTesoro ai iporta'dor, al plazo de dos 
^aSos fcioba, con interás de 5 por 100 

y la iprima dé amortización de 
d por iOD a ¡satisfacer al verií?J¡mi&ntü, 
Q ^ea al I."" ídie Énero do 1324, ai ob- 
1^0 de canjear en la cantidad que se 
presentaran las obligaciones emitkias 
^  viidud da Realee dóci’otQe do 14 de 
Dljcieinibre de iB20 <y 24 de Junio de 
t92i, íi-an aoudMo a dtóba operaeion 
él d ía  ^  del aíítti-afi v'alores por pesetas 
§131,^.000, tde las i..%0.000.000 tpese- 
las que cxistíaini en eiixiuíaeión y que 
vencía» ol día L® dol presente mes; 
y en  m  vM a,

GonsMeramio la  imiportancia
3-0 las obligaoioira del Tesoro que 
kmxmoádúo  §in presen Lar a canje por

las de dos años que ahora se emiten, 
y que eot virtud dei Real decreto do 
17 de Diciembre próximO' pasado han 
sido renoYadas por otros seis meses 
en i.guales condieiones, y  teniendo- -en 
cuenta adnináis él -gran numero de pe
ticiones que han llegado a este MiiHiis- 
terio SDíícitando se amplíe el plazó“do 
canio al objeta de poder adquirir tí
tulos de los emitidos a dos! años. e|s 
ooniveniente-, tanto para los intereses 
dei Tesoro como- para los de los tene
dores, se amplíe diobo' plazo hasta el 
día 14 del adnal inclusive; y

Oonsidorando que eMazanido las fe» 
oba^ .de veiKi-áiiáciitp. y de emisión dé 
las obligaciones y  siendo idéntico el 
interés dé unas y otras, no hay iii- 
couivenileúte , alguno para isattsfacer ílos 
deseos de lo’s interesados,

S. M. el Rey (q. g.), do acuerdo
con el Consejo de Miaisiros, ha teni
do a bien disponer que por el Banco 
de España se admitan susc^iiücm^js a

las obligaciones dcl Tesoro a dos años,  ̂
emitidas en virtud de Real decs'eto(l6| 
17 de Diciembre dé 1921, -eni las con-*| 
diciones detorminada-s en la Real 
den de 20 del citadé rne.s, hasta el 
14 del actual inciusiye, a ..satisfar/er l̂ 
en cbllgateiones del Tesoro a seis 
ses de las vencidas' on 1.° del actu^.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su'cum plí miento. Dios guaidé^': 
V. I. muchos años. Madrkii 4 de Enera 
de 1922. .

: aAIVíB6 >
>Señor Direcf.o(r general d e f Tesoiu- '-

RExAL O RDEN
limo. S r,: Habiendo solic^^do ; 

“Compañía Peninsular de Teléfonos 
X. “Compañía Madrileña do Toiéfo-̂ '̂i f
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i@ s@ c i t a

.•■̂ecká ds i ,a cauta de pago

i dad F xirigo.

i ¡CAJA DE nBCUJTA

Día

U
16
l:i
13
15 
7

26
81
21
16 
2

12
5

24
16
29 
20 ■
30 
15
4

17
29 
11 
24
14 
13 
21
30 
21
4

24
25 
25 
24 
13 
19 
16-

Mes

Febrero .
Diciembre*,.
Febrero .
Fmero. ......... .
Febrero. . . . . .
Enoro. . . . . . . 7
Eaero ___ . . .
E n e ro ...,.
Enero  .
Febrero.........
Diciembre.,. 
Febrero. . . . . . .
Diciembro,, , .  
Noviembre. . . .
Dicioíiibre.. . . .
Enero. . . . . . . . .
Enoro ............
Enero............. .
Febrero .........
Díci01 libro.. . ,
Febrero  .
Sep ti ombre.. .  
Enero.
Enero..............
Febre-TO . . . . . . .

Diciembre.....
Diciembre.. . . ,
Septiembre....
Enero.. . . . . .  ,,
Dicienibre...
Enero   .
Septiembre..., 
Agosto . . . . . . .
Noviembre....
Enero..............
Enero *...........
Febrero... . . . . .

Afío

1921
1 9 2 0
1921 
1918 
1913 
1920
1918
1920
1919
1921 
1919
1918 
1921
1919
1919
1920
1920 
19i9 
lOiB
1919 
1918
1917
1921 
1921
1918
1920
1920 
1820
1921
1919
1918 
1918
1919 
19 O 
1921 
1917 
1921

Número 

ÚG la carta de pago

1,459 
2.096 

331 
1.882 

481 
92 

506 
1 241 

644 
2.100 

394 
1.713
1 051
2 993 
2 890 
4.425 
2 095 
3.360 
2 103

228
485
955
€04
€07
436
303
228

1.327
403-
178
227
574
565
616
147
205
595

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

M adrid....
ídem..........
Jaén.........
Madrid.... 
Granada..
Idem.........
I d e m , . . 
Idem . , , . .
Idem ........
Valencia.. 
Barceiona. 
Idem . , . . ,  
Idem ..., . .  
Idem ..., , .  
Idem.., . . .
ídem........
Idem........
Idem........
Idem........
Lérida. . . ,
Idem.........
Idem........
Zaragoza. *
Idem ..__
Vizcaya...
Idem -
Alava,. . 
Vizcaya...
Idem .
Navarra,. • 
Cáceros. . .
Idem..
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..* • . . .  
Salamanca.

SOMA 
que debe ser 
reiutogradft

Pesetas

1.000 
1.000 
1.000 

500 
600 

l.OOÓ 
500 

1 000 
1.000 

500 
600 
600 
500 , 
500 ' 
600 

1.000 
500 ; 
500 
500 
600 ,

’ 250 i 
125 

1.000 
1 ,000- 

500 
1.000 

500 
500 
500 
250 

1,000 
500 
600 

1.000 
500- 

1.0  0 ; 
500

 ̂ Bos”, concesionarias de servicios te- 
^ loíbnifcots, por escritos de 14 de Sep- 
t íiombre y  20 de Octubre últimos, la 
I creación de una sobretasa en ios ser- 

Ticios a su cargo, y la implantación 
'de pcoiiferen-Gias ítelelónicas in terur
banas - dé carácter urgente, efi la for
ma y con los .ñnes que en los mismos 
>oscnios se d'eiallaííV .
/  S. M-. el R ey  (q. D, g.), teniendo en 
‘Cuenta lo prevenido en la base segun
da de la ley de , 2-9 de Junio de i 911, 
«obre reorganiza;ción de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, se lia servido 
disponer que 'se inserten en la Gace
la i)E Mautud las referidas solicitu' 
des de las Compañías para que, con 
conocimiento cIg' las 'mismas, puedan 
bacer aquellas Cámaras por escrito, y 
en im plazo de treinta días, a contar 
desde su publicación, las observacio- 

quo estimen pertinentes.
Do que de Real orden le comimico 

4 y. I. í^ara su conocimiento y demás

efectos que correspondan.j Dios guar
de a Y, í. rnuciios años. Madrid, 22 de 
Diciembre do 1921.

• ' COELLO

Señor Director general de Correos y
Telégrafos.

Excmo. ;Br. Ministro de la  Gobeírna- 
ción: D. Enrique Parellada y Paliáíj, 
mayor de *edad, casado, del comercio, 
vercino de esta ciudad, como, represen- 
ta¡nfto legal y jDirector de la “Compa
ñía Peninsular de Teléfonos” y de la 
“Compañía Madrileña de TekMonos”, 
domiciliada-s ambas en dB are el o na, ca
lle do A^viñó, números 11, 13 y 15, ateii- 
taniénte a Y. E. expone las alogacio- 
nes siguieiDtes, en apoyo de Ja súplica 
que .motivua el presente escrito:

La “Compañía Peninsular de Telé
fonos” es concesionaria de -la Red Te
lefónica Intetiirbana general do Espa
ña y de las Redes Urban;a<s de Alcojq 
AMieciras. Aguilas, Baza, Betanzos, 
BilbaO', Éorjas Blancas, Cabeza de 
Biiev, Cádiz’, Guadix, Haro, Huesca, 
Jerez, Lorca, Manresa, Martorell. Ma

tar ó, Medina, Monforte, Murcia, Orí-i 
Iiuela, Palamós, Palencia, Reus, Baba- 
dell, Tai'ragona, Toledo, Tladela, Va- ' 
lladolid, Yalls, Yigo, Yillalranca del 
Panadés, Yinaroz y Yitoria, así co'mb J 
la otíra compareciente “Comipañía Ma- | 
drileña de Tieléfams”, lo es a su 
de la Red Telofóaiica ü ite n a  de Ma-i 
drid, todo ello según se acredita con 
documentos obrantes en la Direccidn 
general de Tblégrafos, y cuyo carác
ter les lia sido reconocida desde que 
¡iniciaroni su actuación, liace más de 
veinticinco años, múltiples ex
pedientes qu© ban tenido el honor d 'e.. 
someter a la decisión de ese Minlste-ú 
rio. i

El Reglamento creaindo el régimen f 
de Retiro Obrero Oíhligaíorio de 21 da > 
Enero del corriente año de 1921, esta- ’ 
blec-e en sus artículos 2.®, 14, 17 y 25, - 
la obligación para estas Compañías,' 
como para toda clase (patronal de con
tribuir; a la formaciói de u n a  cuota 
de retiro o de un íorido de capiíaliz’ar- 
cióni para sus empleados que cuentea 
de diez y seis a sesenta y cinco años*̂  
para cuanda cada uno de ellos |xas€ 
de esta edad. ...

A tal efecto» dos Diroce©



idos i·mponen al 'P~t:rono sn colabora
.ción 'a la cl't:',.ooión de es.k :'ocot·ro, role- · 
~diantB ·el pago de un::t; (;uota de _t.~cs 
¡J;l~setas me<nsua1es (ó O, :lO· pesBt.as l(ha
~s Cl.V.tnldo ~1 ;plazo de trabajo se-a 
t~lo de-di~ días), polr rada u.no de''S!tls 
~alariados, comprendidos entre a;que· 
'11M oo·ade.s, •que gocen de una remu· 
.• nera,ción que no .eX'cod.a de 4.0<l0 pose
;tas ~uualles. 

O ,S{',a que C'l Hcal d.e.m•r,Lo pre-citado 
lutce -gnwit.aT S0hrr cn,rla ne:g:oci•o o ex
plol!atc-ü'Jic! una •cantidad que si bien os 
Ted.ooicta y sin im~1ortam:ia cuaD'clo se 
wata d.e Empresas :para cuyo desmrro
'Ilb son precisos ¡pocos funci'•ona'rios y 
O'p€'rarius, I'epr.c;:,pntan cifr,as real
mente i1m¡portantes cuando se !Jrata de 
gr.a.r.ldes ma:sas de asalarÜJJdos. En 
·*-c;to, l•Gs Con~nañia·s •q:u'O teng1o el 
honor -rl'e t'e¡pr.cse-ntar <Cuentan a su 
servicio ~\0192 y ·5<5i8 emple.aclos, ros
pe)tiva.u:"mtr, S<\!4't'll1 •PtH'!de 'com,p<ro
l:mrs0 ccn Ias plantillas cor•re.spon
dicntes, lo .que repr.esc:r. ILa que 1!a P·e.n
msula.r •halbrí<a de ¡p::lgar cada añ·o po
.'setas 75.3•-12 a1 Estrudo .por c.ste :con- ' 
c·e<pto, y ·la Co•mUJ·añía M!lld:rilcña pc
)retas t!O.OSR 

Si mis re-vre.senta(las. so dcdict.H'añ 
·a úna indus·tria privada litbr.c, pooca 
iimtporlanieia económica. revestía 'la So
Aemna di:EtpOSi·dón 'PaTa - las Soci-e<da
~s mis ~qwooemltad-as, ·por cuanVo po
·.arí.an oonsidera'l'S·e tales :cuotiü; como 
~astos de E'XJplota.ción, y distrihu ir su 
¡,m¡pOII't~ C'lltr~ loo otro-s grmera.:l·e~• r.e
pa'I'tidos s·obre el val or en v enta do ~ ~a 
mc¡_,canicb o el p'recin ele l::t ,ot· c ~tac!ón 
:que constituJ"ü nl o:bj e lo de ·ra a·~ Lívi
drud mercaní.il. Es, pues, t>Ie.me.n1lal 
que, en. induótria,s lib¡·cs, .quien s-atis
!Má de manera impcrcoptible e•l im
PO'\te de las 'cuotas p-at.rol}.aJ.es .pám ~~o·S 
;rehros obrer.os, serán sin ninguna cla
se de !duda !os .conmmüdór es de lo.s 
prooucto;s, o oen .ge.M'r<al, qüiim ut.iiTce 
los resu'lt.ados de toda aictivh:l'll!d ·in
dusbiaJl () mercantil. De donde resulta 
:qlfl! las ,mismas Compañías üX'J)Onen
;tes .crmt.rihuirún cuar:!do com:pTI'!DI sus 
:material0s al •!}rugo 'dC'! seguro de lQS 
;bbreroo del fa,bricant·o ~e ·Cr\ble.'l . -;tW¡ 
J'o¡merciante del mismo, •del vendc,dor 
!\de poste:-;, etc. . oon un ·sobrctorC>C·iO 
casi imtpC'rce¡ptmle respe-cto de- <:>ada 
¡partid-a. poro ·qU.f:\ impo.rta:rá indtllda
:D'J.emente una cifra respetaible cada 
añd. 

Est.e es u•rn fenómeno c.conómioo in
'1ltigmlb'lo, que por circunstan-cia.~ esp·e
.cia'lísimafi no se da ·en las Co.!11jpañías 
.e:x¡ponentes. · 

les pm lodos reconocidas y 'reSJPet,a,das, 
hUJbiera de !le¡g,ar con el ejeroici{l de 
su soberanía a [lerturbmr la mare;ha 
normal del servicio de in(e:reses :y de 
amortización de lO's capitales emple-a
dos para la prestac-Ión clel se~rvkio te
lefónico que 1e está co;n:fiado, cuyo es
t:a<do e.conómi.JC{), ante el hec.ho de la 1 

amortización y d'e pago de canon al 
EsiLadü';". ha wmido UJm¡paran{lO en to
dos 1lo.s ·r>r~g'la•Jne-n los has!. a la fr;e-ha 'PTO
mulgados 10on una exención tola! 'fle 
gravñ.menes :e fímpucs bo&. íDe donde 
1'csulta h!oy ,quo. por c.i1~cunstancias 
impr>e•/ istas .en la época contractual, 
se .halb gra:vwda la . 'explotación 'con
üatada ron una carg·a ·q:nc, de no po
dcrse m¡;m;pensar, ¡pel'jud.i:caría grav~
m enfe .en sus intereses a est.&l EÚ1pre
sas ,concesionarias del servkio' t e.l.efó
·nico, y lbien consta a la Admini stra
ción .que el estado ·económi-co de c.sta-s 
GomJpañías no es tan holigüdo ,que pue
dan gravar su r ecaudación con car
gas como aa que nos ocupa. El estado 
de .Ja ooi}nomía ·de las Compañías ex
·1Wnenites no •es una novedad !Para . la 
Administr-ación pú!b!j.c.a, 1pues -en mé· 
ritos -de linv.estigv.c-iqn0s en su conta
bilida{!, He-va,das a cabo :por sus fun· 
donários hace pa.co más de un año. 
así 1pu.do deducil·'lo, ya que de este 
·examen <:ledujo la n ocesidad d o a.po
ya:rlas :mediante cil .aumento de sn tu
rifa., -para ha:c·er posibl·e a!t.enr.ione.s 'pe· 
nenLoDia<J del personaL A ello fueron 
cl eibidas las Reales órdenes de 30 ICle 
Di.d embre de 1 ¡}1 9 y 30 de Julio de 
1 R?O. Los siguientes cuadros darán 
idna de .cómo graN::\ !os ingreso-s de Ias 
Com~pañfas el ré.ghnlen de seguros 
obreros: 

COi\IPAÑÍA PENINSULAR 

Recandación anuctl de 1920. 

Interurbana:· 

Conf.eroooias ...... ; ...... .. 
:'Iielefo.nemas '· .............. . 
Di.reooion<;s albreviadas ... . 

Unbana:· 

,P·esotas. 

3.610.57R,24 
3.S413.132.1'7 

56.137,75 

Abonos ....................... 2.276.9{)3, 10 

9.78-6.751,2-6 

Canon pagado al Estado en 1.920. 

Pesetas. 

Por unbana, 10 ;por 1·00.. . 227.6,()0,31 
Por int.erurlbana, 10,94 

·POr 100. .................... 2:81.313,23 

Beneficios repartidos el 
año 1900 ..... , ........... . 41ü.2ti0.27 

En efecto, éstas, nor contratos ad
:minískativos eelehrá•rlo~<; c•on a;r.lt.erio
¡'rldarl a'l régimen d't' lr.gi.s.Jaeión social 
'Y de re.solooión .e-conómica im:l'}ues!.a 
ilpor Ia g-nena 'J}asa{la. ront.ra!.nron la 
;prest.a:éión de ser·vicios Fúbiicos con 
~. ·Estado, . ~n üU)"'S 'Ce<rrl.r'a.to's so fi.i a
~ban las cuota-s eme IDOclían v deibían 
:-p~rci-bir las Com~a-f~as por lÓ:s · s.Cr.·v1"" 
,'ffios que ip't'e.~ron. . 

1 
No hnlbo amortiuación ·de a:r;ciones, 

por no haber ben.dkios iíquidos. 
1 NÚJmoro ·de .empl·earlos.......... 2.092 
¡- I.mp011! .a el seguro obrero, rpts. 75.31.2 . ·'Así hubieron. d>e ea!r-ula'r enl.on{'OS 

llos gastos :de exp'lota,ci6n y . ari10rliza
.. ción (etHas :han coíJ<:'l!.ru ído las redes 
que .ex¡plolml rodas !as nw:!cs revier-
1-en al Estado) parro. i\ (:m¡p6nsa,fl·os con 
-l.os· illiglresos que <ha.bía clr\' •proporcio-• 
)'!ft' el servicio 'bajo las cuotas f'revia
fdH)nJte estalblooidas. 
l, iPC:()i'!O podían 'prever que el j.;;s{a::.. 
tlo;-- JilmJ\n'l~ ' ll" · ·idrurles socia-

1 
~nanto por ,ci·enlo que -el se.gu-

. ro nbrrn·o r·e.nresenta .¡Je los 
1 beneficios . : .. ........... . .... .. 

1 
1 
1 
i 
1 

18,1{} 
COMPAÑÍA MADRILEÑA 

P-esetas. 
___...._-,.], 

Hccaudruci,ón anual i!J20, 
po:r abono.<: ............... 3;-Hi-6.07' 3<l 1 

Canon ;pagaJC!o ail Estarlo 
·en Hll20 (20 por 1 010•).... 600.732,3,( 

Beneficios. 1'0partklo.s el 
año 19120 ........ .......... 49•5.518,HJ, 

Número d€ •cnnpleados, 515S. 
ImQJOrta el &t>,guro o:trero. 20.088,0.() 
, 12anto por ciento de ·los beneficios,. 
'1,0;>. 

Como puede v•erse. la JCarga im.pues· 
ta por "C~l r>é,¡!ime n O!hligatorio ele rü'li
ro.s o.breros ha venido a grav-ar, por. 
una i:Jie,posiaión ·le.ga·l ineludihie, los 
hrme!lcio.s de las: Com¡pañías . ,en un 

1'8,1,() ;por 100, ila Pe-ninsular, 1)" en mi 
4,015 por 100, la Madrileña, sin que 
éstas puecl&n haeer recaer oese grava~ 
men. en virtud de sus commrnrnisDS' 
con el Estnrlü: so,l:me quienes· utiliZán, 
estos servi{lios. · 

Ko innegable :que si ello no consti:< 
ttry·o una iJ.eg-al i.dad. es .sJ una inju,sti~ 
c.ia \que el :E.sf.a·do ·e·s't.á en 'el easo de 
rep:ira'r, si no .por otra eosa, :par a ·<wi· 
tar que las J<'..m1pres;1c; priva.dH.s. se .cles
entiend::m ode ¡¡,c.ndir a.l rmx llio o .cma~ 
borrueión .del Estado cuando ·son rc.q.u·e· 
ri<:!oo por éste, anto . fla Gonting-encia
de :que el propio Esf.üGO, Qjerúendo su 
soberanía, les tr[l;Storne los cálculos 
f:(~onr\micos de su em1prc.;:.a. · 

I~:·1s Cornnafiías OX!P.O·n.Bnff .A~. (1es.ean ... 
do, ya no sólo ac-udi r a V. E . ·e ~-c¡:¡cmien
do un mal, sino ¡proponi.en{]o el r.eme
dio n.l mismo . . han {''s t.udia•do e-l modio 
<:le <CC'mp·enstt e !o-s gastos q:ue les ua 
·de oc as ionar el ;ptJ.go de las •cuotas co~ 
rrr?·nondiente-s a l .retiro oln·ero . Re
sultado de Gsl.e estudio es que, sin gra• 
vo p.crjuic,io ;para el púbEc.o. po-drfa 
obt enor:'HJ te..\ rcompen~a·ción m odiantt.a 
el cobro de cinco cént.i1mc-s ror oa-!1tl 
·COilferent.ifl .¡mya ta.sa t:>:xJeediera de una · 
1peseta, y dos ,Pesetas .n·nuales nor cada, 
n'bono de sorvicio f.e\e.fónieo. No ti-enen 
flst.as exacr.iones irnportancia alg«na 
'práJctica ¡para ·el ;pc.culio fle qüienes las 
hari de sa!t.is:fa.c,er. pasi'mdn ·desa<r>erci~ 
bidas, y, en c-am!bio, ·wme.diaría la si ~ 
tuación en q.ue s.e hallan ilas Con1pa· 
fíías .exponentes ante el régimen de se< 
guro obligatorio. · 

Los cálculos .basad{ls B<H los dat.o~ 
p.re:eedentes de 'las explot.aeione,s del 
aiío W20, a;cusaTían un roencliJmienLo di} , 
e.st.e aumBnt:o de '{}(\Setas 7 4.87 L5•5 .para 
ia ICom~)añfa Peninsular, y para Ja Ma~ 
dril·eña, dfl .19.002, seinln se •de.stwend.a 
do los. 'si.guientes es:'fados reda.cta.do¡. 
eon refBrencia al ejer>cicío de 1920! ,.' 
Número de confer.tnJ<cia,<; 'con 

tasa su¡perior a 1 ¡pe·seta .. 
Recargo de .................... .. 

728.3911 

X 0,00 
~------'1 

Pesetas....... 36.U9,~ 
Abonos a iGentTos · urbano.& 

-de la Compañia P·enirisu-
lar ................... 19.181 

· Recargo 2 rptas. anua~ 
les sobre cada uno. X 2 

-. ·- . 38.362,0() 

Total pesetas ... .. ."7f..~781,5t 
Aibonos a :la rc,d de Madrid 

de la !Compañía· !Ma:drile-
ña .de T-eléfonos ...... ... , . . 

RéJcar>go 2 ;pesetas anl.ra-
les sOibre. cada uno ......... . 

9.83( 

xs 
19.662 

.--· -~ 



.tíaceta He MacíriH.—^Nóm'. 'g" ^  lEneró' T92Í '99
O sea, que las Comipañías exponen- 

'tes lian proipu-esto tales aumentos des
pués de detenidos eálculos eneamina- 
díOS a gravar únicamente en lo necesa
rio este servicio, pues son ellas las p ri- 

‘ na-eras initeresadas en 'hacerlo accesi- 
. h'le al público en las imejoreis condicio- 

aes.
Por lo dicho, suplico a V. E. se sirva 

ordenar se dé a ¡esta instancia, la tra- 
v-iOiitacién procedente, ¡y, previos los 

•"“'procedimientos rituarios, aprobar la 
Aplicación del proyecto de crear una 
■schretasa de pesetas 0,-0i5 sobre cada 

'conferencia teleídnica interurbana cu- 
jyp  importe exceda de una ipeseta, [y 
•dos pesetas anuales por abono tolefó- 

'inico urbano, en la forma 3̂  con destino
lOvS fines exíTiuestos' en el cuerpo de 

este escrito, o conceder a las Gompa- 
ífíiías exponentos otros justos medios de 
Dompensación a tal oibjeto, que crea 
de mayor viabilidad.

Barcelona, 14 de Beptiemibre de 1921. 
Excmo. ñv,—Enrique •Párellada. (Ru- 

J>ricado.)

Excmo. •Si\ D irector general de 
T elégrafos: La experiencia co iitra í- 
^  en la explotación de la Red tele- 
fónica in teru rbana general de E s- 
paña y lia intensificación de sus se r
vicios han  motivado modificaciones' 

: varias en m ateria  de ta rifas  de te-
Tlefonemas, aum entándolas en algu- 
nos icasos, regulándolas en otros, 

Msegúii las  c ircunstancias del mo
m ento y recargándolas'por razón de 
im puestos especiales que el Fisco 

, ha  'establecido o en v irtud  do au to 
rizaciones especiales recibidas del 
Estado.

íguall p o lítica  o p o rtu n is ta  ha  se- 
' ' m ido el Estado con  su  Red de T e- 

Iggrafos, a tendiéndose a la rea lidad  
,yíC<3ncauzando los serviciGS; ^

/ La flexibilidad édl tarifa  je de te -  
'■'Irefonemas, en el que se reconocen 
: varias ca tegorías— de m adrugada, 

- úñ aviso, de curso ordinario y de 
curso urgente—, con trasta  con la 
■rigidez del tarXfaje de conferencias, 
te sa d o  sobre los factores tiempo y 
blistancia que son las determ inantes 
¿e las  cuotas en vigor.

É n  la vida febril de ahora las geii- 
ites reclam an de la  Red In te ru rb a 
na, en determ inados m om entos, una 
perentoriedad m ayor que las confe- 
irencias ordinarias, con tal insisten
cia y re ite ración  que esfa Gompa- 

■" ñ ía abriga ila seguridad de que el 
• ,|)ú’t»Íico no rep a ra rá  en sacrificios 

si pueden o torgársele conferencias 
¿te preferente rapidez so-bre las con
ferencias o rd inarias cuando las so- 
Itaite.

Esto ha sugerido la  idea, nacida^ 
como se ve, del tra to  con el público, 
de establecer un servicio especiall de 
Iponferencias urgentes -con sujeción 
a tasas trrpíle, a maneria de lo que

practica con los feiefonem as, sin 
- que  con ello se a lte re  el reatan te 

servicio ordinario de la Red In te r
urbana.

: ; Ningún precepto reglam entario  
'&e opone a la impílantación de este 

. progreso, que tiene en los telefo
nem as y en los telegram as un p re - 

^cedenite racionalm ente ínvocabíe.
ello, esta  Compañía se iisou-

jea en la confianza de que la Di
rección general o torgará la oporr- 
tuna autorización para  establecer 
este servicio extraordinario  de con- 
ferenoias urgentes tasadas ¡ail t r i 
ple valor, según la ta rifa  aplicable, 
incluso a las de abono y Prensa.

Así, por la  p resente viene a pro- 
ponerilo, rogmiido encarecidam en- 
ite el favorabíle despacho de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años,

Barcelona, 20  de Octubre de 192í. 
Por la iGompañía Peninsular de ‘Te
léfonos', El Director, E nrique P a 
red lad a. (RubribadoO

BHBTEH lffi!HSIi0t[¡ÍHPÍBUCa 
f i l E S

,REALES ORDENES
ülimo. S r ,: ViiisitOiS lois expediieinties 

eilsevaidoc: a  eiSíte Mimii'srteiriio' en soli
citud de un campo .agríc'Oilia, anejo 
a liais EiSícuedaiSi naicáo-nailiciŝ  de P ri
m era eniseñainzía:

tOonsiideirandio qué, dje; coinifoirmi- 
dad con lo díisípucisto en lais pnescrip-. 
cione's dle da Reail ordieai de 17 de 
Ocitutoire últiimio, y en vúista dell cré- 
diiio desitiinadlo a cate servicio, in te- 
rieisa para  el m ejor éxito dieil m ismo 
atendier, en iprimíeir téirmiino-, las pé'- 
tfíoionieis de quienes han ireveliaidO' en 
sUiS reispctiv'ajs: Mcimonliast'poiseér mia- 
yor competenicíta agríicolla, y denitno 
día eísita cdndíiiciión eisetticiial, irniporta 
íjener en  cuentia 'la-s ctiírcuisitiancías id'e 
daisponer de tcrrenoísi icedlidos graitui- 
taaneinte por lois' Ayuntafnient oss; o pOíC 
partiicuilares; día estlableieerisie el ciam- 
po agrícoila en pobllacrlonieis rurafleis 
de numeroso yecindario; de satisfacer 
m enor ren ta  die loisi tieirTieU'Ots ariren- 
djfibbts, y la icoimneníliencíia de oreiar 
esta  mueva iniSititucfón esciollar en el 
mayor núm ero posible deprovinictais', 
íjanto pana la  ¡máis ampilia ‘̂ divuilga- 
ciión de- la cu ltu ra  agríe ota. como 
para  po-áter comiprobar en lo(S más dii-v 
vcnsíos c'ásoisi la efieaíc'La de este en
sayo:

Gonsiderando que diefl míiniuiciô sío 
csítU'di'O d)e loíS' dlofcuimie'nítois que in-  ̂
teiguiaa ciada uno dé los reifeíríiidbis ex- 
pediiienteisi aipaineíce qiiie reúnen lo'S< 
miefUíCilonadlosi beiquáiŝ itois y cteuri/s- 
taneíiiais lais pettcionies de los pueblo;S 
die Asiu'díiRo, La Bíaisííiida, Gadaltonao, 
P ina dfe Ebro<, Esipej-o-, H-erváS', L,enw 
tísicar, Ball'tanáisi, Ayilón, Vialdle.allvi- 
II O:, Oastellsícrá, GerrovMlas, Pe re ta
dla, An^dorra, Gea, Vaílvetrfdjá deíl J il
ear, Beimlsiallén, Banta Miairgairilita, E s- 
quivias, Ajofrín, Mañón^ Ghirio, To- 
rjíesandünO'. Adíahuiesé’- , v  E cay- 
íSuiawo: . ..

Gonsi de raudo que no siendo posi-^ 
bile, por liaílita die ,cric.dliit'0t dliispcnible, 
crcair todois lo,s mmipos- atgrícoila^s 
síO'b'citadiO's, e<s dé juisíticiiia reicontocer, 
y tíieclr rair, en la-teniciión all itnlteré'S' y 
clctlo dem‘Ois¡í.ir'ado'S por la enseñanza, 
que aquellas pctiicioue's que me recen 
la co>neeiS!ión, y que por dicho m oti
vo no pueden ser aitendiidiais;, se ten
gan 011 cuenta ipiana cuandlo exista 
miayor crédii-to para 'csite .se.rviicio, 
ciaso en que se encpenlürian 'loiS' pue
b las de Téi'biiillo d'el Lago, Dueñas, 
Doñinos, .Ooimenaír Viejo, Morata, 
Estepona, Viiloldo, Monasterio, Monas
terio, Málaga, Oliva, Gamarena, ReSipeaih 
da de la Peña, Tiemblo, Abarán, Agi\i- 
las', Arcahueja, ,Son Servera, Guaclamur; 
e Isona:

Génsiidlerando que Las- petliciones 
d’e loisi pueblos de BuñoiLa, Villarojo 
djeil Vallé y Sialiaís Biajas se ofreccih 
camipO'S qnie no tienen la extensión 
exigida dio una hectáriea, como mí
nim um ; que en ilas de Ríofrío y Al
dea de San Jiian  no sé ciita el precio 
del airrenídlamiientiO' dieil itenreno'; quo 
Gil soliicitantie de Afeialá de Guadair'a 
no tiene diereicho a  que se iconicedi..' 
un campo agrícolia, y menois 110 acrcK 
diitando la conforímidaid dél Maieisir^o; 
que en *Teijéifro exiiste un campo dio 
deimloistraciión; qne el Maestro da 
dañadla die San Pedir o silrve el lyar gq 
Ínteriinamiente; que la de Toirrealvi- 
lia, Sieirna de F'uente'S, Mianzianerai 
■Vailde’-p'0.ña.s, San Miar tí n die AraujOt, 
Boihoyo, Incia, Oa^pdepera, Santa Ma
ría , Qiiinitanilla y Puienlte, fTeiresa do' 
Goifrenfes, Vallladia, All.ones, Guspii- 
do y 'Gee dilsipon:en dé un camipo, cuya 
renta, diadía la finiaJliídad que se pe¡r-* 
sfigue, es démiasiiiadio elevada, al ex- 
ti*emoi dé quie él pirecio die algunosi 
a>riielnid!ain(iiento;s es de 500, y a veces 
800 p-eisietias ipotr hiec'tá(i''ea; debiendo, 
teneriso en cuenta, aidiemás, que al
gunos dio estOiS iSioIiciftauteis nO' dé- 
mu es trian lia debiidia ooimpeten/cda 
agrícola», o no concretan su'ficii'ente- 
m ente en  sus r'eisípceitivais MemipimS', 
la 'orgianizaíciíón que pnetenidén dar al 
camipo- y loia cu/Ltivos' y puiniéipialets' 
démOiS/traciones que se proponen líe-, 
var a cabo dunanite él iprimer año,-, 
no aporítandc de asta siucrte ■iois da- ‘ 
toiS' njccesiarios para qiodleir apreciaiT 
su ciuUuira y onientaición agrícelaB; i 
■rnlotivosi estois por Ioís; cufâ lteis taimpo-; 
00 pUGídlen 'ésítitoarse lias scilic%idb3i. 
dé ilos puicbllois de GaSiaímonte, Ig le-j 
suela del ¡Cid, Sineu, -Santa Eulaliaíj 
de Oza, Gianipog  ̂del Puerto, Salinas^ 
Artiá, Sfttemy y Luolii en Teo<, '

¡S. M. e)l IU y iq, D. g.) se ha ser-., 
vido disíponíeír :

pipee wu CiamuiO' mvU:o*<



ÍOO 5 Enefcí
I>a a las E..s?ĉ a naicionalos
'ée niños dte Lo-*s pucbl-cMS’ gue a pon- 
r¿,iuiua‘dr3.Ti Síe e:qprH?̂ sa..n, oonícc<ii';íeiiíî o 
a. €ia<í‘a una dio ellas la ¡s-ubvenoion 

:anual ds 1.000  ipesfeíaíS', oan cargo- 
ail da>píiuílo 2'5, aírítíiC‘ü!Io 1.̂ , oc-noep- 
to 5.® <leíl pre^S‘upues‘to do -este De- 

-paii'flairiijenbo: j ĵsí5kííl;11o, pronuncia do 
•^Baikmoiia, dirfoc-ittor diG-l caiii¡po agríco-*
; la 'D,. Hemcriin Farnxlndñz y F crnán- 
|di&z, AlaíGisiLro die ia Esoaela; La Bas- 

i r̂o-vinictia do Ailava, di'ix̂ ĉtoir del 
campo a,gírk<ola, D. Bernardm-o Ruáz 
:d!B Zñrate, Miacs'OTo áe la E'.scuela; 
;.Cialatoir:ao, provincia do Zaragoz^a, 
dji-neicLor d!el oajiipo afíribolla, D. ü r -  
rkano Blasco Bsoudteiro, Dinoctor de 
ia Escuela graduada; Pina de Ebró, 

ipro^vinci'a elo Zairagoza, dlTOcíor del 
^ ârnipo agrícola, D. Cándido Tomé y 
.Die.igadiCii, Maoslro de la Bsouola;,.Es- 
:p3'.j'0', provincira do Góikíd'bo., dikielc;tor 
dol tvampo, D. J. Manuel Muñoz Pc- 
,rez, Maestro de ia E^scueia; Hervás, 
.provinoda de Gáoeres-, diTOctor del 
Icamipo, D. Modicísíto Sánchez Gómez,
; JMiaesíirro;; Len tíslrair (Gantago;mi). 
provimcsia de Mtrroia, á tec to ir dcl 
¡ctaiirpo  ̂ D. Laidisdao 'Sorra, M̂ >e¡Siíro; 
^Baltanás, provinfcia de Paloruia, di- 
renMor del canipo, D. Ábiilio Zithmara 
■puenta, I\íaestix>, auxilkrdo por don 
píinn'que Moiiiso Soifo. Miaesííro de 
lotea E sco b a  do diicha p-oblaoidn; 
'Ayllón, p;rovdnííñ<a de . Segovia, d^^ec- 
•tor deil campo,. D. Leoncio Sanz y 
Sanz,. Mateistiro; Ya-ldfeíaUvilIo, pa^ovIn
d a  de Soria, dirotcpLor d d  campo-, 
D. José Griego Gonzalo, Maestro; 
iGastellserá, provincia de Lérida, di- 
■ i^tor del campo, D. Juan Bone-t Pe- 
tit, Maestro; Garrovillas, provincia de 
:€áceres, director del caairpo, D. Aga- 
f)iio de la Oruz Robles, Maestro; Pe- 
.reiáda, provincia de Geroriiía, director 
;<iel campo, D. Juan^Gonsíanli Anguera, 
Maestro; Andorra, provincia de T*e- 
;iTuel, dirccl-or del campo, D. Antonio 
_to-a1ve Paxual, Máe-stro; Cea, provincia 
'de Orense, director del campo, D. José 
M aría GonizálGS,-Maestro; Yalverde del 
■Júcar, provincia de Cuenca, director 
dél can:^po, *D, León Gregario Gaax-ía, 
Maestro; Benisaién, proviriicia de Ba
leares, director del campo, D. Ramén 
Morey Antioh, Maesiro; Santa Marga
rita, pixvincia de Baleares, director del 
canmo, D, Salvador Suñer Sirvont^ 
Macstí'o; Esguivias, provkiicia de To
ledo, direcJ-or del campo, D. Edmundo 
Huiz Yague, Maesdro: Ajofrín, pravin- 
•cia de Toledo, director dei campo, don 

■ Loón Román Barbero Gómez, Maestro-; 
Mauón, AyiintaTniento do Mañón, pro
vincia de GoriHíB, idtrcxílor del campo, 
p . Juan Sánchez Gervont, Maestro; 
^hiirio, Ayuní.a:mieiilo/^' pro-

vinc-ia de Corufia, direc-tor dé! campo» 
D. José M-osquom Gómez, Maestro; T*o- 
rre^sandino, póavincirÁ. de Buigos, direc
tor del campOi D. -Pascuai Andrés Mar
tín Prieto, Maeslro; Adahue-sca, pro- 
vinera de liuexa, tííreotor del campo, 
D. Gregorio Barrio, Ma-osiro; y iác-a-y- 
ZuazO', Ayuntamiento de Araqiiil, pro- 
vtnicia -de Navarra, director dci cam
po, D. Francis-co Navaridas García.

2° Los mencionados directores 
procederán inmediatameníe a oigaDi^ 
zar los citados campos agrícolas y a 
disponer los tra te  jos, demostraciones 
y cultivos .qiio indioan en sus rc:Spec>: 
tí vas Memorias y r-emitiráii a ê sa 
Dirección general, derdro de los quin
ce días siguiente? a la publicación de 
esta Real orden- en la G a c e ta , una co 
pia, auturiz-ada por ei Secretario de 
la Junta local de Primera enseñanza, 
del conti’ato definitivo del arreriida- 
miéuto del teíi’reno o documento en 
que consto la cesión o donación dél 
mismo, y una vez- recibida, dará esa 
Dirección general las oporLUineis ór
denes para que se Itbre en firme la 
reffíirida euLvención -a Javor de ¡los 
res^oectivos directores de dichos cam
pos a<grícolas.

'3.® Que se tengan en, cuenta, para 
cuando exista -mayor tc redil o destinado 
a esto síU'vicio, las ipeticiones de los 
pueblos do Tubillo del Lago, Dueñas, 
Doíii'iios, Colmenar Yiejo, Morata, ;Es- 
lepona, Villoldo, Monasterio, Monaste
rio, Málaga, Oliva, Oamarenia, Respon
da de la Peira, Tiemblo', Aübarán, Agui
las, Arcahueja, Son Servara, Guadaniur 
e Isona; y

Que se desestimen las restan
tes .peticionen en .solicitud de campos 
agrícolas, las cuales podrán reprodu
cir cuando existan nuevos c-réditos pa
ra astas ateniciones y siempre que 
aorediten reunir todos los requisitos! y 
circunstancias que exige la Real orden 
de 47 . de -Octubre último.

De Real ord'en lo digo a V. I. para 
su conccimícníLo y demás efectos. Dios 
guarde -a V. I. mucihos años. Madrid, 
47 de Diciembre dé .iü2i,

SILIó
Señor Director general de. Prim era en

señanza.

limo, S r.: La Real orden de i.^ -de 
Mayo do i 920, dictada para la aplica
ción de los créditos consignados en 
el capítulo 4Ó, artículo l.o de la vi
gente ley de Pre-supuesios, estableció 
en su regla 5.“ que, del crédito pacíj  ̂
intercambio universitario, se reser
varía el Ministerio Iñ.ñOÓ pesetas para 
’ser^/icios Aque 'Jt -̂ieraii. i’equeridos di-’ 
rectamente del misino por Centros 

, a nrestar \ ©or elementó
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oficial do los Claustros de Profesores. 
Ahora bien, im plantada—*con poste
rioridad a aquella fecha—la autono-». 
mia universitaria, y habiéndose deri
vado de fal implantación la iiecesí-^ 
dad de que los dlslinte^ Claustros in
tensifiquen sus relaciones, a íin de ar
monizar la variedad do regímenes 
universitarios, característica do la au-s 
Lonomía, con la unidad que represen-^ 
tan normas de obligación comán, 

tS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la cantidad que para, im 
tercambio uiniversibario qucda-ba re 
servada al Ministerio, pueda ser dos-»! 
tiiiad.a, no sólo para servicios que sean 
requeridos dol mismo por Centros ex
tranjeros o por Establecimientos uni
versitarios nacionales, sino para cuan
to fundarncntáimcirifto tienda a foimen- 
tar el interc-ai¡ribio mudiantc actos que 
permitan a ia re-.presentación de laj. 
Universidades la adopción de acuoiuoa 
indispensables para el desárrollo iror- 
mal del régimen autonómico.

De Real orden lo digo a V. í. ptiv^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
29 de Diciembre de 1921.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este j-Minister-id
 —r—

. ADMIÍSTMOIOE OESfEMl I

ftasiBiSCíi M, cWBIt B5 «ffiiSISW

PñOTMPúiom  A LA m B u s r ^ i i  
m ú i ú u ^ L

Relación de los artículos o productos 
para cuya adquisición se admite la 
CGncuTvencia exíranjera en los ser
ví dos dcd. Estado dtiranie el dfi6 
de 1922. (i)

I.—PRODUCTOS NATURALES ' .
Arenas de moldeo.
Plomíbaginas y grañtOe 
Maderas exóticas.
Maderas ded Norte para la cousf.ruo-* 

ción. •
Madera de n o ^ I para escalabomes, 

para la  íabric-ación de ciilatas úe ^  
ma do fuego.

Petróleo Abru lo.
. Aceites y gras-as Tnineraloí^, . 

Carbón ¡para uso de la navcgacióií 
de altura en los buoues de combaie. 

-Goma arábiga en terrón.

{■[) Los iidoresado-s en sus recla
maciones tendrán que demostrar su , 
co'Bdició'ñ de productor es^)añol con 
arreglo a lo esta-blecido en los artícu
los id  del Roglamento para ejecución 
de la ley de 14 de Febrero de 1907'T 
40 al 4b del de- 20 de Diciembre -da 
1917 para aplicación de la ley de 2 d® 
Marzo 4q} 'último añn ciiad'.
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, Beíuniia (betún de asfaltO' natural).

Antra-cita inglee^para la rabricac-ióu 
'de iVÁs' pobr-6 dos tinado a los motores 
de gas. ■

lí i trato de sosa de Chile.
Algodón en bruto, de fibra oo-rla.

IL — ^PRODUCTOS MíilTALÓRGlGOS

Hierro y acero: (
Lingotes do hierro sueco y piao- 

' ebaS laminadas y .bolívs pioeedeules 
idel pudeiado do aquél.

Aieac iones ferromangarieso, ferro- 
rromx), ferrosilicio, ferrotugsteno. fe- 
r ovan adío y anAlogas.

Aceros a i earboiio y ácoros finos al 
erisol para herraínieíitas y troqueles.

Aiambro de acero fino, de una resis- 
'tenria a la ruptura de 90 6 más kilo- 
grauios por milímetro cuadrado.
: Elindajes.de bodas clases.

Ac-eros dutc-es o hierros perñlá.do,s 
de doble: T, sean o no galvanizados, 
de nifá̂ s de. 320 milíiniK t̂ros de altura 
o 'de más de 76 kilogramos por meltro 
lineal. ............

Mam id. id. de-U, de más de 310 
■fK ■§niiíirii!etix)s de lado mayor o de más de 

AO kiiiagrasmos por metro lineal.
Idem id. íd. de L, de más de 150 •mi

lím etros de lado mayor o de más d-e 
58 kilogramos por metro íineal.

Idem íd. id, dé T, de más de 100 
mijíímetros de lado nmyor o de más 

. de 30 kilogramos por metro Imeal.
•'* ídem íd. M. de' Z.

Carriles de más de 60 kilogramos 
por metro ilkieal.

Traviesas de acero embutidas.
; Aceros dulces en planchas, sean o 
no gálvanizadas, de dimensiones s.u- 
pcrfi.ciales de m.áe de 8 .000  ̂ milímetros 
por 2.000 milímetros o de espesor su
perior a .32 milímetros.

Aceros dulces en planchas piilimen- 
iadas. en frío. . .

Aceros eapeciáles de todas clases, én 
tocho?, plaiidha.s y  perfiles que no se 
produzcan en E.s,paña.

Aceros corrientes, moldeados en pie
zas do más de -4.0-00 kilogramos de 
peso.

Aceros dulces forjados, en piezas de 
más do . 2.5.0 milímetros, de diámetro 
'o espesor máximio o de más de 2.000 
kilogramos de peso.

Grandes piezas de forja, com-o ro
das, codastes, etc., etc, para la Marina.

Cadena.̂ s de hierro o acero, soldadas 
o calibradas.

€ables metálicos flexibles de hilo 
de acero, fino al crisol, de una resis
tencia a la.ropfíura de 120 a 1.5-0 o más 
.kilOígixamos por milímielro cua-clrado 
de sección del acero.

Anclas ferfadas para h u q u e^
Hó'gares de hierro o; acero ondulado 

para caldera.?.
Hen'amionfas do corte, excentiiándo 

las ,{i i oros y cuchi']] o.s ordinarias.
' Horramientas de oficio.

/Ohaipas especiales para núcleos de 
fimarnes y transformadores eléctricos 
de medio milímetro o menos do es
pesor.

.Acero comprimido p.ara camisas de 
cilindros en máquinas marinas,

"B), ProductometaJúr((ico^ de olrys 
metales o, alea-ci^^

Estaño^ en pan'es,
Ahquel en .panes, planchas, hilos y 

jsea 0 ho íx^miDriaiido* '

Alum.imo -en barras, planchas, hilos 
y tubos.

Platino en plaix^has, hiIo« y tubos.
Brunco fasiomso, aleaciones esi[3e- 

ciales llamadas me-Cal blanco o anti- 
íricoión, o  tas aleaciones especiales co
nocidas con diversos, nombres, como 
Delta, Munt, xAí-agnolia y otras alea
ciones de bronces y la iones de caracte
rísticas especíales.

Tubos de latón y cobro estirado?, 
sin soldadura, de diámetro s u ^ n o r  a 
60 milímetros.

Planchas nadas especiales para 
condensadores en las máquinas mari
nas.

Planchas de cobre de dimensiibnes 
superiores a 2.000 miií.ine'tros por 
1.200 mólíni-etros o espesor superior a 
15 iTi i líame tros.

Pianclias de latón de dimensionea 
superñcia-le5c suiperioros a 2.000 milí
metros por 800 rnilímetros do espesor, 
superior a 15 mil-ítmietros.

rTubos metálicos flexibles o articu
larlos.

Barras de cobre, bronce o latón de 
distintos perfiles, porfocitamente cali
bradas y enderezadas.

Alamrnre de colbre, bronce o latdn, 
de más de ocho m iitaetros de diáme
tro. ■ ■

lOhapas de alumiinio de todas dimen
siones.

XIX.— MÁQUINAS MOTORAS, OPERADORAS 
Y APARATOS EN GENERAL ,

Turbinas de vapor.
Máquinas de vapor locomóviles.
Motores de gas de más de 300 ca

ballos.
Gasógenos para motores de más de 

200 caballos .por unidad.
Inspectores, conderisadores o eleva

dores de choiTO de vapor.
Galderas do vapor, especiales para 

Jos buques de guerra, con excepción 
de las cilindricas de retorno de lla
ma, las de tipo locomotoras y las de 
yarrow de patente caducada, todas pa
ra capacidades de producción de va
por superior a l.OÓO' kilogramos por 
hora.

Aparatos de gobierno para buques.
Aparatos de levar anclas de vapor 

para buques.
Dragas >maríiima.s.
M áiou i n as - h err aan ien tas, útiles para 

las mismf'ii; 'y aparcÁos do precisión 
para medida y co.mproba>3TÓn, usados 
en los talleres.

iMuelas de corindón y gres fina.
Piensas hidráulicas potentes para 

usos metalúrgicos.
M a r t i l lo s -p i lo n e s  de vapor, aire o 

r e s o r te .
Maquinaria y aparatos empleados 

en la fabricación de ácidos para la ela
boración de pólvoras y explosivos.

Cilindros laminadores. ■
Cilindros csoaTchadoros, eímpleados^ 

en  la fabricación de m oneda.
Cortádores mecánicos automáticos 

de cospeles para la acuñación.
Máquinas de tosen!af y demás au

xiliares para, la acuñacióii de moneóla.
Hileras para estirar anetales lami- 

R.-ados.
Máquinas v aparatas para ensaVós 

de materiales. - *
Máquinas; de trepar y agujas perfo

radoras para las másmas.
Máquinas especiales para la eiatoo»- 

ícaicióo. dei

Máquinas compresoras para legum
bres, E3iúcar, sal, etc.

Máquinas amasavloras, mezcladoras 
de harina, con tapa jaro toe tora, páradá’. 
inslanlánea para i-nsLalacloues y des
carga y vuéleos áuilomáticoS.

_ Trenes compielos para la elabora
ción de la galleta o pan para las tro-' 
¡3as en camipaña.

Maquinaria espeqial para la faíbri- 
cación de conservas en lata.

Quebrantar rocas y perforadoras.
Sondas rotatorias al diamante y apa

ratos de sondeo íiurovidos mecánica- 
mcíiíe.

Máquinas de imprimir, planas y ro
tativas.

Maquinas de componer.
Máquinas para fotograbados, foto

tipia y litografía.
Máquinas apisonadoras con motor 

de expíosión. :
•Máquinas para 0‘btener arena.
Máquinas para machacar, piedra.
Máquinas para ampliar y reducir, 

graha>dos. :
.'Mái-quinas segadoras y dalladoras.
Aíáquinas para sellar.
Básculas automáticas hasta 200 ki-

1

; IV.—TsIATERIAL EL*ÉCTRICXS
A) Aparatos de medición:

Instrumenítos de medida eléctricli 
de precisión aperiódicos. (Voltímetros, 
amperímetros y vatímetros.)

Instrumentos de medidá eléctrica 
aperiódicos regÉsiradores (amperíme
tros, voitímetros y vatímetros).

Volkttffiíetros electro estáticos.
indicadores de corrienie máxima y  

' de cortacircuitos registradores.
Aparatos de contacto y de señalés 

eléctricas.
Aparatos de medición para ensayo 

de aislamiento y capacidad de redes 
para distribución.

AiparaiLos eléctricos para medidas 
de temperatura.

Aparatos de medida eléctrica, mag
nética y óptica y sus accesorios para 
lalx)ratório y gabinele de ensayo.

DIectro<]indinórne'tros. l-':

B) Telegrafía y ielefonia: . m
Aparatos ‘te ielegraíTí'a de cuádran- 

le, signos e impresores que no se pro- 
dnzvciii suficientemente en el país.

r r im te s  y acífísorios para estaci(>> 
nos telegráficas.

Aparat-os telefónicos fijos o portá-% 
tiles, con sus accesorios para las es
taciones.

A.paratos de teiegráfía sin hilos, pá-' 
tentados, y cuyas patentes no se 
ploten en 'E’spáña. ú,,, .

C) Elecíroópííca:
Próyediorres ehklricos y sus 

•sorio?. :
Lámpara,,? para los mismos, automá

ticas, ' a mano o mixtas. ' '
Trenes completos de alum todo en 

cam-pafí-a., - .

 ̂ D) Cábles elecíHcosí y . . V
GaMes . suibanarino.s, y .

E l  Material eléctrico i íompUmntúsritx.:
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I y  para instalaciones de alumbrado 
r etéetriao:

Merruiptore^ de míenos de 10 am-

GTOíKutaidores de menos de diez am- 
yperíds.
F CSortaeiricuitos de menos de 1-0 am-

0 :jCkHÍa?circiiitos de tapón fusible, 
^^^ ĵp'oíítatiiliipas y porLap'antalias.
> Partaláínp ar a s.
# aislantes para prolección de
iteñcanaiizac iones eléctricas en el in- 
lierior de ílos ediñcios, con o sin capa 
[exterior de m‘eto.1 y  sus accesorios.
: Lámparas de arco voltaico.

F> Maqidnaria y  aparatos para ccn-  ̂
trates y lineas:
Máquinas dinamoebécí.rkas dê  co- 

; rriente continua, aliterná, monofásica, 
■^bifásica y trifásica, de má5 de 2.000 
f^caballos de fuerza absorbido>s en ré- 
rgimen normal.

Máquinas dinámoelóctriqas volantes 
lúe corriente continua, alterna, mo- 
^nofásica, bifásica y trifásica, do velo- 
pjcMad iréduoiida con arreglo a la si- 
iguien tabla:

íDe '500 a 750 caballos de fuerza ab- 
i sorbida en régúmen normal y menos 
, de 100 revoluoiones por minuto, 
á De 7'51 a LOGO' 'caballos de fuerza 
í'aibsoirbida en régimen normal y me
nos do 120 revoluciones por minuíío.

ÍT>e’ 1.001 a 1.500 caballos de fuerza 
:.absoii)ida en régimen normal y menos 
t de 150 revoluciones pô r mánüto. 
f 'De 1.50'í a .2.000 caballos de fuerza 
I absorbido en régimen normal y me- 
' nos de 200 revoluciones por minuto.

iEiecf.roniotores de corriente conti- 
lEua alterna, monofásica,, bifásica o tri- 

, :Msica de más de 2.000 caballos de 
.fuerza en régimon normál.

íl^ansformadores de corriente Mter- 
monofásica, bifásica o trifásica de 

Jxnás 'de 1.000 kilovatios de potencia en 
; r<^iimen normal o tensión de trabajo 
.¿'superior a 35.000 voltios.

Electroimotores para tracción eléc-
• trica (Ferrocarriles o tranvías) de más

^  caballos de potencia en régÍLmen 
' normal y sus aiparatos accesorios.

Fdectromoíieres de cualquier clase y 
potencia que sean, siempre que se ha- 

¿"lleji directamente acoplados a móiqui- 
m s, herramientas de Artes gráficas u 
operadoras en general.

Nota.—Las potencias en régimen 
normal para dinaimos, electromotores 
y transformadores se entienden con 
a r ra lo  a las prescripcioqies del regla- 
.memt-o alemán de Ingenieros electricis- 

. tas.
Aparatos de interrupción o seguri

dad de baja o madia tensión (basta 
 ̂ 750 voltios) para centrales^y líneas 
de más de 3.000 aimperios de "intensi
dad' de servicio (interruptores, con
mutadores o co-rttacircuitos).

Aparatos de interrupción o seguri- 
dndopara. alta tensión de rntás de 35.000 

j voltios de tensión do servicio inte- 
Irruptores, conmutadores, cortacircui- 
[ tos ,̂ pararrayos y descargadores).

f
'Mumbvado por gas:

I Apamtos y accesorios, para alumíbra-. 
f do; por gas en los coches de ferroca-

(V.— MATERIAL ACCESORIO PARA SERVI
CIOS DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS

Bombas de vapor para incendios.,
Escalas teleseoipias.
Descensores.
'Sacos de sah^aimento.
Aparatos de respiración ártificial pa

ra  bomberos.
Garretes de mianga en carretilla y 

carro.
'Ginturones de cuero especiales y te-‘ 

jidos de cáñamo especiales para bom*» 
be ros.

Láiioparas d-e seguridad para uso de 
bomberos.

'Carricubas metálicas de modelos es
peciales pam el transporte de agua 
para el servicio- de incendios.

VI.—ARMAMENTO Y iMATERIAL PARA 
MILITARES

Discos de latón para cartuchería y 
las bandas del anisirpo metal para cáp
sulas de cebos, solamente en la can
tidad que no pueda suministrar la in
dustria nacional dentro de cada pedi
do que se le haga.

líornos de gas para -el recocido de 
discos y cascos para cartuchos de ar
mamento portátil.

Hornos eléctricos para el temple, re
cocido y  fusión de metales.

Capas cuproniqueladas pará en
vueltas.

Tubos y manguitos para piezas de 
artillería y aceros especiales (acero al 
níquel y ánalo-gas).

Tubos y manguitos de acero co
rriente para piezas de artillería de ca
libre superior á 24 centímetros.

Prc^mctiles perforantes y semiper- 
forantes y los demás proyectiles de 
modelos especiales y elementos que 
los iPtogran.

Amietr al I ado ra s.
'Piezas de artillería, sus montages y 

accesorios de modelos extremjeros.
Máquinas para la fabricación y car

ga de pólvora y explosivos, cartuche
ría, espoletas, estopines y cebos de to
das las clases- para usos militares.

(Máquinas para colocación de arcos 
o bandas de forzamiento en los pro
yectiles.

Máquinas de enllantar ruedas en M o 
y sus accesorios.

Monifiacargas con destino al servició 
de las baterías nn las plazas y buques 
de guerra.

Torres y cúpulas blindadas para Ma» 
riña y Guerra.

Gronógráfos, velocímetros, aparatos 
de caíida y demás para usos balísticos.

Apanatós para medir las caracterís
ticas de los extplosivos.

Expío sores.
iPistnIás Berigimah.
Gloibos, corñietas y accesorios para 

aerostación mrHtar.
Periscopios para submarinos, aerô - 

planos e hidroplanos y sus ánejos de 
manelo y maniobra en el nuniero y 
con las características ¡qiie no pueda 
sum inistrar la protáucción nacional en 
cadá pedido que se haga, dentro del 
pla^o que se fije.

Elementos ipara generadores, com
presores, envases y transport.es de hi
drógeno con desiíno 'á la  aerostaición 
militar.

Gables metálicos de retención para 
dobos.'

de lona para uaqs de caihpaña-.

Fiadores de alambre para usos 
campaña.

Herramienltas para explanación y 
destrucción con destino a las tropas en 
campaña, de acero fino, de una so\^ 
pieza.

Botes de vapor y explosión pársj 
usos militares.

Botes plegables.
Botes y emibarcaciones con motor de' 

gasolina,' de potencia al freno supe-í 
rior a 40 caibiallos, con especial apli-« 
cacíón a uso-s militares y Marina.

Boimlbas Thiirson, Weir, Belleviile y 
análogas con destino a los barcos do 
guerra. '

Evaporadores y desItihAiores con des)? 
tino a los barcos de guierra.

Gliapas de acero sueco, especial pa-« 
ra pontones, de diimensiones máxirmas 
de 2,53 a 2,81 metros; de largo pon 
1,20 a 1,25 metros de ancho y 1,6'G a¡ 
1,88 milímetros de grueso.

(Aparatos y material para buzos coá 
destino a la M'arina de guerra.

Resortes y aparatos de" recuperación 
para las piezas de artillería.

Elementos y aparatos esipeciales cotij 
destino a las piezas de artillería.

AutOimióviles tipo pesado, parS eí 
arrastre y carga del material de guei 
rra  y piezas de recambio para los m is
mos, solamente en el numero y eoii 
las carcacterísticas que no pueda su' 

m in istrar lía producción nacional en 
cada pedido que se haga dentro del 
plazo que se fije.

Elcmientos que no se construyan et 
España para la fabricación de autloimA 
viles de cualquier tipo*.

Carros-hornos de 'campaña soto 
dos y cuatro ruedas. >

Garros-'algibes de íd. con dobles apa  ̂
ratos de filtración.

Garros-cociiias de id. sobre dos J 
cuatro ruedas.

Oajas^cocinas de id. (thermos) pairaí 
transportar a lomo.

Acero fino en bandas para cargaidó-? 
res.

Acero fino en cintas p ara  muellfiS 
de id. ■

Aparatos para sondeos y  corredera^ 
para medir la velocidad de los buqu'CŜ  
para uso de la Marina de guerra,  ̂

Taxímetros. . '
Maiterial para torpedos fijos y autdl| 

móviles. ' '
Algodón' nitrado solaimiente eñ lí 

cantidad que no pueda suministrar 
inidustria nacional dentro de cada 
dido que se le hagi.

Aparatos de señales eléctricas “Ap?* 
deis”, '“Scott” y  otros.

Lonas impcTmeaibles 'pará efecltol 
del material de guerrát 

Arcos de acero sin soldadura |óará 
llantas de ruedas del materiáf rodadov 

Gamiones automóviles de cu i^ í 
ruedas motores. ■

Motores tornos para globos 
Para aviación: Gasolina y aceite  ̂

especiales; cámiaras fotográficas, ¡pía-;' 
cas, fijadores y demás producto  fof 
tográficos; altimetros, bai^ógrafos, íbrú̂ , 
julas, inclisiómetros, indioadoness da 
pjilotáje y de deriva, y de todos los |($Û 
sirven para determinar la ruta.

Estufas de desinfección locomóvileŝ  
oarTuajes, automóviles- ligeros y posâ  
dos para conducción ú& enfermiOS y M  
ridos; mesas do operaciones de íimovn: 

sm i éxito automático a ned^  v
filtroŝ  '
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... ' Material d e  aeronáutica y tiro na-

yal,. y en lo» referente a  toipedos y mi-' 
paas submarinas con sus cargas y acoe- 

-f^orios lo que no se produzca en ¿l país.

--9,'yH  ̂ MATERIAL CíENTÍPIGO DOCENTE Y
DE GABINETE

eriales y aparatos de Asíronomitiy 
MeteGTologiay Metrologiay O p t i c a ,  
Topograf ía y  Geodesia,.
Termómetros de precisión, 
ídem ipara temperaturas de «profun-! 

' _^Sádades del mar y su superficie, , 
^Jdem de radiación solar*
'Mem M. terrestre. :
Ídem de 'máxima y punima- 

• ..Barómetros, 
toem árnetros,

. IPsierómetroSv 
'^'Kvaporimetrosv '
'Muyiómetros.
J¥eletas especiales,. . 
ktmidómetros. -  ̂ ^
Cronómetros. ' -
Ecuadoriáies y círculos meridianos* 
’An t e oj o s m er id i an o s.:
Anteojos de .pasos,

, Círonógrafos.
Péndulos eléctricos.
'Péndulos nara la determinación de 

ía fuerza de gravedacU 
^^ismometrógráío^c. . .

Bismocopios.
Bismógraios.
■Biliotropos. 
lElios tatos.
Cate tóme tros.
Termógrafos.
Termoiba r ógra^Ce- 
Barógrafos.
Mareómetros eSipeciales;^,
MareógrafOvS especiáles.
Políme'ti'os.
Teodolitos, taquímeíros, fototeodolí- 

ios y fotota [uímetros, cuya .aprecia
ción de 1 coi lira azimutales y cenitales 
iiei}3an ser mayores de veinte segundos

   sexagesirnaies a medio centfgrado cen-
.teoimál.

¡Niveles de visual horizontal q u é 
monten tubos de nivel ios radios efe 
curvatura sean superiores a 12 metro.s 

Planímetros y curvímetros. 
Pantógrafos.
Arimómetros y reglas de cáleiilo.

- Anteojos y gemelos de campo^ y de 
mar.

■A ,Anteojos telemétricos.
Jáentes y prismas.
Microscopios.
¡Atocesorios para la mícrograffa.

- Accesorios para preparaciones mi- 
teiscóipicas.

Aparatos de proyecciones^
Aparatos fotográficos.
Lentes p.ara aparatos de topografía 

y  tubos de nivel para los mismos.
Accesorios y recambios para apara

tos de Astronomía, Meteorologia, Geo- 
desm. Metrología y Optica.

iGintas de acero y de trama metálica 
para medición.

Badenas de agrimensor.
Miras parlantes destinadas á nivela- 

l&ióíi de alta precisión realizadas por 
(Visuales horizontales.

Agujas náuticas, sextantes y demás 
apáralos de ohser\''acxón para la nave
gación.

Pesas y medidas, tipos múltiplos y 
. ^uhraúltiplos.

Aparatos de comprobación para Me
trología.

Balanzas de precisión, 
xéparatog para dividir, de precisi®  

en regla y címilos.
Toirnillos miorométricos*
Compases de precisión.
Telémetrois pai a. artillería de tierra 

y de mar.
Mapas.
Atlas:
Globos geográficos, y astronómicos 

mudos y parlantes.
Modelos clásicos de AnatOimía y Em

briología.
Preparaciones para el microscopio. 
Cristales y diapositivas pai'a apa

ratos de proyección.
Aparatos ¿e Física y Química pará 

la enseñanza elemental y sui>erior en 
c ad a esp e o i al id ad.

Matraces, cáp.suías y tubos de cris
tal y porcelana para altas temperatu
ras destinadas a Laboratorios.

Calorímetros y demás aparatos para 
pruebas y análisis físicos y químicos. 

Material de cristalografíá.
Alfileres, cajas y demás ,materiales 

de Entomología.
Eiicerádos esipeciales.
Lunas preparada-s para servir como 

encerados.
Modelos de dibujo.
Estuches de matemáticas.
Colores de todas clases, tinta china, 

gomas de borrar, lápices, pinceles, plu
mas de acero de todas clases, chin
ches, regias graduadas, transportado
res, palillos para modelar y demás ac
cesorios análogos .para dibujo, pintu-; 
ra y escultura.

Papeles especiales para acuarelas y 
lavado de planos.

Papeles preparados para fotografía. 
Papeles sensibilizados a la luz. 
Paii3el tela.
Papel de calco.
■Papel cuadriculado al centímetro y 

al milímetro para proK^ectos.

Y III.— ^VARIOS m a t e r i a l e s  y  efecto s
PAm\ CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

-Mármol de Italia y negro de Bélgica. 
Prismas y semiprismás para ilumi

nación natural de dependencias sub
terráneas.

Rosetas radiantes para solados. 
Cristales lunas.
Piezas de vidrio con alma de enre

jado metálico.
Hierros decorados por estamipacióa

IX.—MATERIALES PARA SERVICIOS DE 
HIGIENE Y SANEAMIENTO EN GENERAL

A) Limpieza:
Hornos para la incineración de ba

suras.
¡Máquinas escobas recaderas para la 

limpieza públiica, de diversos tipos o 
sistemas.
B) Saneamiento:

Aparatos de distribución para la de- 
puración biológica de las aguas resi
duales.

Bombas neumáticas docomóviles 
para la limpieza de pozos negros.
C) Mataderos:

Aparatos esterilizadores de carnes 
C-Qntaminadáa,

Barros para el transporte de carne^l 
contaminadas.
/!>) Servicios generales de Laboraloridl 

de higiene: i
Aparatos y material de ensayos y] 

análisis para laboratorios de Hismolov 
gía, Biología y Bacíeriología.

X.— HIG IENE URBANA ‘ •

A) Material para saneamiento:
Aparatos receptores, de porcelana^ 

gres o hierro esmaltado, de uso' par- '̂ 
ticular o colecthm para oficinas y edi-*! 
íl'cios públicos.

Aparatos urinarios de las mismas| 
materias y para los mismos usos. 1 

'Descarigadores de agua de palanca.] 
Llaves, registros, grifos y demás ac4 

cesorios de níquel para ihstalaciones? 
de lujo. ^

Contadores de agua.
B) Ma.terial para calefacciones:

Calderas do fundición para la c aW  
facción de ediíiioíos por vapor a bajW 
presión.

Radiadores y .accesorios pará la oa-s 
lefacción de cochos de ferrocarril.
O) Material pora ventilación:

Extraetories de aire viciado mecánL 
eos o eléctricos.
Dj Yarios servicios de higiene:

Material para instalaciones oe eá-jj 
maras frigoríficas en depósitos de ca
dáveres y otros servicios públicos.

Máiquinás de absorción para limpie-/ 
za de habitaciones.
E) Desinfección:

Esterilizadora.g y esterilizovapori- j 
genos. í

Cubas de inversión para desinfec-i 
cienes. ^

Lavadores y mezcladores desinfec- j 
t an tes. ■
, Carros para el transporte de mate-, 

rias contaiTilnada.s a los Laboratorios* 
Des in.fec t an t e s qu ím i c os.
Bicloruro do mercurio.
Fenol o ácido fénico.
¡Crisoles.
i V p  a r a  tos p a r a  obtener el ácido sul- ĵ 

f 11 rico.
Formol.
Material auxiliar p,ara las operacio-i 

nes de desinfección.

XL—MEDICINA Y SANIDAD

... Aparatos físiromeclicales electro-^’ 
medicales, opticomodicalcs y mecano-t 
teráipicos con sus accesorios y demás i 
aparatos para reconocimi-eritoj médi- ; 
eos y sánitarios que no sean de los; j 
admitidos como de proddcción na- J 
cional. i

Instrumentos de cirugía ocular, trá -b  
queotomía e intubación.

Aparatos e instrumentos medicoqui- 
rúngicos en general. '

XII.—VARIOS MATERIALES EFECTOS 
PARA FAROS Y SEÑALES MARITIMAS

Aparatos y linternas para faros. 
Lámi}3aras'especial es de diversas cla

ses para faros y accesorios v re- 
canibip^.
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■ Capillas para lámparas de incandes- 
tocia.
■ CrisipJes para linternas. ' 

Cepillos especiales para faros.
..Carbón de mecha especiál para lám- 
jara eléctricas de faros.
{'Fetróleos especiales para  uso de fa- 

y señales.
Depósitos oscilantes de petróleo pára 

^  fa-'os.
Boyas especiales sonoras y lumí- 

■>sas, ■

• XIII.—PRODUCTOS QUÍMICOS .

'tA.nhidro sulfúrico. ~ú’
‘lAcido sulfúrico monohidratadú* ’■ 
íReactivos químicos. |l"
Productos químicos orgánicos. 
Toluol.
Fósforo vivo o amorío. 2* ^
Nitrato potásico. ... • r ■
Sodio. n S  ' ■ V
€íoro.
(Mono y dimeialániimá..
Defenil amina.
Dimetedifelinamína.
Alcanfor y abohol metírico’.

XIV.—DIVERSOg j
Colchones d‘e ámianio para fovgo^. ¡ 
^<í^ldepa|; de y.£ipo;c' y tuberías,

Linoleum. ' ^
Jarcias de ahacá.
Sellos de acero pára fechas. ' 
Numeradores automáticos. 
Pei^’amincs para títulos profesio- 

■nc. js.
Impresos para valores del Estado. 
Iiistruiricntos de ■música, do vieifm 

y de percusión.
Cables de abacá para máquinas do 

extracción en las minas.
Subsistencias para el Ejército dé 

mar y de tierra en Marruecos; pero 
para que puedan adqiiírirse de la pro
ducción extranjera, deberá precedey 
acuerdo del Consejo de Ministros, que 
tendrá cii cuenta el precio de ■dichas 
subsistencias.

Madrid, 31 ¡de Diciembre de 1921.—-! 
Aprobada y publíque.se, A. Maura.

é

m S T E § l0  BB INSTSUeCíÓN BüBlISi 
■■ - i lB E U S M T B S

SUBSieKETfiStm
Por Real orden feclia de ayer ha 

sido ascendido en turno de antigüe
dad D, Gregorio, ^uiljipez Espeja, .a

3—I'
■Poriero cuarto  de este M inisterio, 
0011 destino a la Escuela de A rtes y 
Qfic.ios <ie Diudad fteai y  sueldo 
anual de 2 .0 0 0  pesetas.

Por Reales órdenes de iguái fecha; 
y en virtud de examen,, han sida 
nom brados Ordenanzas M0 ZO3 de 
Oñcio de es4o Ministerio- con destw  
no a 'los Centros que a continuación 
se expresan 5̂  sueldo anual de 1.500 
pesetas, núm eros 74 al 76, inclusive,, 
do los asp iran te  aprobados:

D. Ju an  Oómez López, a la  Es-- 
ciieia Industria l de ‘Villanueva ^  
Oéltrii.

D. Cándido Cabezón ü rru iia , al Ins
tituto de Teruel; y

D. Angel' de las Cuevas Silló, a l 
In stitu to  de Jerez,

Por Real orden de la m isma fe-  ̂
oha y en concepto de excedente, h a  
■sido nombrado D. Enrique P alla rés  
Ptomán Ordenanza Mozo de oficio de 
este Ministerio, con destino a la Es
cuela Industrial de Jaén  y -suelda 

:^anual de 1.500 pesetas.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  en cumplimiento de lo dis
puesto  en el artícu lo . 46 del Regla-* 
•mentó de 28 de Mayo de 1915. -Ma
drid, 4 de Enero de 1922.^,--®! lSub^ , 
secretario, Zahala«


